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INTRODUCCION 

En esta exposicióndemotivos preteooo analizar en forma detenida 
. . 

las diferentes ventajas y desventajas d~ :1os .· t~abajadores "IX»IESTio:::'6" 
- -· - ' '" . - .. -~ ~e;;· - !. 

que actualment~ re<]\Jia l~ ~~ F~~~a!>d.e{lrcil:iaj~ en ·vigor, situación 
'.- .. - - ·~ ' ·.- '·.-:'-",. "'- ,; ._ .• '· :- -~, :. ( .\. ,. ;>· .•• 

que por encuad!-ari~a_·.eT1.urio cÍé_: l~ ~b!~~l~ d~ l~ G~j~ ES¡JFJ:IALES, 

no le da l~ af~;;¿¡~n-;~~'.1ei~¡b~~P6~e~ lener,;~,ya: ~e '~nCy seguirán 

sieooo auténtic6str~·jgd()~,;;_~t~~éie~- en-~1 ·serl~léitd'~' e.le~~los al 
; :.-5~·':> : "' ~: ·:.> :t;:,'.:- . ">'; <~-;_;.·.·,_.: '~-~~>.A- : -\ ; -•j:..::.. )-_~-, 

rango que ··en··0al,idad\le7'.corre~porrl(~al<•·Y. cbmo'1C>_-,pre,vee' el'·••art.!culo 

123 en Su ª~~~º'.~ ¿~; la'· ~ri·~;~-:Ie ::~_/~~Bd¿: J~i~~ ~~i~~. 
((: ( :'-_·.:::_·_·_.: .:_-,'.~~_:. __ .; ·;1- ;-~¡~.:·.-. '"::-·~--. --;,--; ~ ~; .:?.::·· 

la definición de lbs. trab;,jadores ;'OOMESI'Io:::'6'Í en; la~Ley Federal del 
- ·--- _.,o,-·-.--.--,-.• ·;;-,7:···--· .... -.,,,,...- ,-... . ,, '- .'--;:_ ···" .. 

Trabajo es Ja si~ient~P,L 119:>N LOOouE PRESrAN LOO smvrcrcs DE l\SE)'.)3, 
~- -~,-, 'h,,~- ·L~:..._:-:'?-<'.i~¡" ~'·-~ '.;/l'~ ,:~ 

ASISI'J:NCIA Y D~ • POOPIC6 ;~ <.f INHFlIDITES AL lmAR DE UNA FrnOClNA O 
-·~'::¡;:-;:_;4_;:.,_o::_o'.-~'"""· 

FAMILIA". Estos t.ran;Jadores .he) {tiefien•ffjad~ en la tabla de los 
., .;;--:. < '.'~H 

salarios mini~ un <'ki~ic) -Pfo~~i9J,a1; io cual es justo que la 

Comisión Naciona1'L~J;~1J¡·~·~í~~°osi:rrii~~ :f'ai colllo fo establece el 
,.,,,: :O"·.\ •. "'._~·,:· ~. ·--~\:,_ >:".:·_ ;\·f,"··, '!.: 

precepto de . 147-· ~y :~1afu:ral .e.n ·;.i-t •• á~ado ·'especia! r para -~ c:lichos 

t:rabajadores}o~ést:ic~. • . nec~fi~~~t~ ~E! d~l_)e ~pli~·y ·-··~ JAi~ámente 
estar plasm~da· lo': Ci.i.:i1 .~re~t~;3_ p~cépi:óS; ~~;t~- ifléx~SteTii:es: la 

-'.. 

dispositivo.· 
--•~-··•-?~e -.~--,--'C-c--·--···- ·•°'·º-"'""••·· ~- -- 'ic:'.'- .•C"f_, ·r · · 

Asimismo • analizo . ·. Q\l'c; el : .. tr~j~do~> 
percibe, siendo qtie•su sa1ai¡o {qu~do ~nd~a--.¡)o/inü~h~ 

.dom~stÍco 
estudiosos 

del derecho J~:ral. .ya~~;ai~ ~fi~a~ ;c¡J¿ ¿} 5~- compréooerá 

en efectivo y el otro 5Ü% ~oop:rerxl.e:rá en aliment6-::i y eri habitación, Jo 



cual resulta inadecuado, dado que la Ley J.abo!al_debe ser_clara. y no 

debe prestarse a interpretaciones diversas, que -trae-· consigo un 

desequi 1 ib!-io ·bastante PJ:"OOCl.lpante a_ esta_ clas_e trabajadora. 
. -· -- ... 

Hacieooo ~-un;es~lldi~'-ara11fico~·50iJr.e "·e{ te.nd; Ciiie ~n~-realida~ la Ley 
:. ' ;:,··· ~·= ~ 

debe ser ~ja, "~s~c)_efi·da;un\eqtÚl_i})rio en relación; a los demás 
;"·/',~: . ~ 

trabajadores, \sierrlo','que'·en este ·punto,; loo- b-:~Jad¿;.e~ clomésÚcoo no 

cuentan . con _'as~st~i~i~: ~i'~~ ~t:al~'rriitú:Jci¿n;b~-1()-- es el 

IMS'S, dicho$ ,&~~~do4~ ~ ~ei:e~_~ea~ a!:'~e·r1.·· • 
·~º;·.~·'·:· ::~+·" ,~·~:j ;::.; ':'. .. ·' .·~;;-.. · -;",?·-" - ,. :;~ .. / 

!.As obligacl~neit' tant~·- de' loo ·tr-afu5adÓ~_s 
~,. ' ~~{-'-:'~ 

patrones -respecto a la rescisióÍl' de -._-1 as re 1 aCiones. de • trabajo o ·despidos 

quedan ar~i~~i~~t.e \~ ~la/decis~~n,dehpatrón;y:,~ ·-:.teb~, de los 

trabajadores, >~~,(~Í ~ ~~ l~ai<y'~n Cc>l1$epi.iénci~ .la ~y-·estipl1lará 
,_._ - "-;:;: :,>º·-

-
esos que 

estos trab<iJ~do;e;:·n<:>~1e~ot'OrQ:a1~ r..6y F~er:~l .del tr~Jo. 
-;··,:-.-,- < 

Pro~ngo ·1ti ~a: esta reg~amef1tJJió~ ~s~~~~l -InOd~fi~cÍ~nes a 
·-;-· 

los preceptos'.,dnvocacloS -y/qué;regulan~ actualmenté : a 'ios'/:t]IJ.b3'j~dores 
' . ,. ' :;¡ -::: :~;¡ -~ .- "._. ~ 

doméstiéoS. .En' con.9e_ci.tendaprocurando seguir el orcten _siste~Úco y 

práctico- a e la ve~': ~e-'.;~{~tirl.eri:.lo~:~c~siÚo -~~ ~~v:~:~too para 

efecto d.~ ' ~nfrar;_; eri'detaúe ~bie l~ ~;oo~'c16~~ g~~eral;~· _ci~ . los 

trabajad~~-~~q~~~1ic~.Y1~~¡f~~tcxi~;~. ufu liit~~siÓ~~~ <lis~i tivo~ 
-···-;o:' 

en la Ley Federal del Trabajo c¡Ue reguÍe lá vet:-dader~:--reaÚdad que en la 
•' • • • •/·,;, • ' .>·~,' - ' 'O• • - -· -- • ,', ·' - •• - - ·- .- ; e 

practica viven t~les trabajadores y come; tales c;,nsá9rar1b$<a}: esp:íritu 

Social que lo establece el Art:íc:Ulo 123 de la Carta Mágna. 



CAPITULO I 

ORIGEN Y ANTB:.'IDENfES HITORICOS DE l..C6 TRABAJAOORIB I:DMThTICOO. 

1.1. F.nlas.civ~li~~ionesanÚguas. 
1.1.1. En ~el ne~6h6:&iuie~io. 
i.1.2. En',1a Eterna Grecia. ,- ,- -- -

1.2. F.n·el~ch;j'~~. 
; :· . . . : ~;-:·'. ::, '"'·' :: . 

1.3. F.n Es~fi'.l./ ,,, 
.- .,.·,. 

i.4. Eri Mé~ico: . . . 

1.4.1. fü ~Í~PÜ¿bfa.:kt:eca. 
1.4.2. F.nel Pueblo.Maya. 
1.4.3; Eri la\Coñquista: · 
1.4.4. En la~CÓ.lonia o Vireynato. 
1.4.5. F.n la Indeperilencia de México de 1810. 
1.4.6. F.n la'Coristituéión de 1857 .. · . 
1.4. 7. 'Er(eICó:iigo civil de 1870 y .1684 .. · .. · 
1.4.8. Eri 16s últiniós áfíos del Porfirismo a la Revolución de 1910. 
1.4.9. En el·ConStituyente de 1917. 

1.4.9.1. F.n la Ley F:ederal d~l Trabajo del 18 d~ Agosto de 1931. 
1.4.9.2. F.n la nueva Ley Federal del ·Trabajo del' lQ de Mayo 

de 1970. · · ' · 
1.4.9.3. F.n las Refonnas de la u!y F~eí-'~1 del Trabajo de 

1980. 



CAPITULO I 

ORIGEN Y ANTEXEIDENTIS HISTORICQ3 DE U::S 

TRABAJAOORES r.amrricre. 

1.1. EN U\S·cIVILIZACIONES ANTIGUAS. 

La coooición .actual del hO!llbre _deSde que se irigió en el Universo 

ha resultado dif:fci 1 ~e-do~p~éoo~~. :urla. v~rdadera epopeya, as:f como un 
·,·_::·' .. e·.' 

camino lento durante.ml.Uones déi'.fk)s, 'Se ha forjado·poC:o á ¡:x:X;o,, se ha 
~: .... '.\ :;< ·'~:~; ;¡'-·oi"o-::C ;~\~ ··,c.-~;·'·· 

adaptado a .la madfe'natÚra1 . .e:za.; i:ior'~ri~ima cié' tado; .~a!'~jiácic; ¡).;,r 
"~ -, '~: ... -

bri 11 antes ~iv~Ii~~i~he~>h~t~::a~c}ui~úJ1a~coril.ici:~:,~¿~1 /~:·•lo 
coooujo, · ..•. si;~Pie ei~;~c~'dei.'c6~-i~i~gt~;~;~¡.; 'Jii3~ de··'~ji~ ~¡:;j~qJe .· 

(;/·'! :;·, ;,' .,.¡~~:·: ··:-".: ~<: : ~-~:-·,'. ;,;.~·; ·~:- >:::-·-~ .-

envuelve .··al ~~r ·.h~); del •. pO}" qué .de';1a.S/cosas C¡ue~; lo'·r<xiean?siémpre 
·,;.-<:. ,,·;.•:... _-;.,.;..:, _::-;~~- .. 

ha ruscad~ v:iv:ir-.~1i~·~ºn.Xa..· ·. g¿~i9-o'.i~i~;~: e:~~-~ 'sem~j~nt~s''.Y. 8óhi~ · · 
- \, - - . -

propia .·naturaleza; f 11~;,~~ad~· la'.~ s_?bié toda Ja ti~b"ª:t ~iyir · en 

sociedad sighifica"~~iYirY~~~~r-se~cóñ_·~,~eri_da?; .•es~IX>r-e1 ioque en 

las diversas ~lt~a;, o ~ivil 1iaci6~ b.isco !~·~· /~ ''ube~ad ~ano 
{_'.:- ':>:y ~-,,, ;\ 

un don más pr;ciado.'.y ~; aJI:f~il"h~~ia la·~~ed~ ih~ansable de la 

ciencia .del. cenoeimientc:>; 
'.',¡;_ 

Resultd :·:·pues-; .,.que,: ~t·-·h6~~- 'Por .·naturaleza e~_ sensible a las 

inclemendas d~1 "fie~[x,. ·.·· ~~e~ir.¡ii~f1~e .1.a .necesidad d~· liiscar un techo 
';,.f: ,· ',."' -

donde retú:gierse>':~fíéée~;ictaéi dé aiimentarseT· ri~cesidád de ~~ ley~ 

para cÍue lo ;ijan eri so6iectad, 

medida de núevás nec~sidades imperantes '~n el ti~nipo. Sill-ge el traoojo 

como una. de. las fu~Ótes par~ o~te~~r y· satlsfa6~{ .;1 l1ec~sid~d~s. ante 



CAP. I 2 

una Sociedad cambiante. es por_ello. que_E<:>UJ()eLtrabajado;r: '.'OCMESTIOO". 

y, muchos más han nacido descie·tiempo inmeruorable; porque. el .hombre 

tiene como primer necesidad el c6mer y beber y !)ara ello t;iene que salir 

en su rusca·. ti~f1e· c¡u~ mobÜ~~~ en ; 1 sú 'entorfy; ) ~~; cli~o, surge de 

manera expc¡ntáliea ' 11#. ~º;~~ Palabra que es ki~~iiri;; ' '.cie SÚpl ir 

grames necesidades VsaúSfac~rpresiones se~;~. :· ~\;} f~~-jo 
·,···e: · ~ i 2'.,~. >-:;_-b'· ~-' .,_,-;;·- 0 : __,_-'"''·'Y-·O'",;.o:-·· .. 

el hombre sÍé~~ },:éi~~~s, i'e'v~ta;~;~~~hai l~ ~1rl'e ,hxfit~/ 
' '• ' \'> [::; ;:',, ; :• ' ' ;i, : ; ,_',\-: 'i ' ' -

He aqti:í la sub:iistenCia d~i~hombnlen . ias ·~w.ID:ieEÍ: .~~·. 'del 

universo mediante,; 'ti:afujo}u'ofia,fo/.·:n!lli~a~a ~i~~dl~,p~an:: el 

alimento y ¡)onérse·e1 abrigo ~~é~fdé'h~r,~;iriíénfid~,¡•~lS~e~. sino 
:-~~~ ;L':,· :-.'"':'- ~ 1. -_.,, "~- :)~.'··i .:,}_T --~_-,:,,_ ~ : · f'.>:-~ --

que debe ciefeooerse de terceras personas. pero para elio,se'debenseguir 
.:·-~~ --: •<·--

;,n '¿plica~ .l5C>i.;Ura'tercef~ ~mera .. o 
-· --~-·-,.>;: . - {~~~ 

con una 

Juéz. 

- ·. __ o::..__c'·' _, -¿'._;,_;-~ 

actualidad. épOCá loocterna-erí,que viviiOOs,oo'f~eron·ko00cidos as:í, 
- <y·, , " 

como mozo, 
- \""Y:':. -·;_. ·~ 

sirvientes, por(iue::Eai\ú'l1cteccüel1tas;iás'1'ersonas 'éiue:;·servtan 'a ·.1a 
·.L':,···- :· ·- :.,~\-.· 

servidumbre~ 'al rey,,}al:,em¡)erador?· a]a' arisi:ocracia'oo.dejaron de ser 

sirvientes, lavim; plarichahm~ · h~ci~~ ~ka~.1~ l~i~ ~e· tma casa 
:~:::2----~·_;:"·,:___~:s'::_·~~:: -""-3-·-.:;_';¿~:~ _ _.:__j: ~> "'~"' ~ -~-~-,-~ .. -~- _ __,_ó_ -:-~~"=-.-

habitación: ello,' resUlta 'l.ógico /Qi.ié1~ ¿~jgenes'· de, estos 
, , _., l ·«·- ·! ~\ ~r:· .. ··· ~ --< 

trabajadores .es .;deSde tjue''.1o5'.IOO.S fuertes o P<:xlerosoo ecol'lómicamente 

tuvieron nece~idad 
1

de:.:~~ al~fen.se ~n~~al"a de, {~ -~c~~vic!ad~s 
propias de , la c~a · hcÍbi ta~ión,. ~o11 Una ~isfori ·.de· serJüFa su runo y a 
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toda la servidumbre. 

Vemos COmO en la .civilización mesopotámica el esclavo que pudo ser 

sirviente, iSe le C¿~·iderQb:I Como un ~erm~y inferfor aÍ fÍombr:e libre; 

como una criatura intermedia entre éi h~ Y •• ekani;M'L :r,a Usurpación 

de sus derechos siguieron su cause :hasta i ia5> n~~v~ 6.i.~i1izaciones 
_,_- .· - ' -:- . . _" ' . -,,_ -:·_: .;_ . :·.:-, .'. ''. . - -,,.. .... ' ;.'·; ::. ~_-_:_;-;: "·.. •' ""'· 
;:~ 2-. -.;· __ -~::>·-- -~:·:: ~<~>/:r;::<~--~- :·,;:r.:· 

~:··;·, ··<· - ~~:L· '.'..~·:.: 
. -~:"-:'.. __ 

modernas. 

.;;_;· :'~;.;.. .. 1~.::;. ~·::~:A; -~;:,; :~.:::-,-~·.··-. 

que servian a la'aristOCi·acia'en gen~ral;; .ya :sea-en.el palacio del rey, 
- > ... "-e·• - -_~.-;.,. é'" -- .,~, , __ -,>~ •• -- -, -· .-,,·,, - - ~ ·' 

la casa hClbit~ci~n~ '. h~~i~ri:l.0,('1~~ idénticas a las que conoce!nos 
~-··· : :;:: ~ --. -_-, -

en 

actua llllente. ~ éitie~ e5t.~ .~ '1 &i' Óll!enes' de 1 /ffiiío o ~eN<lr qtie ¿(o.'.bBedec:ían 
-, - -- -e-.·: .·.:·i·:-c·C-:::-· ~ :.:,··:' •;_· ;'.• 

ciegam~~ti. .t1ii~; ~!-éi 1ei~ebiar; f!u ~xi.it~~ci~'. ;~~;ctefüff1}7egir'. ~r 
igual a la .ser:\riJ~; . depeirlie_rrlode ellolia figill-a;'cie;la ¡reiación . 

• ' ',"-"' ~ H "' - - :;'.·-·,.• 

laboral hoy en día', y'dai'ído ohgen'ar eleÍnént6 Suti0i.:iiii1.c;r6r{.',: p0rque 

compaiandolo ~on'~1 h~t~~l •.. ~suita •. ser~)~l <:>,{~én~~co;.· d~~l1an1o 
~>;r.· '- ,-_.,_. - e ., ··;_~ ... -.-:_.' ; : "' • ·(·· 

las mismas actividadeS cqn l~ . cÜrerinc'ia • 91-1e. 1~ • "~AOORE3 
-.- . "'~-~' e : 

OOMESTICOO", en '1a: a~t\Jai ida~ :,un grart p0j:centaje conoce o. b-ata de 
--~ 

indagar sus derechoodndividl.lales i:iue:Je •<lsisten~ 

surgimiento de otra$ \nuevas'se hani~re<x:upado, en, establecer . reglas, 

legislando sobre:\di¡ie~~tl~ ~;i~r:ida~es~e~~. s?ci.~d camb.iante y 
:} '.·;Y.:-; i-r~·:, /' 

exigente. ·los.derechos dethoiiil:ire loStfae c6n5igode~e'i3li nacimiento, 
·, ..... · ... ·•""' - .·- .'' -·--_ ;_,,-·. ,, .·,-, - ,- ,._ .... 

vivir en s~iedad ~equ~e~ de llf1 dete:ni;inado núme~ de reglas a 
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cumplir, asf · com6 Sllrgierorfdifél"éntes Códigos-para proteger y_- hacer 
- -· --- --

cumplir entre los mislllCS hombres de arbitrariedades, protegierrlo siempre 

al más débi 1 de l~ ~l.a_ses' socia.113s; -

1. 1 . 1 . _ Di · EÍ}offiÉx:OO stlMrnio: 

&u-ge !la ; 3 in~~ita ·:l~al ha sido. el pr,imerCó.'.ligo e~ .el Murrlo? 
~~ •. 

G_rimber ear1 c1i*.!.á:si~nta·qufi.e1 primer eódigo t~é é1 cte ~r. "El 
• _,.. ' • . -••• '" • o .. . - , ~· ,-,.,~ . - - .. , . ,, ' ,, • ' • -...• · . . ''-: ... ' . ,, , --·.,~ . -'i :;-· 

Gran Legislador;'.~;recop:Í 1 ad.o: del._· derecho i sumeri ó. ·:rec0gi ~i-do; ün 'verdadero 
30 •)e.·' ::;.,} ¡')• '··'·'.._.:' .-;_ -

matiz jurfdico; ~~~eJ Refde :Bélbi lonia qlle· prÜinulgó el Có:Í.igo : de la 
,.,,.._ 

Historia. ma.s· antiguo~'.del mUro.c; ind1úyerrl~ fi~é~ .:~1~úsJia5 · como 

económicas y ,5ociales.'.al~ de ellas son: 

i:;:.: Hóml:ires L:inres:-
2.:..:. E'.Sclav0s: · 

· 3. - Libertos. 

·.; --:~. -- ;' - - - , ,_ . ' . - -

Hamurabi quer:ia ili-i'~ir: la eXl)lotaCión del débil por el fuerte y 

por el lo fÚa Jii pi;ci~ ~~i~ ~a ,los ,p~uct~·.d:p~:Ímera nec~sidacl. 
Se decreta._ la Léy .• ~sai¡ · 1I tram~. •· • Es~an: sWos: <ie .que-. en l1um~rosos . 

'- . .,._ -.,_ • - .. . . .; . - i ~- - . • . ·-

casos los trábajadores'de'esa•épOc:a:recibfim apenas la lllitaci del salario 

que se les_ d~~!;-~~-s~ loüeiis1ad.o. ~ e~te tie~[K) c~ ~~- -~odcs, 
la Ley d~ la 6ie~ § l~'-'ct~~irl~ debía tener mas f~éi-z.d ~~ tb:ic:S los 

_ -__ --=------~'.:--'--. :.~,_-_o_:~:; __ ==.-'-2--'::."""-""----'J::..~---·-:_' '-.:_:~-c-:_'--=o-Oo--.• - - ·-----=-..o-=-----·-- - :-;_~;;_-~~:C_:__-_;__:-
decretos . del.'gobierTio.j L:i Ley de Haínura:b! fué puramente ;Jurídica, a 

comparación ·c~~/1~.0i,~¿,·MoÍses; :iab?r~das· y· cinco sigl(;f, ~. t~e. 
Sin lug~ a qu,ct€ el ~igo.~e;liam~abi pi-od.ú.Jo ~\)6fi6i~, a ;su pueblo y 

puede decirs; ~{. f~é ~l ~odelo de t~i:s l~ fui~gos oiien~ales, el 
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Asirio, el Hitita-y el Hebreo; ~recopiladó--en~ ld"t:ambién antigw Roma: 

pasó a ser parte .importante en el Continente Alllericano, una vez 

detallad~ el ,legis~,:#1~r.a~l ic;ó; <;,~'- d~r:e:~~o .. dE? Ja ~i~ ~,:;2humara; de 

ayudar a los socialrnenté~ctél:>nes y a.S~áfies''üna''existené:ia' digTÍá; cOn. 
''~·· ¡ - ' • 1 ·• ·f.'·' 

el Código ,d~·HcG;;&i:ilií,16s.rrúli~1ei3': f~~r'()r;"·:u;~ ~id~rKieióS. <más· justoo, 
_ )i;_, .. ~ -, ;:tr:·: -·- ···~· --~·:,. ··'<·¡_- <:.> 0 :_::; L~:·-. -.. 

fueron . Ün reeurso #a t:cXí,os''1os~cil.idacl.dnOS respetu0so9 con las. leyes, 
:._.5:fr2:-~/~';.U- f--:...·· . ·~~-~·,:. _:1.· .;· \~;~:, ... ;· 

en particular loo débiles y,"10$ c;¡,;imidoS; / 
._.(" - "' - ,_ .. ' .;>. - ;'.::i .'. 

l. l. 2. EN lA EIBRNA,,Gmi::IA: .'; . ' 
,:',. " :,-.:~;~.-~~.:-.·::: ¡:' ·' -, 

. ;::.:-

; Los tr~.eúaci~~ '~6m~~tici:.s' qJi!a~tualmente Jos :tiene definidos la 
· ,'-';'T -L >·- '\:· ,_-·. · -_;_-" ,. , . ·-. ~:~:;·-~-- . 

Ley Federaici~_l Tiabájo,•tuvieron'un;leve reconocimiento tanto en .Grecia 
.. '':' •";::,¡ ,':\ ¡'---::: 

como en Romá.. •: coíl:J.iciÓn·''de'c la~:icmuJeres 'éf1 '"ias diversas· . .formas de 
,_-o- '(>,_ __ : __ .,. ~··. ~--·'. 

Gobierno, ·5e'gún·oo~1Eíi. ,-c~ri'~:;;fi;~; <ie1'F.9¡5if.itu áe' i~~Y~ rb 
-+·_:..____,;. 

especiales .~~· -~itili:ln:~·;~;frl~ctB: J~ Jks·d~V~~L clases':,'.-~iai~ 
~ ··~ <:<.; . ., <;.>_· :-'-',.'· . 

imperantes; es el' he~ho que Ja mayoría·. de los 1'Trahijadores 'oOméSticos"~ 

que conocemos actl!all!lente ' son' precisamente' en; su mayoría '.muJere5 o de 1 
.·,c·~·o-; • ~:./ ·-, 

sexo ll1as.culi~::;{~ie:r?,h~C::Elr'· iDc~piEl)~n?~st~· ·~~~··· rest;IDeh; de .la 

corrlición. he:; esasomuJer-eéel1·'.1a::et:ema'GiéC:ia~ L'~!iri~rilOf,9 .··.en ·.·.1~ 

mujeres en; ~en~r'a17 no. ci~~s ~ c~;as:,~~~~'~d~ra ·x<Jlte hoy en· día 

conocemos. ·; ... ; _;'.. esas.f; oonnas :;eran ~en tsi~le .resllinerú:<iíe a-:t1a -muJer: se.· le 
,··;/ -·--=<. " . ;('. 

distir~.tía' de~;.rlie~o a ¡Ja ' cú;;56{;,Q¡;ial'a l~/~e· .··~rt:e~~~ía •. por 
- " -;_; _:-_.·.:. .:::~:_ .. > - -:"·.¿_:::~ •• - ·' ;-·~'. ¡_-•• 

ejemplo: en ···1a ,:corte: sele,S ll~··ya~e~ 'P<>r:sí:iS enc!lnt0s, sus 

cualidadeSde 'mujer e~ s1.1 as()ec:t.o fí~Íco~ -~ \h~üi~cies en 
:-.·. 

los 
diferentes queh~ceres el~ la casa odel pal~c:io defrey d~ id contrario 
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eran esclavas; consideraban los griegos que la mujer tiene habilidades 

enormes. respecto a los asuntos,. de !acorte. y de cualquier otra 

relación. Tem:!an· dej~1ei3 ~le~ ÚJJe~ad: .. · y~-.~~··:Sl15'pi~;< sus 
- '\"''-- .==:.::.\o_. :c.··-- -'-'-'o .-,.-,_ ·: ,;'.··.:: 

irrliscresfones.· .~ ,re~c;ia!:i;' ~·su$ce10.s; ese arte que tienen ras· 
.• 

all!ÍdS chicas para>des~rtar el' inte?-és de les grardes, 'ne) 6.frece' 
- .:. ,,;_.' :::>. ;;,·~:_i: ":_<' ,-·,.,,;'. ' " ;'.:;i,·- : ~~.~:. -~ ),_.~- ,_ '· - ' ' •".; _. " . o-

que acarrear~.am3:co;~e~e~.1i,as; <esto ;édic~·@ri~~~i~ll! ~.~.· su 

mencionada ".' (2J* .·.. ' '· · · 

duda 

obra 

,-, _;. ~ '. - ; -~. ;·>:- - -

· súrgiein(;•é~-.~~e ¡)Unto ~~ Die' ¡)árece iinp6rt~~ej' ) que l~ .Griegos 

al institui~ lin ~agistrado par~ vÍgi ¡'~ ~·1.ii; m~jefes,'~ré'g\ll~i:rirí e'n Una 
- ,•' - -. --.).:. ';;/-;;: . ;;~ ''· -. -~~~-, 

pequel'laiJ#te;: la~later tan,'i~J:,oftante ~e'~~scimpEl~:1a'mu.:ier en los 
-,,~,· .· 1.:.::- :r ,:;;> G:'" 

trabajos· doiné~tic~, ''··Y ~iei'rlo •~st~'.'ra'iz 'Pai-a '5u ~t:e~~or.re9u1aci6n 
en el derec~o ·~r: e •. '~.~' • '· ' .e 

. ---- :"·::;.-._ <-~ ~.-_:,- . 
_., . . _.' - --=~-·,_: ~ -·-~----.--Co·· ; •. ::·c-

. · Se piensa ' qÜe .esta oociÓl1 trataba cÍe proteger a~ lat mujel-. como 

irrlividuo pl"o:iÜctÍvo_;Ciéáquel {l; s~Íectad'y qliet~~ •m¡;¡re§í~_¿~iar '. con 

las leyes de esa ~@i ~~e ~raj3arte Tnt~anted~'~:~;~i~d, y se 

entieooe que ~i no: s~ rajui';s élt:ipc>'d~'. fi.ab;~o··-~~·,· ~~rizaban; 
quehaceres ele 1a 8~a: tjat:roh.en'toria'.~~~er;f /'~ grairles ~aiiios ·dEi 

protegerles····. una i'múíim~ ~~· ;'. ; hoJmejor'.. sin·. ·'pe~ dqué '' ·•.esa 
- -· - .... -. :,• " :·'·' 

reglamentación especial .. · la coh8ibier~ Pfil-a estatuirle en el tralxi.Jo •. 

es por ello ~ic~'. er/·su:ob;a l.bnte~ieu/ cte·~~~~ .~~· Íifui~Clr • su 

1 ioortad 'en geile'ra{f*'a'~-ffimi~;:c:\i1~;ré~~º~-i;tbi~~~~é;~.c[;::~i1~n 
'. • ~- <·· <• ' <: • C• ;"e'{ '·'', '; ' 

consecuenci~ ~a~~ /~ ·:~:~(. ·~·· sii)eNor dorrle \est:~·· ~tÚ~fais a 

tramjos doméstico$,~.· y ~l hdbl6.r- de e~t~ c~~Í~i~~s, '·.·. ~ tí~1X de un 
_, ,, , .. -· . -· 

antecedente muy 'importante seg& mi criteri6'er he~ho en qlle ~quelia 

época doooe abJ~ los sul:xiitbs o, esclavos, los magistrados de ese 
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tiempo preterñieron encontrare una pequeria·sancifl·a ·las mujeres en 

general que en su mayor.ta son las Que re~lizaroÍl y sigu~n realizarrlo los 

griegos ·· .. ~ .• reg\.llarizar· euesffones. )ur:ícti~:~e -~Si/:·é~% daJ1 .en la 

actualidad ···ura';imp0rtante··ra:íz• .. ae .dorde'.~iri·i~ar·'a dúdasfse.•ha :venido 

actuaiiUi-dC>· 1~:, ~rm! j$iciica'.·~pNc:~1r·~ ~~ ü·~··::~e·"·J~jad~res 
'-" ':- 'I ',.~·-- -:; ; ~---~; ·'~·· e, ( '•' ., ·-~·: '.."· ;·: 

doméstic6s qi.ie•hoy:en•·dia laLef LalXira1 vigente l~ ~i~ e:3e ··.·ll<Xllbre 
.· .. ,._,-·';' ,_;:·"· \"':~-- i,;,:,,,·.- >.-~ ;-:~·.· .. _;·c:,;·.<' -·:··· ·:·-~ '';.:·_ -· 

para enc:Uadra;l~y;e1évaf1o;c~ trakjadorel3 a'rafuo co~titucfonal. 
-·::-;,; ~ ~ 

.-,~:'. -

fu l~·mÍlena'i-i~ ~oma ~~contr~ el surgimiento del· derecho que. hoy 

en dfo. conoeem~ en mis' ~ifeientes facetas, Roma ti'eredó de la. eterna 
- o- ~-. ~; -· • 

Grecia el 'desarrollo de las .artes y las. técnicas qÜe despLiéS'diñuxlir:ían 

en grames P1J~~¡io:~)m el ~ieJCÍ: dQntinerite;. ~i ~~S Í~<romanos 
heredaron de lcís griegos•1a.cu1tU:~ #1acivili~6i~n~J c~n ~;~ti~~;, se 

. . . - - < ;_ ! -. ~- ' . '. . 

encargaron .de·.· e~ir~w~~s .• iÍlfii.ien;;ias.p6it~os10s confines 
: o;' ·e· - .• :'.' '_<,~-

del mun:io cooocici~: / ' > ,. 

Greéia y R~a;· :l~c11-e,/e hU~i c~l {~adiis con las Dii~s costumbres 
·-~:>_ <~·' -

dieron a la humanid~d \m \Jali0so' te~orO d~l ~al:Jer, . Asi COmo 
0

lClS. griegos 

fueron gra~~sii:f~v~dores '1h ;\st.iJ1t;~ cam~ c6m0<· en: jia ~~poÚtiba~ 
fil~of:Ca, ~ite~tuia. las ártci; y·1~:escult;z:a.,· ~ten!~ una soci~d 

'-. . .. ,- ---~ .· .... '·''· "<'.'i~,-;~-;·· <_,: .. : "' -> .. -~/''•'--·-~'.·:,_·:···-·_:o~ .. , - . 

ese !avista. dorrle c'la~ mú)er estata relegada a Un. I'f?fÍo; .inferior. los 

griegos pasáro~ más 'tiempo ~n la 'gueri:a<~e''en 1<1< paZ; :t~i~h loo 

legítimos her~~~de la cultur~grieg~~n su principal 
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actividad precisamente ene!~ guer:r~· perode ellos tenemos antecedentes 
- - --

en el hecho que practicaron el derecho más avanz.ado de su época y que ha 

! legado a nuestros días con gran relieve . y ~ncia, enriquecierdo 

nuestras fuenfes:~/~~~~~() mo:lenx, .. '-'"- ~--- '--'-; - -·-··-· - ·._ :·:.~;- - - -

Li ~blaci~~~el .pu~~lo ~~~e c~~~fa ~~ cillCiaclaoce libres y 

romanos, los litres;iá~confonlaba'loo·pal:ricios, ''.qlie'participahm en·e1 
.. · . , -.-.: -·. -,~- -. _·;:~~ ;,:;;,·'.'·~_: .. );~~~- . ~t;?,:;·: -~)--.,':._; - /_'::~>-· ~,~:-~;\" -~~~:)' <;.~(:>-~::·,;:'- ·X.''" ' .:~ ··- '\::~· - "O -· -·-

senado, Já arist0crabia;':'.16S aiDosto sel'IOrescon' pé:dei·ec'órióiiiico/ en esta 

clase sotia1Y ·f~é ~~i,)~~ a:d~,~~oZ~ ''~n ' .. ~i~Íe~f~.; ' que 

actualmente fbs ~ini6eii 8óln6~~~pj~~~~·\'.1d~é~tibfu::">·J:o '.iW·~bi~~nte 
también, ' al '.'igÚaL;. ~~:en otr.:: c¡Ji l izadon:~ se l~ 11~:() ./conoció 

,.""'.-i' ~; -=·----~:\·:.;:o>-~·:·- \:;-~~' .. J- +.:~.::~F&> ~-··- ':<·:,-··'f-~}:,!/: 1:~-:'t:.'" 

como mozos, sulxÚtbs; ;'esclavóS/(¡uienes'servian al 'sefur su amo en !Os 

quehaceres·. d~·i haj~; '!a~~~~·ciase~~i~;~teran :;~:~1:B1:~Fque" fo 

conformafuri e11-1~.-m:'.y1r-~¡ de 1~ ~~1cifai~: l~ ~¿;i~: ;-1 ª~:·~~;é:er_~ ciase 

eran los escldVOs; .') ;~ eran C~nsi¿er~doi3 'COUJO Obj:tos O {Cosas que 

estaban a .merced del vencedor, éSte podía quitarles la vidCl si así - lo 

decidía. 

En la legerdaria Roma que siglos y siglos fué en la historia de la 

humanidad el centro del murrio~ político, religioso, artístico y 

literario, .es· PJr ello que :n ~sa sociedad ~l<J~ista 'de ciudadanos 

aristócratas ocupare~ ;~- s~ ~er\iÍcio "s¡l"\'ient~s. o dO!Déstic~" para 
-- ,_,,--"~¡;_--=--·O::~- ¡,:_,_~:O-o-./;;,,- ·- - -- " -'-----~--·---,:-_ ·----

-~~·:,. .-. . ~?';, ;~ '.:~>-

s~riadb ;s~·-... p~tajer· y las clases 

mayoritarias en Roma, atru~~ •ia ley de las doce tablas, Bravo Valdez 
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Beatriz y Bravo Gonz6.lez llgustín (3) * . fué la m6s avanzada en su 

época dorxie hace alusión a la serviduml:re y es dome d.1 cabida a loe 

sirvientes o sub:iitce de esa época. canpar6o::l.oloe. tienen aparejadas 

simi litui a lee "emplead.ce· domésticos" de la época actual. 

Eh la ley de las doce tablas, en la caída de la mooarquía las pocas 

leyes fueron &rogadas, por lo q.ie lee plebeyoe quedaban a merced de loe 

patricios por lo que hul:X> necesidad imperante de un ruevo c6digo 

escrito. Es el ¡:Amto en el que la Ley de las doce tablas estuvo vigente 

hasta la época de Justiniano al'lo 565 de ruestra era, en el derecho 

romano hacierxio mención a la tabla VII. que se refería a las 

servidumbres; así cano en las tablas XI y XII que canplementaba las 

anteriores. F.st.ablecierxio que la tabla VII al hablar de las 

servidumbres, se refiere sin lugar a duias a loe sirvientes. que servían 

a loe patricios, al rey, a la aristocracia, a la población que la 

conf011Dallan la nobleza de raza. a loe que tenían poder ec:oMmico o algOn 

piesto en el senado. Es pceible que en esa época se distinpa entre 

sirviente y esclavo, el primero que prestaba sus servicios en el 

palacio del rey o en la casa del amo o seflor con las actividades 

pceiblemente que seflala la Ley Laboral vigente, existe esa posibilidad. 

pero como sirviente estaba al cuidado de su amo o seflor. así CC9IC> de sus 

descerxiientes, su misión era servir en todos loe quehaceres de la casa 

habitación, actividades que eran iniispensables en la vida cotidiana de 

ese entonces, ya que la aristocracia siempre ha existido, siempre ha 

habido explotados y explotadores. así pies, retomamo a la Ley Laboral, 
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al caso concreto deja entrever esa posibilidad: de la existencia.de esos 

derechos escritos en un c<Xiigo tan importante cooío 10 filé 1<1 ley ·.de 

las doce. tab1a5;·· 'aCie1áflfaa~·e~sJ·éPC!éa r fOriia~o com0 mCx:ieioén· .. la 
,_'·e":«• ·:.~; ". ; -~• ·-'.~·:- _,,·,_~·::·. ':'·:.· .;'.:··-· · '·' C-'", !-:_;'<····;',,: _, " .' '"·.~. · '":. , 

actualida~: es .por ell? que ''en' las tablas,XLy .XIL Tal . hablar de 

compleme~t:~>de las anterio~s:es posiblé qUe c();,t~i'~;a.ra :1~<·q;i~ . se 
h:.~.-- ::,..·-~:r.--~_,:.:_·- -···. ;_g_ .. - •. - __ ; _ _,._. !+~_:._, .;~' ';.,·--.:_\.';-~~- ¡;~:::¿,;_·~---e·¿:' 

hab:ra -01 vici1.do ;ae :~ntar.; ~ri id.i~ho ~&iigóf8ori'ie1 ib ;déjá.h:i. (;<'ibierto tina 
- :·<;~·;, . ,, . <...; ic" .·Y·-';· ,-.,: 

ventana. 'para ' 1 Os, i ~j~.uCi~OScis de 1 i'dér,e,;h? de 'es:~, é¡)Ocá; i ~~\in~:rj>retar 
nuevas reglas dÓrrlé;era. ló;iico se.incluiá·~;: tabla VII refej:erite {a ¡Ja 

-¡. -. '·----- '"' ---~-~-'~ ·'. - - - .... - '·-

servidUmbres .·y Jári~s'¿oÜ ~uo''.ufi-; ~c6~'i~i~ílto ·.· "trabaj~dores · 
.-:·<~e:·;-,__,~ ~-~r: :·~=_;:;.-: ... -,, ·"'-;- ;<:::~:~--··· ;,·-:-:~-- ~~~~ -~~;';:;:-;~ _ _,-;:;--~:' .. -' 

glorioso del ·derechorciriaOOoo~Plidieron dejai- fuera cte1a''re!;i1ainentabón · 
~: ' .,, --.. L-.~-i '< ,.. - ·.::;:..~ ,';··.e" .• - =" ,: - ;: •• '': 

legal a esa'serV:id~~~e á'di.:iii¿ l~''s~~:ra.Ti eh'mi'p~:Ív~6ictad d~ 'su 

casa hai,itación ·Y \~~ ~in ~?1~. obteríiri~ '~e;;.rid~t/trJT.J;.~t~ ,~e 
asistenci~, f~Ú i'at/ 6 i c~eri,, .•i por Jo cuáL tclmbi~n :~J~1 ta (pnrlenté 

analizar •. q\le teniei-do tin. d~r~cho tar{~pli~'.·y;a°v~rk'cto ~·.· ;ii1a.;.; d~j~ 
desprotegidos' a ~st~: trab3.jador:~: DluyJin:Í¿~:n¡~rí;ementé ]~~~e.•. los 

-- -, .- : - ·; - ·. . -. -. . . ; " -~ ,- --- . ~ )',_ ' 

plebeyos quienes.corÍfo~n)a may¿daéie'.1a¡)ob1ación··~· por· la 

igualdad y entl"e mu~h~ d~rechos m~ Cjlle ~· .16 fueron 
.:. . ·_ . .:__' ___ .:.,__ -'--~-~-~--- -'-

lograrrlo. . .. 

Así pues, 16s .esclavos :los pcd~mos di~er~nciar de la servidumbre 

(Empleados dom~~tibos) 
posiblemente propias del caÍnpo o prop:Ías de un :~¡Íleado ~~ general en la 

actualidad, esto es, que también el esclavo hacia tareas domésticas 
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según sus actitudes. aclarando que esa corrlición de esclavo la adquirían 

desde que el vencedor lo tenia bajo su potestad y propiedad de duefb, 

pudierrlo e~te matarlo si. as:í 

. - ' . -. - - . -· . -

Sigtiierrlo con)0s)mteé:ecténtes .enR~.:enconi:r"amos QJe.erila ol::ra 

de Montesqu~e:; d~ri··¿b=:í;{tu:·~:- lJ ¿Y~. ,eh· ~Í.iliro ~ptioo. 
~ ,. _,¡ ;';o.· 

-
capitulo x.: ya 0exis'Üa ;'.'ElTrib.illar< ctOOéSÜco>cl.elooRomanos"' 'mei)arece 

,-,_:; - - . >"·. _y,;: ... :.~ ;__::: 

un ante~edent~ d~~~ i~¡:xírl~~;~ia, P:>r)qu~ ~hhecho d~ i,ien&i:r ~é la 
'" ' i" \ -:~ ' ;~_; __ ;. - ~;:_~ - -· - ·-<~' ~~- "-.~-~'.; ... :.:· ;.~:::_ : 

antigi2 R~;' .M;M0ag~s;~ad~··.lª•· 1.ai,1~{~:'f~~~··~ij,~~ifg~:rt•·eS 
la palabra "D::>méstico", · de lo que hoy Ja Le>:,Laboral nos d"'.fine con 

mucha preCisi611 éspeciai: >E1 Tri~~ dom;!ti~¿ ~~ icíS·,~ _,M 
·- --- .. ; ' ,·'-; ,:_-..::_-::~_:: : --=•·.·o=---· e=--'~-

insti tuicío 1'or ~Rómulo, según ~1. aut~r ·cie<iJc~ cÍe :1odi~~opof.Di~riici~•de 

Halicam;;.zo ' (ÜJJTO II), as:í como de~TÜo Úvio, en 5u librQ . XXXIX. 

dorrle' exPlica ~~ el lril:unal dOIDéstico entefd:!a en la ·c'omucÜ general 

de las mujeres. 

Fs Por ello Que considero de suma importancia de .· transcribir el 

cap:!tulo completo· ~e-·esie ~ve resumen~el~Fs~:!rf~~ ~~ Jas Leyes de 

Montesquieu, para t~ne/: ~ idea 1nás,deta1 lada; til{- v~~ tu'v~simi 1 ib.rl 

con · las 'rionnas::~st~lecid~eff~ate~~:~i:,{}u~'i:ajf~nt~;._}a.T-c~irl\.lcta 
:_ ··.~. ·. ,.: ( ·;· ':.~~«·-- ~if-;:;: ;_-6-.: ;. ·--~ " . 

de la. mujer. en ;general;' ~Es,p0~'ello Cjue puede··.· favorecer sobre ··1a 
. ~-~~ - ·-·· ---

b.isqueda d~ lin 1lnt~cec1ent.~ muy i;;¡i)oi1:aI1t~ e~ ~Lfraba.}o •'Q;.i~-- . ana 1 iio, y 

retorna.ndo .1a b-anscri~i6~ · cie1 6ap:itt.úo X'cte la obra mencionada, 

textualmente ia transcribo: 
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CAPITIJI..0 X.- DEL1RIFmW..IXlMESfI<Xl DE I...a3 RCWJO:L 

griegos, celadores 
"Los romanes .... no . ten¡r·.j ..• ~~·.··· los 

particulares encargadós.d.e inspeccionar la corrlucta de ·¡as 1111.deres. Los 
.. : ;~' : ,-. :.-· .. ,/:~· ·-~-".'. -,.~-,-: 

censores ten:i'&; já vüita en ·el las/ ni más ni menos qu~ comó en todo el 
~ ~·. --

munio. La irktftu¿ió~>d~l •. thhlral ••.• d~méstico' ~li,ó a la mágisfratura 
-,-.,·" 

que les wi~~h~i~ e~f:a!Ji~2fa?:;;r V : >.····. . .· ·; ,i ;~: .• ': . 
- - 7 ·; ·- -f.:.;,~" -.,< -;-~:;,·'- '¿~:t'-- ;.¡'~:;· . ' --

,. .. -;->«)_,-.' :'\~:¿_· ~-'.·r~'- .·;':'.~_ }::·~-

El maiido 'co~~c)(;~ a;los parientéS.de Su io;JJer"y,deÍante:de ··ellos 
'' -~ · "-" ··;-·;,e·• ,-,·-- .~-,:'".-; ··: ~-f· 

la jw.gare;. El '~i~i> de f~ilia'.;ilo:~o1~.jUi.gab;.iéh '¡05;·,;e:a5os de 
::-:·-':· .3:,f :-~;_:; ;·,•· ----:...__. -.\~ 

violación de :¡as' .leyes; ~in<l: t~ién eh:¡~' d~} viol~biÓn de las 
. ,· .· ' ' - -"-:-. , '-~-'. - .. - '·,·::: -. 

ccst~ o ~l~ el~ bóncttict~· generéÍlmeTlte':(>~~~da'.S-:· r.~i.~~ de 
.:--.-

este tri~1 cicíméSticé> c:ieb:ran ser a;bi&~ia5;y .'Ier{éiect'ó; .Jo era: .10 

que s.e.·. ~fi~ij ci~l~;~~¿~u~~a ~~ti~~d~.··~!· ~ea;p>1'i, l~: ;i~~~éfoo·()liecte 
estar. co~preraid~ ~n)~}1egi~1;ció~.·:&¡ f~gil.d~term

0

i~.;eri.unC:ód.igo lo 
' -. ::~ -;-. O:-'.c. ;·;~,,::; -. -.- •. ". 

que se.·.~~te ª 1~ 1ee~.··;;·pe1;9··~~~:rc,~r~§?~E~it~·~f~~"."e1~:~<x10· lo .... que 

nos detemo9·.' á'.l~trcio. niismos .• ·.E(t,iÍb.:irial !d~sti~~c~~terl.1.J'~•. en ·la 

conducta: ge~ral a::· las ~ujet:es .. :. u~ d~lit6. ::ine~~.~·~. ~e:IJl.i~s de .. ·· 
. ;;!_~·.': .. r~"=-\-: I'.-:'._ • ">· '.' ~~->~~ 

sometida al frib.lna1;era objeto·d.e Uná:ac:ÜSadón i)úblicai eÍ adulterio; 
·"--S•o-. ,~'-' 'e:: ,-, ,.r_·) .;''-' ·_(·'' !\-:-~-:;_ -· 

bien porque é11 una l"ElpÚbl ica i'nteresa;a1; g¿bier00, • a.' la" soeiedadt una 
--~-- •;: ·.--

violación tan grave _de laii.cootumbn;s,. bfe~ P:>riii~ la 'ibÍ~~d de .la 
:-, •,;;-. - ... ?; __ -,. 

mujer hicie~él so;;;pechosa l~ c~rdllcta del mhrició. ;J)i~n por:t:el!l()~ de que 
-· ··· .. · ·._. - ''""· "--'· .. ' --.-- '· - ~:-~ ---·-=·---.--:;:._--------- --- _,- •..... ., ; -- ' ' ' 

algunos ~;¡fÍrieran ~ltar eÍ clelit~ a ~astÍgdr10'. igTiorarlo o 

vengarlo. (4)" 

Este es el texto de este antecedente el cual considero de mucha 
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importancia para la evolución que han tenido los trabajadores domésticos 

actuales. 

Es~a Instituciónde! Tribunal oouléstico se fué debÍlitaTicio; al 

terminar. la re¡:>úl:>iica ese tué ~caban:i~ 'con. esta prc1ctica; ·con la 

morarqufa ~ fUé ~i lerrlc> e~'d¡~d>. de~'ido a la transición de 
·:_::-:·~'' ·.. ~ .. .-.' ::.·.( <~/- ;' .. :._._';:;·:~·,-. :-: -;_,_~-"- ::- -:_· ~~,··· 

la 

sociedad. Pero 'Se <ve·'a simple vista qÜe' la anti\;Jüá'Roma <tenierrlo un 
. - .. · '. . . .... ,_ -.. - ,, - ·---:·--·- ._ -/ " - ',_ ' : ~ 

derecho' tan ' ~i1Zei.Ciol en '~ú época no. dejo al ~en\ie '1~ J~y?;~ .. cistas 

trabajad;~· ;docn~~~icis ~~ en' i~ ~b¡~li~d ~cC>~i{~ l~' ~~y; laboral 
:':"-~;::, .·-

1.3. EN E3PAAA; 

' En Espaf'ía:; ' enb.e Jna' mezcia'de cii1 turas que la Úeglil-0~ a ctOl!Íina:r-. 
·" ·;_,,; _ _ :~:~·" ./' ,;:._ »:~~-- - -. ;-, -;-·· --~--; - _._ -. .-;·. '. 

influencia romana,; 'influencia de loo visigodo$, tuvo presencia de las ' 
'-., - d::·'. 

diferentes· c&,t~ •• ées,'p0r ello Qiieia prestáción deÍ :serv1cio 

doméstico, es ~ar.} d.l 'su· 

manifestación< lo era la eSc1ai.r.1tÜd o'st!S equivalentes. :Fs ~r-e1i~ que 

ha prevalecido·el voCablo ''Si&iehtes'', en nue~tros cl;as, l~;Ley les da 

un enfoque'de dignidad. 

La denominación·~ sirvientes~ domésticos, solfa .. incluirse e~ la 

antigü:d·· a dii¡re~1:es-¡Jl13onás :c~n 'difererite cof"rlición, aquellas. que 
' ,:· . ·. 

>'.. ', 

debfan servir al sef'iOr o amo, : .al rey, 'al emperador .a la aristocracia 

realizando quehace~·en la.'cascl•h~it~cf~n .. ·• 

En.Fspaf'ía. asf como fGé dec~llendo la gran influencia del derecho 
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romano, asi fué en-decadencia el servicio doméstico, en las diferentes 

sociedades. tal vez puede ser por darles el ca!ácter méShuniilde .. como. 

dijera Guillennocabanellas ensuo~a denom':inacia C<:lm~ndi~ cie'~;echo 

una clase semiselei::ta; ignorantes, qué 'actúan.por Írle~cia de uTla tercera 
L - ·'- . ~.·,::.':".. • ' . .>·' ' ' • _ ' 1.1· 

persona, -han sido :!,degradados desde tlacEtmucho ;ffompo'.0 ' hIBta' hecÍ1ar un . 
r,_~,.;_'.·~·; e;,,--;' .;.,-,_¿-_ - ·'i<·-~~;~. _,,·;..:--, -;_:~-:: -~'" .·--;-:.- ~•- "<"t ·. 

vistazo; a , la(eonst.itllción''i·e~pafü,la,de~ cád1z.}de ~s12.· relucía' el 

innegable .. e~p:(fi\:~'- d~_éávánzadd;l:il:Íe~~d •.. eri' ~~-'Jt:(ctllo 25 yde :d·i~ha 
Constitución· ~~6;~~¡~~ i'tfracdóri III "k.J.i~. el ej~rc~c¿ de los 

derechos c~Üdá.~ r~ ·;;~~rid:ía o ~~: periu~: ;,por- el eStado de 
.• 

sirviente d~tic6: .. ''. :es¡~_.· 
':;_-»· . -· -_,:.' ' '. - ·. 

Sit~ción"qu~--~~ 5~Üi~Ó en el s:Íglo XX •. e~ta es otr~ razón por la 
--- ~ .:--:~':~·-,:-~:· =-: ·~'-, - _-:-:~::~ .. ;::.~~\:'- ·-· 

cual e 1 ~s1rv1ént:e :'dOrllésticó a. pÍlSadci por gran:ies: de9af:Í0s; . a .intentado 
• ';:"'-' ------ --·=·'· - . ·.,;- ''• .· .. - •·e .•_•·. '· 

considera que pertenece a 'lll1 ra~Ó infer::ior y no'uéga 'a: Sti C:onci~ericia 
que estos sirvi~nt~~ sel~ deberid~reconoce;Sll!3 d~?"e1~\)$ co~, tales, 

la sociédad- no. se 

humilde. 
,.· ··.· .· ·.··. ···.·-. < -; > -

.: ·-.-~--- . 

Pero no llega ah:(; en ESi)afla; ante~ de,J~.có!lstitución .de Cádiz de. 

1812. en el siglo XII·. al xrv: :ro5 trabajcid¿~s aw:ic~las<y d~sticos 

la mayor:íci de su población ~mi~~ al n~evo mund~ recien descubierto. 
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1.4. EN MEXIOO. 

l. 4. l. EN EL PUEBLO AZ'I'EX:A. 

Entre los: :· antigüos~;, pobladores· de América Precolombina. no 

encontramos in1icio'~lguno'po;~1ar:en el C()[lteXto jurídicode aquel 

entonces normas> Pi-o.·:.t .. e;io··· !°~ ;~·del . :fr~jo •·.· ~~·· g~~ra;;·· ~~cho menos 
. . '-0:,'c. .. 

protegían at.~ s~.bi~~t~; 'cÍi.i~ ~sin·~§~\~~ai1f~1 '~tl~íciJ d~ i~ él ase 

superior dominante; de 'ros '.seriores: .de ic>S oobí'e5}.\C:te•~1~/Sa.cerdot~; rÍo 

hay alguna. dis~'icii.~n'._Qúé tefüi~ra '.·~ p~t~~r;a J()S Jrát~~j~~~~s :en el 
f~ - .,.:~~:;' . 

CAPULLI, · V'Ask.00 ~+-~vci3. CjU~.• ~iri· d.~!f flleroii ~an-~d<:>S · pOr 
·~ í, ... -.. {:/~:.:{ ·;-:::<:· 

disposición ~iam~rite cril~ í ~. 'GqJ~ ten:h-~étll qti~ purgar, ~bmo . pena en ·•· ._ l!n 

9~. el infracto~.~~51~}cta~penci.'(ieJm\l~l-t:e; i~.·~~ e;Íl~.;:' ~~apezar de 

su organi?.adón/'social ian.:r1gifu~ 'a(' ~cer. no·,·· c6nt~~plaron 
disposición• ··/i1gooa .• ~~~iiavóre'cie~a -·~¡- ~ú.é\~i \fasa~10;_-escla~o y 

':::,il~' -L.! ... '.":.,_'• • • ----,T_,-. 

quienes re~lizak.ri' tr~jo5'en geri~rá.'1; 
••••• - •• ¿' •• • 

. .. 

Cierto eE! qúe ,los Az~~ca_s, . eran una triru que al Ígual que los 

romanos se ofgan1~ó·~~ l,~;: gJ¿rr:éi; · .. · .. ·~·. ~·• ci~ qUe 16s ~eW t~nían 
';' 1_··"· : .:._"':_':~ :.:."·'." , . .,_ -~:;:~ .. ~':'·. 

una cultura :predominantemente. elevada; 

materias o ·a6titict'~::,~regl~entacl,¿ñ· al~ ~e;.die;ari'. orig~n a 
- ··.·~'~.-¿,'. - '"::2- ;¡_ . :/:· 

tendencias··húlÍlanitarias Párai'cor..-1a 0 sociedadc'de;esa.'é¡;50Ca;::·aoonza:ronen 
'..;,~. :!L: -· ¡_,.- ---, ... ·:-,•:~:- ~·-:_:~ ·~/- '"'- ~. 

:-:/. '-' '·-:_·;:-·:,-.. "-\!, ,._.-, •. ,, <-. -'·:.:.-: :··. :./ ... < .. '' .. ,.__ ¡ 

el der:echo, penal, y~n¡~Y drástico imla~apli~ción de· penas que en. su 

mayoría ' era l~ mueft.e.· t~i~~ t~vi~ro~ avanc~s ~~ ·~l d.~nic~o 'de la 

propiedad privada/ e~ ~í comercio, en el derecho agr~io~ ~e hoy lo 

consideramos P=lr el arti~lo 123 constituci~nalcomo un derecho social 
" - ' i. ,. • 
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Los in:lfgenas de esa época ve:ían a la mujer colllo de inforior rarqo. 
- - . . . 

no tenia voz nLvoto, estaba ~lega_da por completo. eSasLque en las 
-, .. , _,·-

leye~ de NEl~\l~1i~y?tfs~ ~·fe~ia al. dere'bhO<penal> ~Ti~~eneral; · no 

existe. ref~~~~j~; d~: a'i~ ~rdena~ ~e tiJiK!a ~ fegi~:~ ~~ '~~n:lucta 
humanitaria á~i /t_r~j~<l~if' 6 ctei:ermi~da clase ~"loo '~~116s o 

sub:litos '"sirvie~~~s'','w'.'bien ~~,,j~.;~dC>I"rlucf~·c¿~ 'iá lioci&iact'. pero 

en forma···m-~tÍ.ca'·:~·· ;·~··· ~~an····~~~·······l:·m~~~~··· X~>* ... •~ ... ·.'; 
'-3~(~~- j ... ¡,_-,· .. ~;~- :;:{._ ·:;(: ~-~:;- .: 'O":• 

'·T• - ·,:, ~~---

,. rn l~ 1 .. e'y~;de: lo5~irrli~,·&.·Ari3huá'.c o\Méxi2o. tampoco refieren 
:·-::·: 

irrlicio a1güro·sol:fe"ia'pre~ente inve~ÚgacÍÓn' -"sirviente$".> loo ' que 
" •-- -.•· .. ,-.. /•.-< '·_-, ,,.,, --.. -· .-, ,\ .:·~.: --~·.:( .. e >}.c.·~·:~-·- ;,.,_.,--_oc '~~," ·-,--,' 

sirven enl~ca~'<le1':am;, :d~l ~!ll~~~cl;r·.·delsacentoté6de:la nobleza 
L~;:-:·_ ~y; - ··;.,~;-. 

azteca; 'tuvieron<~ lln' derecho' mÚy cire.nZado pero en otráS ralnás; más ·en 

fueron ocupados por ·el 

conquistador. necesfil.'.iamente '. tenfari que contar con una organización 
:·:'-'' 

jurfdica y laj.is'IabiÓn,a~~ciia~a • ."Cie,?t~ ~o ~~e ~fa': explicar 

enonne poderfo, su' orden; ~ tJer'.1:.~ ¿~~ión social ~,- polftica: 

su 

su 
''" ... ·.,». ·_,•) --- . . . ' . -, 

rique~. ~¿g;4 _~~1ey~&1 ºcu1t~a.:".ei áiebió' ~~ra<~cdAt~.;6º~- una 
,;;=:- ' . .-'.\.·-

administr~ción de jlisti'cia; ~l1c~~da· •. i:oi••e1 ba{iil);; (¡Üie~'reci~i~ e 

investigaba ;Jas qtl~J'ª'y'cti6iaJ:a s~~tericia; '~l pué~lo;Ma.ya /.pueblo 

Azteca forrnabar1 en Sll tiempo una cul t&a avanzacia;f qu~ competfa en 

destreza con la Egipcia. 
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.- De ~-este puel:ilo Máya tampoe() sé enc:U~~tr-~ cl.i~i~ió~ alguna sobre 

el derecho de los vasallos, ~itos ~ esclavos, sirvi~nt~. estós eran 

ocupados en ·· los · ~i verso8 :tr~jc)s 
agricultura, a.5-:i:' cOrñC>-del ~6mercib; 5Us normas o SuS'leyes t.erd:ían a 

regir al irrli~ictJC:C ·~]);~ t~·a~~11cis';taltas ~~ ~ti~ran .Y que 
·~\:<· ',~.\ ,., "º .~~.\: 

dieran origen'a'á1gúrldelito, ·.t.~ié~ :¡'.~n·'~l·deri'~hoMara se encuentra 
:: __ .¡-~ 1

' '/.;cLi~-. ;·.;-0:_-,) - ·:·~~,> \-':· . -~- ;-~ -~~: ·,_-:-~~~··: :\··~>~-·---t~\·_-c<_'.- ·-._,-·:· '· 
gran similÜÚd 1con'el;icterecho AZtecá; •pero tampoco hay indicio alguno 

1.4.3. EN I..11. ·éo!bJrm> 

Después 'cqu~ ~pat\3 colonizó en el nuevo mlmdo·paraser más preciso 

desde que cfi~~óbal cOión en.el_aflé.cie 1:492~0.éle~~ eh-continente 
¿. -~- ·~ • 

americano _o Jas irdias como él las llcinló, a partir de :esa fecha se 
·,· - .-,,.;': . ;_~_-, ,",·;. -

generan grardes . g~iós, para eh nuevo'murrlo/ ·g±-anj~· ~fci_o~}~él. el 
:.::, :J- __ ·-:~~:'---~¡;-.::.:,:_ ,_. ·:<':-;··-·¡-:ce':' 

Rey de ESpafta)que;cori el,tiemp6•aument.aria supCder.l'.o cómOla nación inás 

poderosa del.Corik ~en-~e~~'.é~; ~ ~r-~e11C,.,·ái~;-~ ~d~tllnbres. 
religiones, l~~a b Ídi_oina> y su'~~pidt¿ de c;6nQ\ii~ta ~ifil-Ía e 

implantar:i:a. - tira. íl~eJ~ s0ci~d~iui~r;t~-ª A~ viei~ mnt~; , 
'••,;- ''.:' 1, - ' ':''.·.' • ~. ,. -·::-, '::-_; 

<' -"''.·:· :-··:- :~!:~:, ' ~;.-
Eil el tiempo ele la conquista 1521, por Hernán COrtez>· E'.5Pátlá enipez6 

a colonizar,ene1}n~:~ó¡fuufd6,¡~e~h6,:~¡.;.'éi~f-OO'.'gértrienes J~-~~i~cf 
nueva también;':: r.íi·IIl~~c~~·~:.corlQÜl~f~d~~s~ cón~ist:d~:; ,cri6yos y 

meztizos, tC:d~. ··;o~ente ,;11~ de .··~~~~i~ -~~~'.r~ ·_·igualmente 

diversa,._ .tant~'cle' 1~<~~ola 6 ruió~~. c¿~o de la 1ri:ii~ o deÍ nuevo 

mundo. ApareciÓ otro i)\J~bl~;~o~ distintas necesidades, con ·costumbres 
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implantadas por los·conquistadores las 0 mismas·o similares. 

Los conquistadores sab:ían , de la gra~ cultura avanz.ada de los 

irrl:ígena5, , 1~:·~ran quienes impO~:ían ~i orde~ y por lo 
"'-- -""'.-

pero'aun ~i 

tanto en la ~61orii¡; .el ifhi~~.~:f~;.eiv~P.0'1i1Jré; .. esto. en la 

teor:ía, en. la i;á6~i~
1

; el :iril.igena'e~~"eÜCieryO. ;d.ot~d.o !egalm~nte de 
··"· ;>,.,, · .·· >: ;'.·, .' · --":.-' ,·~,~'.' ... _ :r·>~-, ~·.~;( ¡.•·.'., ·. :·'i,:·;.·.-~\,.-·'.;_' 

unos .derechoi~ciüe.no ¡:X:Xi:ía e5eréer en laxealidad':'EstLivo Scimetido ·a' una 

tutela que,• de~hiiyó'.···:~:: éL teda • inici~f~J:} f~]6 :·~l · ·~:. de los 

conquist~do~ ::¡:'1~ sirvie~'t:es':s~~·~efi~~t~i~· d¡l .{bua1· :,tjooJ,ocüpa 
vieron un arih~1C>··i~:1C.:rii~·1e. ·~réiie-'a~J~~1n~B~z:~ª:·1es tratar~ª con 

. . ... . ·>·· -- , :¡. ::.: ;';;:L :o , 

oonctad, ··con· ni!3P:.~.? ;~~~f~qu~>1~ .. Rex~·de):~~~·isA~r6,{un wen 
. . . . ··. . .. 

conquistada. 
-_'.~:::);:: 

, , 
• ~;i-_ ' '. -. 

1 . 4. 4 .. •EN ··lA: OOLÓNIA' o 'VIRREYNATO; 
·l_--· 

·_, '• .. -"'.·\ '::'.:' ~'.. ·--~,~~ -.·. -:·;· ~:::> '' 
la im~ici~~J~e c~tum~~s d,i'lersilf) ~rJ()S conqurstado~. fueron 

forjarrlo unainue:Va cul tl:ira 'Patá. ése entoncci:i .·la. Re}lná I8abe'f .1a'caf:ól ica 
. . : : ' : ¿- - «, . - ·•• ., • ·• -· ._ : ,.. . . ~ - '·~ _. ... -,- - :1 . , . ' - - ¡' ,· ' - ' - - ·:. . .- -· ' " " . .: : . -

ordenó al ·¡iri;~r-'g:6~~d~~:ci~'. las itrlias, ;qu~ pusiera ~n lfbertad a )os 
,,-·.,,;· 

ind:ígenas, qüe 16s empleara 'a.tJ~jarsoI:n°6Ufi salariojústo:laReyna 

Isabel· quiso un trato ~smerado ~a· loS i&ii~ de: ~~i<=i; , {gu~;ldad, 
1 ibert~d -~··· r:~:tJ'.> ~r:in~ipib::i ~e j~ ;fu~ion cumprfd6s'~' ~i!X'~ los· ... , 

re~idores·. el1d~~~~o~s ~'0vi~~~ iae' fa ·i~U~~ ~~~. 
___ -_____ - ·'"----~'!:/ -~--;~~- -~~~~ ~-:~~~:~~!~,~ -x-;J;~ :·;z~L~_~¿_:_~.~~~·,,i;:~ __ :;~;~~ ~~~: 

La encomiefida es'·Jefinida par Solbrzaoo y Pereira, en su política 
indiana, cómo\";';.Derechoiconcedido por;merced real a los beneméritos de 
las indias para pe;r:cibirji:cobral"',los tribú.tos de los irrlios, que se 
encomerrlaron;por;su;vida y1la•de;un heredero, conforme a las leyes de la 
sucesión .. conc<ygo,deicuidar:;;derbiende los irrlios en lo espiritual y 
en lo temporal ·Y' habitar y deferrler; las provincias dorrle fueron 
encomendados y hacer' cumplir esto. ; . " (7) * 
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Con Ja llegada de 10.s misioneros. se trata de calmar la desmesilrada '.. . ' -. - . 
explotación de loo irrl:fgenasmexicanos• ·-dar b.len trato •. concederles. 

'·~---- ' --

1 ibertad. ·· recit!_Cir 1 a: Y.i~~?a .d~ &:a.bajo y pagar un . sa 1 ario jllSt?. 

Fn las "ley~ -i~e- i~~·as· '.ci~ nicmera general se les r¡-1~ a la 
:--.;:; ,---,.. 

recopilación ..•.• Íeg{~l~ti\l'~·-¡}c,:í- 'éar1os··rr ·de FBpafla. en 1680 c0~ i~·· m:isión 
-· .: . . ,. ~ - . ' - - " .~:/o·' -- : , -- ~ - . -. - ' ---

:-> .·é.s~:'.:;,.- :1=: .. ,.>:.' -; ---~ 

de proteger a lOl:l_ injfgeras del nuevo .murdo, se convierte ~~~ia 

·-.-., 

Fn el l:Íbró' VI~·-~e-·i~ ilios; de Su reducción•y .. liLkd:i de J.-s 

encomiendas; '~~-i~héS í{y ~~ervici0s .:'.. son éstós n(,~~l~;~;'. ~~{d:J1cia$ · · y 
, ;.:~;:;-:·.~,.,;_; '';-- ,,,_-;. ,, \-_,.-, ·'-:_,-i_;.¡~~>'--\•,,,, .···:· 

ejemplos de de~~11o~;~f~1¿ Úa• l._ibarlad ~~ tf~]o{"}~ 6Bíigación de 

tramjar c~ .• -ii<_é~facipio~~-}-~l··~-.·.· ~:~i~r~·· ~Ón --~}i,º __ 1a~-~~a11_c_ia •••• _._ ~e 
limita la -Jofna~ idé •t;&j6• '"a· ocho• horas y: descánso.•--·dominical 

obligatorio;: no fué;i-in::~6 una ~p¡~~c-ióntotal ~: •• ~~-~iooú¡ue;: iu~. un 
-.. : .,-,:.:o::·:: "" ·,·:.- -~~~P: ,.. ~>-:.,__~~:~·¿; --; ___ . ,,;:~~ , 

fruto Cié. prot{;gér )_a V-i&r~1ua de ioo 'traoojactoreso': ~-~a1QÜier 
tramjador- -6~ /~1 _sirii~~tecqué·• 'se Zi~.:'co~6c"d-_._act~lmerít"é 'como 

Lec-e·; •·•·'" ~~'', ,.•,; • ::J': • 

doméstico, 
c•.r 

estableció-.• un _rég'i_mE!:~,d~.saJari§czje i"5tr6hajadores.;irrl:fgeras •debían 
'.!:, 

ser bien ~gadoS. •.•• _ .·.·. _ 

Una ri~~vª--~~~~¿ión \sJ~_1Tua[;a·;-~±Jo _ .:~~ t~i~2 ~que se 

. a \ios' irrlígenas. protegierrlo)os': S<>bre accidentes instituyó y 

enfermedades ci~· trabajo: ~í tarriliié~;'s~:¡)r;tegió-~l trab:ljb de las 

mujeres y jcJ':~e~~.: ·e~-¡s¡¡ p~fo.• 'ya "queJa1 ;leyes ele irrlias se 

oponían exp~~ente ~ que i~ irxi:Íge~ ~as~d~ sirvf~~an en casas de 

los espaf'ioles. No podtan servir más. c¡uepor uri al'!o, las mujeres solteras 



CAP. I 20 

necesitaban autorización paterna para trabajar o servir en la casa de 

los espaf'loles, ... a las mujeres embarazadas se les prohib:ía el trabajo de 

servir en la'caSa.hiibitación de los espaf!oles . 
. ., . -:, '· ,. . . . . ~ '·. -- . ' 

las leyes d: ~~i.~·~~'.0cavfaia~sin l3\l tiempo, equitativas, damn 

un esp:íritJ·:·~i'~ti~~~< á'.ello Titiéta urbina declara: que las celebres 
:··1-".--~. ' ~, ... ,}";'.: :;.\~! '.\··~'(: i"·' 

leyes de irrlias so~ vérctaciéros: monumento6 jur:ídicoo; :en tarito .que. Mario 
. :.,·.:e"';• ._·.f.7'¿:\:··. ro.\:- "---~·;: '.'.'::'' '(.;,'. ,·;:, ; __ ,,_' 

de la OJeva'~firma:i'~~ ~: . . .. 'una láStima que el esfueno de las 
:.··t l '\i' . >':;-

leyes de, irrlÍ~:~· se';':h~ié~n ·~idi~~ {r ·~e }I~' ~yoi~~~~~ /de 1910 

encontrara :a· Méxich d~~~·1'P1tc/de:~i~ta ctéi~ :reglamentáción del 
.-,..,;.:\ j- \{ :;·.~,-,:. ··:-i~· e·.<-: ' . ,-~'· --- r·· -

'---c.--:-· 
,;;:, 

Por •·el lo ~PJ~/·105 "iírlÍgenas'.me~i~ailos~i<ioS·'· 

aparentaron ~ér ~l f~t~ de una.m~raique qu~r:ía c<imbiCÜ-, ·y por otro 

lado una· s~J~~d]~§r9Ue~ que ii.mit¿;' a focia coota .~ derechos de 

l. 4. 5 . DI Ik INDEPFlIDENCii\ DE MEXICO. DE 181 O . 

El 

~:.· << "-<--~ " . 

levant~ient~ ;de 'Hidalgo el dÍa 16 de Septiembre de 1810, 

descubiertt1d c~~pira~ión'de'·.Óu~~taro ~ué ~ que .nada un movimiento 
. ?., . :, •" ' ... ;~,. . ~ .. '.-.> , . ·"y: ,, ~ "' 

dirigid~.J~i:?~~iúi>s•.·tfü~~~e>·-~L~~·"!d~°F~~()~ •. v.rr.··"van-
cambianctC> Íie f~sc;~:i~. ·~~o'~clirig~~té~l~va~l:Clri\'ina~as ~e .;~stizos 

y de indios .co~ ~p i~llld'.••AfuiÚ.::.1/es~lavil:ud''. ' 1i·~~~ cl~1 'yudo d¿·. los 

opresores y dejar'. libres/a ios•'iO:i:íg~res· ~~xi&ITTQ;J~'$¡'.¡( ad~ción 
encaminó a dar mejores corl:iiciones devici~; d~ ulab,ijc) y'ct~< salud. al 

pueblo mexicano de la Nueva Es~; eÁ.~ en~o~ce~ el/¿ de:Dic1elnbre de 
' . 
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1810, en ··la Cilrlad de Guadalajara;· el ci.iia~Hictalgo pJ.blica el primer 
- .· , --- . _,._ -,'· -. 

decreto aoolierd~ia.;;;3~1~vitud sierrlo las siguientes declaraciones: 

" ... l:-Oie·•t.6d.os·ro5duefloSde eEi~lavoodeberán darles la libertad 
dentro del 'térmioo'd~ 10 días; • sbpena 'de muerte' la que se les aplicará 
por transgresióride,este artículo. • 2.- Para lo sucesivo la contriooción 
de triootos res¡:)ectod~'1áS.castas que lo pagaban.y todo exacción que a 
los irrlioS se< les exigía: 3.- Q..te en todos los negocios judiciales, 
documentos; escr:itlíra5 y.' actuáciones se haga uso del papel común, 
quedarrlo arol ido eLdeFsel lado. Q..te todo aquél que terga instrucción en 
e¡ beneficio de la polvora pueda labrarla. sin más pensión que la de 
preferir al gobierrc en las ventas para el uso de sus ejércitos, 
quedarrlo igualmente libres todos los simples de que se compone. Esto fué 
sacado de la obra Leyes furrlamentales de México, de su autor Felipe Tena 

.Ramírez ... " (9)* 

Con el rem() de Hidalgo. siguieron diversos proyectos para tbr.:i.iir 
una constitución ~pia de los. mexicanos "elem~nt~.c~':3t~tücio~}es'' de 

Ignaci~ i.ó¡Je:Z: .Ray~n en 1811; los "sentimiento5 cte)a Nación c):23~i:>untos'' 
·o'·.~;:,-~:C_'~':_:': -:,r~:~· __ -.- - -e_-·-·.- ---.-- .- ~· ~--''· _ ~ --""'''-- - : ... -.-' .. ···,:·,·" ,·_ , 

por José.• Marl'.aMOrelos del 14 de Septie~ de ~8l\ .. ~rí-.:01i.li)anciÍgo, 

Gro.' el ."~~to, ~o~tit:.Ücional.;; !'araº· la· ~ii~riad. d~ fra~'.l\iiiériea 
- ;_,,,_. ,:-;-;_'~ /--'7";-, '"'·';<- »;-_t:'': :, - ~.-:;;;\. _:;:-~~, ·--·-- <-~";~, -_;..s::-~,--1~~~~-':.,_~:¿~~~ ·-,--,~·,-,, ;. 

mexicam." sancionado> en~ A.!)afiirl9an.'e1·,22•de oé:tJbre'~dé.'1814; • ia 
¡·- . \.; ;.~: "' -·. \~.;-.. -:~ .:)=.-.. ::;, -~'.. ¡· 

"Consti tl.lciÓn e~la .;.~?expecú<:i{ ¡)oi.jl ~'cortes éié\ ciéiiz. )3~ada . en 
•, '•l-," :-:_:;: '.;--_;, 

: •' ·- .. :~;;;' . -

Agustín de Iturbide ... · ;el 24.cl~ reimi~ cfeú821 la ··eon5titución Cié1 4·cte 

Octubre de .1824º'. ,.Que adoptó ~a~México w\:i. rePúbfica) representativa, 
.. , ., ' ··- . -+ _, " ---- -. . ·- ., .. - ,. . . ·- . ·- . -

~ -·-:-

la consÜtución centrÚ:ist~ y:c;,ri.;;~riaéiora.'d~l836. 
>' '·;J·' ,:~.: __ ;~~\- ;__~.,.:...._.~ ~-~'~-~:.____' ·--~ ~---:;-- :~~-o-.-';o--"':-;;·-

En estos div:::;: p:y~~tci:i d~\ consÚ tl.lcio~es :~e )1 eg~n . a .. regir 

al pueblo mexic~ no :se enCÚ~n~~a disÍx:;sici6hes éXtiresai ¡e .se puOClan 
. ,)~ 

considerar como derechos. de fos •. traba'jadorek en general . ; Nuestro país se 

adelantó ~pe~to de isP'ifta .. tu0o l~ irite~ción ·~· tr~ves dé la lucha por 
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la .irdependencia·paraestalilecer Ta libertad.de trabajo y de industria 
- . 

en preocu~ porla igualdad de deri,chos entre el irdio y el amo, pero 

bien se sabe qtte eran m~idas ele. ~isericordia para ~ raz.cl' SÚ!riaiOOnte 
. . ·- .. - . -···· .. ~---. ·.~·:·, . . . .. -. -.-- ' . . : , ~-~_-,;~.-~ ~ 

vencida····y expíoúda. que ciírecfa._'ci~".l~·~á;. ~.i~im6·d.~ tOd~,'~- derechos 
·~e~ 1, • 

c~p0nde. < }.<.:· . 
· PÓr: elio ·1~-~ios:de·1~ ~eva:aiParia murien:;~ -fen~nt.e en el 

régimen colonial ;\alguras onieDanz.as del sigloXvf~~ ~~lan:>nsin duda 
.-- - . ' ' ,»_ - ; _ . -<~·.·_- :;,:,'.:/: ___ ,__,__ ' . . - "' 

alguna·· de '.Ja libertad'.de'trarejo.tpero'fueron'lascortesqÚienes .le 
·' ., ~.-:¡· \:>.: ·. -::·. · .. ' . -, -.~ - . 

dieron mue~~:· n0 imp0!tándoles'que. florecfa una conciencia· del hombre 

1.4.6. 

. ' 

·.. ' - ' ura vez C}UE! se cii6 el triunfo de la Eh. la- cO~titJció~ de 1857, 
- ;, 

Revo l uci 6n de)}'Í.¡~ la':: ~n:esta .•con$Ú t~~iÓn ·no se. consagró-ni rY;¡ún derecho 
"I:'>: ---~/. /~.···'' ,, ~-~ . ____ :_,..,·: 

concibieron o i;,i-r~n ~a: __ s~~!DP~. ~ •el';:siiviehte"d~~ico 
implicada la ¡)érdi¿fae iJ.d~;d~l°ecgos &~ ciu~da.Í1Ó. 

-.. ~;: - -. ·. ~- :. -~::/;.,-.· - --~:;.-.-:··;\~~,·~- .:. /~;;;~ 

le 

A pesar d~{que". ;~ 1~ ~~~e~t~: ~a-~esf~ cbn5Útución hu00 grandes 

e importantes' inq;.;ie(tÍd~s que forJabarÍ un' ~ú~vo :oni~n haci ª· ul1 derecho 
·< '.>e·' ~-:-~ ~:=_j·"·~·~ t1;;· '(:_, ~ ~ :..,;;.---'~"'~-·--,'i-'--ó'--,·- 7.-~(·-~--~·~.=-=. 

social C:OaiO'.eCdif.>Utado por'Jal.isco I9nac1o ~.am:írez·"Él Ni<Jromante'1 en 
:: .... , ~ 

SU discurSO salió 'én. defenSa 'deéJos • derech8s. de }Os tralJaj~clores, 
' ' --· • 1 ._... • - ,' ,. •• '. 

Recog-ierdo algunaS de sus frases en el di~CUÍ-so prbn~cia~o el 7de 

Julio de 1856: 
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" - antes el ciervo era el árbol que se cultivaba para que 
produjera ab.lrrlantes. frutos, hoy el trabajador es la cana que se exprime 
y se aban:lona~ ... "" ... mientras el trab:ljador consuma sus .. forrlos bajo la 
foniia de \salario. y ceda sus rentas con todas .• las utilidades de la 
empresa aLsocio capitalista, no p::drá instruirse, n6 podrá educar a su 
fami 1 ia, perécerá de miseria en su vejez y en. slis enfermedades.- . ; " 

!_,_ .-_ ··'>::" , . 

'En e~t~ -l:!ri l lante -proyecto e 1- nigromante se ,J'~p~~ '~r ra 'llliseria 
-· ':·.~-:··,:_- ---. ; -__ - '. , -:_-_,_,; .. ,.~_-:{<.:.(~'C···>'.:.::,:'·'"···-_ •• :-i_:o'.i•.-.:•-;;._ 

y dolor 'cié ff~ tré.l:Jajactores, - p:)F i.in Sá1a'r-io jtiSto, \.¡)Ox:<1a'parÚcipatión 

de las ~túidad~ de. las empreSas :iamJdt~lement~ b~yJri>íl'~l :¿~cf(), _ el 
¿·. ~; 

constituyente ;i~_::i~rÓ ~ia ai lf ciie<ló'plasmado y loo :aemésti~OJ' o 

sirvientes de esa éPoC": siguieron bajo ~l yugo de W"ld_ esclavitud 

forzada. 

1.4, 7. ll/ Et. OJDIOO CIVIL DE 1870 'f 1884~ 

una vez que fueron consolida~ :las Ley~s de Reforma; 
~- .. --~ - . ---· - ' . ' ' - . - ' . - - " 

Benito Juárei, recah:i.oo() tambi~n ·prc;yectos' del Principe -•- AIJStria~o. el 

Archiduque ~imiliano d~;~~~o. en S\.l:esfa~~to> provisiónal dél 

imperio. la r.e/ d:~ ~~jo del Íriiperio. 'cio~e ~ p~i)ahi por ia 

clase trakjci<i~r~; poco apocó el p~i~ent~ J~z rué consol:idarrlo 

Los tr~Jad~~e~--d~~éstic~ en esa époc.:i, - el legislador les-dá un 
- --'~ ---~'-'=-- --o---==.-·7-oo--"=- ------- --• - . • 

simple ;econoeimÍ~ntétéi~ sus derech~· pará ello, deJa Ímpr'eSo en el 

Código Civil'ºéi~:lai6. ~'regulalrlo la i-e1aci~nl~raldeestos domésticos 

en los art:!cu1:z551 al 2576; 

, , 

En el Cédigo Civil de 1884, los tramjadores doméSticos tuvieron una 
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reglamentación en Jos art:ículos 2434 al 2457. 

Implica qúe Ja única diferencia dei; Céd._igo Civil de 1870 y el 
:(, - :·· .. ~.~. ' . ..:..,. 

Código Civil. de I~:, .• fué' e11que qúedÓ er miSmo• texto salvo los 

Có:ligo Ci~Íl de 1870 que f¿eron S\lprimidos por 
- ,.:• ·.·~· . "~"; ~ .,_.'.,' 

completo~ "• " , .·? . . ·.•·· > : . 
; ·>. ..- - . ' 

La· le9islación'.mexi~ d~ ~~~ é'~;i; •'.l-egu16'~n i;r,k e~pecial el 
·-·>¡, f" .. ·_ ; '.· - :- ~ .. 

servicio 'dcmésti~o.·· tratarno' dé reconocer sU labOr, o ªPdrentar de 
;_ .. ., ;: .. ;:·::·. ·:::~.· --·., ···\·\ -;;'.'.; -~'- [~; ~-- ''''·:-· 

cambiar 'el v0pab1o;ge, .~sclavo ¡)or ¡~tp¡;:i~a d~m~~tic6.y,Ya·,qúe con · 1a 

rnctepencterlbia .. cte,~Méxicó 9e. háb:í~iili01ido' láesé:1aviú1Cl· Y'. con e,1}fin de 
. :;.- :(::: ,i-·::' ·-;,~ 

darles·····.otró enf~ffíiJt~h ~r ftc~~J.r Sll5;.~~1:~fh~, .. ,~~···~11 ,forma 

superficial' ya.~que~. 'su contenidÓ'~ se apeg!iliat~ ia reali&aci~ de su 

tiempo;·.· i;;;ró ~é~~~()~d~.eri'a~~ciór &ia·i~eJisr~~i¿~ ~pJ~h1~%:ié" la 
.:/.-'" ~;-•,o; . : ,. '.,;~~"" - ~~-:~~ .. - ' 

reconoCfa; COmo.< mejores Corrlic~ones. de Vida par~ 
~ :·~~:;, '' r•, • -~ --~~'.~:~,---~··~:? 

estos sociedad 

··-· :"\'. ·_. 

De lo ~teii,or'para t~neruria m~jol" .• ~iÓ~ eílfom concre~a sobre 
. 

éstes tra.hiJ~do~~~ domé~tic~ ~e•ÍC>s 0 cMÍgbs ci~des de 1El7ó'y 1884 les 
,.,.., •""'"-"' ·~.¡_-'··· -- -·:.. .. __ ·: .. ,·.··_,;" ~----~·· --- -----~- ;~~- -·-· 

dieron·· .. W1Cl.-rég1~iD~ntaciÓn es~dá1. aJ, ~fec;tose i transcriben algtmOS 

dispositiv~ ~~ i6ha~ t~~t~l:. 

Art.-· 24;i,TSe f{aJúa, ~ervicio .,. doméstico .el .ºqúe .. se ;presta 
temporalmente"a clialquier-·~fiXliv1duo !)Or~otro que vive con él.y mediante 
cierta retdb.!Ciórí; · · · · · ·, · • · · · 

Art.- ~43ti>El contrato, sohr~ s~rvicio doméstico se regulará a 
voluntad de las parlessalvo las siguientes disposiciones. . . . 

Art.- 243~ A;f~lta de cdnvenio~xpreso :ibie Ía · retril:A.!ción o 
. . ' ' . _,' -·.· ' 

salario se observará' la cootumbie dellugar, teniendose en consideración 
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la clase cié frafujo y el sexo, edad y actitud del que- presta - el 
servicio; 

Art.- 2440."'.'" El .sirviente tiene la obligación dehacer todo aquéllo 
que sea compatibie éon 5u:sallri, ,estáéio; fuerZa.s:;aétitl.rl y~:c:ord.icióri. · 

Art.~ 2441:~ El :-si~fante que hubiere sido•cont'ratado~~ ;;in :tiempo 
fijo pcdrá despedirse ·o'sér despedido a voll.intad• suY'a del que recibe• el 
servicio. • ..•.. -• ,·• · . . ·· ·· . · 

Art ;"7 2445:'- :~~~~ente cont~~t~do !,iei'~rt~• ti~mpo; · no puede 
dejar el sél"Vici~.· sin\ justa cau5a antes de: que' termine el tiempo 
convenido·: ·· - , ' -" 

~ definicÍ~ná~;va a·:corde; cÓ~ la C()rK!ición h~, se considera 

al trabájado~domésÜéocolDo¡un art:ieulo de' comercio. 

Así c~ ~1 c~ritl"ato ~ed~ Úbr~• a;vohmtad<de . las partes, en 
; - ~ __, 

·forma unilat~ral~•y tb;'ci~~~ :~l)i):r~i~'.~ · ···• .. 
e- -

También' 1§: ~ en ·iorina ~7T Y .• ~:spi~dad~ (~ forna de : pago .. de 

salario,· el<dofné~stico .f~o-terii~ n:inglÍnayentaja :S()~1;ia·· percepción 
-, ·~-:~~~· >' ' 

salarial CJÜe'._solo qu~ al arbftri(; defi ~~~~- f/ést~ Podría 

sujetarse · a .r~· d()f;t~~ .de1;'i~érr;.•·• -j~ién <se_;p;fí~\5lljetar -•en· 

inventar .mi les-: ~-~ ~·Úe~\ 4e, d()StUinbi-es!c;.y';~l :::·fil-ial ··deii-~entas el• 

doméstico·.· nÓ 'tenia ~i ~(,Z';.{i S~tC::pÓ~~ e~a d~~~ :Í~ ~Ó.edí~ .el· 

patrón y no -~~~a '?tr~~ q~e .i~ ~~l~tión. no imPó1:tan:io riJe fuera 
-.-.:· ·.>::' - .. 

~~:;;~-~ :~~~-= ¡,~;~:-_ ~=-~--0-0.·-0- _ -----~ :.'L.:, - ~ó:~~~--- : -· -· . ·~~~ '.'.:;~", _ _;i~l:~:~ 

Cómd. es posiJ)le que_si ,el d()m1sqco :~ fué ~o~i~at~do:~:si~ tiempo 

fijo obrara la to11JÍ1tad de;~'parte~ ~a·'d.:nt'.'p6~ t~~inado el 

contrato. cuando Jno de :i1~ l~'crLlisl~ra·~ C:~o 'ie' viniera.en gana 

sin tener ningún _sentido legislativo esta norma quedó impresa. 
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La obligación . del sirviente es hacer-tcdo lo que sus fuerzas· le 

pennitan: . qú.iere decir que riÓ iaiporta~o si estiiba descansarrlo, 

iIYJirierxio sus aliment~ o .durmierxio, e; 'sirviente ten:fa obi igación de 
. ;.~-~''--· .;.,-·,·.. ... :-.~~·:'·:·\-..<,.-:; .:· ,{~'._ ,~:~.:·· ·:;:: .. o.' :-: • • ·-

a temer .al. pát.ró~ 'a diálquier. hor;;.f. un• esclavo moct~rn6 sin dLrla alguna; . 

El·• ·sirViente·oo· ~~idej~ ,éi i:i'¡cJ~e~··fo='vo~~llll&i~ .• si oo 

justificare ~·c~.~~.º ~ 2c)n:iJbta~ :~·i,~'.~5 ,~ ~~j~f6 ~e,,~ .~eme o se 

compra,. es y siQíle;~iéÓ1o'un:sér.11umano'que haltenido< ~-c~iclaáes. de 
! !'\ ,-:- 'f'". " . ·='' ~.) :+ ,.,. :,:-/ 

toda :rmole, uiira1f're1igi~:~~~:itic~; ec6nómi~.~:·· ~'.'. 

Pero en dÍch0s ~Ódig~ si#pl~°'.eflte 'fiié''b1asm~d~ ~ ~iam~·ntdción 
<,:~.·-. ' - . :- -

especial; ta{ V~~· -~~ , ctifJren~ial·:~ ,·sn· "esclavo"'"~ernC> Jde· siglos 

anteriores o -~~Lco~arie al tiempo una <recómpensa de éstos 

1.4.8; EN L08 ULTrMc.s;AAciJ DEL PORFIRISMO 1\ I.kRE.VOUJCION DE 1910. 
-,:-.· :·,-.~,~:: - -'"-~_-/,:< ~<~." --~):-_·-

traba}~d.oies a~esLcos d~ esta éP?Cª ciue·~,. ocii~. anal.izar 

e_'.. 

dejar aun ladost.tS:de~echos legitimos cOIOOveriiacteros trabajadores. 

La inquiet~-~;dialy ;,Lítica de 1Ífl mexieano:3 k1é ;,r-:el '.afio de 
~··,, -~ .. . ' . . . . . -' '_· - . . . ' . i' - . 

como. últiroiidé~ctli·del gÓbierrió pbrfirÍsta, "fuécr:istaliz.ada en' 1900, 
'--- --·---·.c__,__, -'--'-----'-__;_-_,o_· •.•. ·'.:.. -=--~ -c...,:;-'-C:~ C:·oO- '-'- ·-- ;;c+c·-o-.-: ~-- --'-- -· -'--~-, -o-_~-- --e•=--,~--:-,--- ·-,,_:=-o-,----=-o~o- --=-=- ,- 0"""'-·-· 

1910 por ~ftfl
0

ci~co:~ .. ; ~~e~'. En e~~ ~nt()ncé~.hab:f~üna p:)blaciÓri nrt'a1. 

ple~ente .. des~~o~~i~.·· ~ •• -~erVjd~ démiseria,· ·.h~:f:'~tin··t~ato 
inl1umano por ~e de: los. ~ ¿;ha¿e~dos, peto a}1a' ve~· la dictadura 

al inicio del siglo XXs~ ~e{~ ~nve~cible i foalcanZabl~. 
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Resulta lógico_que ia-sociedadmexieana cie aquella época despertaba 

por tercera ocasión, querfa dar un grito de libertad, un grito de 

consuelo y ~sper:~es't()~ (:j.espué~--de_.·ra. iíx:ie¡lendencia>. la ~voluciÓn 

liberal yen•fo~.d.ÚiriiÚvaoptaron p()r dar'_Gn ~º- 'privilegiado en 

la historia -W~j~tegrarse al llacimiento de l~ ~ri:mera . revolución 

social deLsi~lo XX>· 

fu 1904~1:-.~i;~ador Pori:irio 01~ s¡ntió remórd~r la conciencia de 
_,.;• .-- : ; •, " - .),> '.: '~ ' . {_ , -. " - ' ---, 

su pueblo y ei 3o d~·Abril ctefes;,;ario. emite~ p~ye.ct~ de l~y. · en la 
_:,,· . ._~,,_~e; .-.~ ;_,. ':/. . . """ 

que se dec1aiÓ·:q{l~ ~n;·1~ c~. dfri.~ok ~~ t1~ab)i~º'. .. i.· ~~_:!J.i.a;el 
-;/ 

'victima prestar la_.· ~tenciÓnmédi~¿·~ericta--ynl<l~ar 

hasta por 3 ~ses~; -• 
.. 

rn·• 1906 -~e ~efi-~e ~i ·~cc:Ídeilt~;Je' ~j6;) @)fcig¿~ . i6s •·.·• ri~0s 
.'.;.\_-, 

;~quel ~e ~ .. ociu;~-_a;ÍÚ-~m~}e~d0s~'Y ~~f~ios ~~--e~ 
desempt9rk> ~. -d~->~:- ~ ~,:~t:~~j9_'.:-~--- o:::~::~~-:·_ -J~~ó~--~~~d~~{;: ... ~-!_;;_:;~!~-~-- '..-~t~~Íéri~-~ ,.fija 

;,. >. ~ ·,: ,·:::.~ 

considerados, i como 

ind.emnizacione,s. por . el iml:>orte de 2<~f'i<'.>S de salario pro.~ • el caso . de ., ;- - --- - ~<:·, ' "'_.. -___ ., 
incapacidad penn~nf~\t~táÍ: >' ·> ·. <e .... ·.· X 

En .• ese. mil ·~-~e'.;19CJ6 ei ~idb libe;~i,.:~l" .-~' presidente 
:.:~f:, , .. ¡· "f'-<" ;;·<"" . ·,-· ... ' 

Ricardo Flor-esMagón publ:ca. UJ1,manifi.esto ¡)&-i-evolucionC!rio tCivorable 

a los dereC:h~ de .. iJ.fr~j~d~~~> ~1iza:~eh. f~nnct· g~~eral . la 
....:o_ ____ : _ ~~_l_ 

0

,...:__,,;_ ___ -.,.~~=-"' ~i_JX:·cc~~ -:fo~;~: _ :~-S~~---~5_:,_~-=;;_?.,~""":-;_&:-_. __ ~;:;:_-. ---'=º~--;-,...- ;o-: ,-7-?:_:- '--- ;;;-""-~'.'~=-;;-I'-""-;: 

situación imperan~e el1 e~}á:!s. ; ll\s c6rxii5io'nes de/la .el~ 2~pesina y 

obrera, las t b.3.sés pcÍfá. una JegislaciÓÍi iab:,ral, .· i!)tialdaden '·salarios 

para mexicanos y e~a'nj~~; • _iornad¡ he 8 °horas, · d~c~o semanal, 

prohibición ele d~cuent'~ '\ ~ultas, ~i~ición' sil:Jr-ei:o:lo cie las 
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llamadas tierrlas de raya, reglamentación del trabajo a destaj()L 

prohibiciión~i:feCtrabajo a los menores del4 aflos. fijación de $alados 

m:!nimos, reglamen~aci~ndel trabajo delos medi~ros. reglamentación del 

trabajo adoof~ilf~. :iñdemnizacio~es por·accidént;detr~Jo,ysobre 
todo es 'illl¡Xi~µ~e i~calear que ,s,obre '1~ p~ent~ '111~~Úgación se 

pugnare por.Ía··~1~htació~.d~'.1~'b-~iadbrei3·d~ésÜC:ci3. 
-:.~: ·.\ ... : .1:t~~' ,·.-,:::';~ ·'L~- ·. ""'Y.:'-,º- • I'(-'·--

Para ·,·.· 191~~~~CiSCOlf,};Madero~·p~laJnl~l':~l~''d¿~'¿ Iliis. con 
-,,,, ,,·:··-.; ·;,.,_-·l ;,«;·. ,;-.;_., _,;-.,:·¡::~·_:~· 

esto. empie~ ··~. }~ir;:.~'kuex().;~f~Jl:~?.:~~e~~~t~~~.,~~ .d~rechos 
sociales .. de l~.mexicarioi:i oprimido5:p6r'.erréefi~~~ f;~~f'.dictador;· con 

'-::·:. -·:- . '--·"·:-::.-\<- -,~;>· -,-.'.'; -·_-:,/·.:--, . ·.1 

el lo, súr9e el tercer' grito 'cie Übértad de)á s0ciedad mex:icana sa.len a 
- .... '!<~:. ;;;-:~: -~;.:_:_:- ·:;..;:,: <:<; ----:: ~-"''•'' _,_.' -- " ·-- - ., . - ' 

la defe~ade Sl.ll3 derecílo6·1eg:!Úmos Y.oo*anhastá fitíavizarlo5 con el 

triunfo.de .. la ~vo1t~16T/de 1~l7.r; 

ra cte61 Gac•i¿n;de ~~re
1

6hos ·~1~'re9· frcnte'ai de~echo. d~l trabajo y 
-·1_:;:-.c; ·-. r •• ; ~" 

del derecho a'gl-ario; 'loo mexicanas dabarl o emprerrliari eLnaCimiento de 

un nuevo ·,de~c~6 e~e~i¿~'.pJa ~l ~lln:Í~/. ,'el ~pri'e;yg~r1e~'?· en su 

tiempo.· ...•. ~ .• ~on.~t:ii:~ció~ 'ri\rafuld~ cltie' se ~deí~~t,~?;_ tciiO:S~,}65> ~:!ses 
-'. ·:···I:... .--º~- :·-·;·_ ;,,r·:· .. ''.''J _·,~;' :,:::--. ,' '.;;·_·, '":<:.·· f-:<··· .. ;-,.-~(_..<'_~;~-~.,'.:~·-":.,=.-'- ..... -;·e-- ·O·C. 

del orbe. :• proclamaroo:y,·saliendo en:defensa ·de··fos·dereé:hos :sociales. 
:-::,;-:· 

Nuestra constitución. fué j:Íroducto .• de w1a revoiuc'fon socia í •. •fué 

mensajera para forjar•~ ~urrlo ~u~~º. ctoirle ·el' trarej~clorl:;~ ~i~v¿do. ~--· · 
... - -·~,_::;_;_,_,_.:,_-~--~--=.;e--._;.-:-·...::--=---~--~'"""- - -,,---,~~-·.0_:0-:;-;:--- .---;- -,..-. ";·::·,·:. ;-:-;.,,.: 

la categor:!a de.persona con'cterech8s legiÜmoo. . ,, 
- , - ~~~'.:: __ · ::~~~-- ; ·-_-,:. ; >;· 

I.a tragedia y el dolori<lel ~eblo m~xi~;una; v~z ~~ o~reooó su 

vida, derramó sangre e~ l~ revoluci6~. Za. fi~~~'·~~gt~· ~cib:!a su 
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recompensa; 

Para que.el derecho del trabajo tuviera cabida o pudiera hacer en 

forma autÓnollla apartad() del derecho.civil.~ ;ué •. nec~io rooper y 
¡··--· 

destruir el mito~e:1éi51eyes'.eco~ómi6asdel 1.il:eralismo'ydei '. iÍDPerio 

aooolutista. Ei··r~e~chci cteÍ ti~j~-ri3b'ió~coinc(un'ct~i~ct1b 

nuevoo ide~1ef3·.; ,nueJcl ~~l~~s ~ ;ih~i~i:. 
nuevo._ con 

-. ·,;: ·;_/~;;·· ·-->" .J~<~~ /:~ .. -; ...... 
¿~r: 

liab:ra pai~do iJriii sefie'.aé',proyectoo/ as:r ,Como di.versas leyes que 

tuvieron' vige~~i~-:~~.~iv~~\)f¡ ~§:~d~:
0

~e, la•iepdblica·y una v~z que se 

recopilarorh el ~~o~tit':IY~füec'?éi~;-1917,'~ pr~ínió pof dedirio as:r Jos 

ideales de Ri~~ r16r~~ M~Q-óri Y:ctió~fidcimi~nt~<aLde~ch~ ~i~1 . que -

fué consagrado'en '(ü. articu10123 conútucional;'~en(donde'se'respet6ban'-
' ' .. '-f; :::,/ ;_;;o',c·- ;,;.--:. ',.:-:~-.• ·';.·.--::,'. ;_-"--"- -.~~.-: ~~:¿:-··· '_,\·'·_ - :.:; -~.:\, ".'--·.·:.· ·.::-:-: . .(:·:.:.-... -_~,;,<: ': ·: :--

los derechos )de/' la cia5e traba]adÓra: Desde,' 'entonces,, la clase 

trabajadora'_'.cle,fi_~~;ib~' deSPertru#z-",c~~ :;el ::~11~ ~; ura-'.:~~~Va vida, 
orgullosos de sti pcif;ado, <le sll IUcÍI~ y-d.e ~ triunfo> 

1.4.9.1. EN u IBt;¡~~D~ ~6;6E:ia'.gk~ros'ro DE 1931 
'_,_, ,· .¡-.-· ":>"',- • •''' .,. ·, /;'!,- .. :~/ .;-·; ,-.::- :;'..- :\.~.·: .'." ;--

A través de ; l~o-proce~ 'l~. ~l]ra¿1óM; ;l"eJ.ios proyectos y 
•'. .:;::-

consultas co!Í. r~· c1~d~bi~r~'i' ~t;.¿nCli. ~Íarie;:i\lé p~~Ü~gad~ por. el 
• --~::; :· > .. ·_, ~;; - t:;<::.· - ::;-" -::-:.,:,·;· -·-, ·-

presidente de ia'.repOblica PasCl.la1';ürlíz Rllbio·e11scte}J\gosto~de~l931, 
-- . - ~~; .--.\: .··."-of,~~i'= _-:f~0i'~-~-. ~~~:~~~~'." ~.z-~_:·-~-~-:S:'.(7'~:::r:·~~:r~:7;-':~~;~~-~--, 7:77:-~--~7:~~·::~~~ :º .. ··;:~z- :{~<-- '.~~~::·- : -_.:::~ : · :_"'-

1 a cual era·aplicableá féxia:•:1a'i·epública\en general; el ,esp:ídtu del 

articulo .123 ~6i~ti~ucÍ~n~i: ~:J~ s~ti~;e6hcJ~ Í~ '~l~e ,·obl"er~ y 
.,. - ~~~:, <':< - 1.)/ ,¡. -,.·-

desde allí emPe~:ían'()\'r d~pt.il-~cÍichas oo~as> i~ ¡i~riib:U~dóres 
domésticos. i~vierc>n (;~faa ,:~ ~{c~-~- l~~> s~ les escuchó su)laÍnado y 

en el capitulo XIV relativo del,; trabajo de Jds dorrié~ti~os. se 
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reglamentaron sus derechos en los artículos 129 al 131, y para efecto de 

tener una mayor claridad y concordancia en los antecedentes que se 

reglamentaron, los transcribo en su texto original : 

Artículo 129.- Doméstico es el trabajador de uno u otro sexo 
que desempeFie habitualmente las labores de aseo, asistencia y demás del 
servicio interior de una casa u otro lugar de residencia o habitación. 
No se aplicarán las disposiciones especiales de este capítulo sino las 
del ·contrato del trabajo en general. a las domésticos que trabajen en 
hoteles, fORias, hospitales u otros establecimientos comerciales 
análogos. 

Artículo 130.- Son obligaciones del patrón para con el doméstico: 

r.- Tratarlo con la debida consideración y al:etenerse de maltratarlo 
de palabra y obra; 

II.- SUministrarle alimentos y habitación salvo convenio expreso en 
contrario; 

III.- En caso de enfermedad que no sea crónica. pagarle su sueldo 
hasta por un mes. aunque no trabaje, y proporcionarle asistencia 
médica hasta que se logre su curación o se haga cargo de él alguna 
institución de beneficencia pública o privada; 

IV.- Darle oportunidad para que asista a las escuelas nocturnas. y 
V.- En caso de muerte sufragar los gastos del sepelio. 

Artículo 131.- Salvo lo expresamente pactado, la retrib.lción del 
doméstico canprerde, además del pago en n.unerario, los alimentos y 
habitación. Para todos los efectos de esta ley, los alimentos y 
habitación que se den al doméstico se estimarán equivalentes al 50% del 
salario que perciba en numerario ... " (10)* 

Fsta reglamentación carente de humanidad y amor al prójimo. d1 una 

idea de estar frente a una clase de esclavas en las primeras épocas de 

la antigua rana. 

La ley de 1931 fué omisa en sef'ialar con toda claridad las 

prestaciones y derechos de estos trabajadores domésticos. no menciona 

jornada de trabajo, vacaciones. salario mínimo, mucho menos salario 
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mfnimo profesional. descansos. e reposos. solo sigue~ sometidos estos. 

trabajadores en una casa habitación-al servicio a euaÍquier hora de la 
~ - - _- . - - - ,-, . 

madrugada inclusive.;> para seivfr. al ,patrón, les hij()s dei pat~<a los 

parientes o. f~ÍÍ'i~~:tamigos ¿~·J~te,5s~-~-~gdd~~j~~-exira;c 
~'¡'.[ , - "• '/ 

<-- -._::::-,·,;.)~ ·,:_·:: .. _,.,.,_ ·:<.--:_· 

En el arliculo'•129 de; la !Áy Federardel:~rrába'jo de' 1931; dá una 
·>·· -~:--=._-'~;: - _.~_~\_,¡._/;_.-::._:·;-.~-. ;\; _ _, __ ,_,_>,- ;~J~--- /_-~---- ="''~~--::·-~f-~=-'"'~~-~z;:_·--->~-;-.- ;-~:";: ·>:·:-;, <'-/ 

definición .· nO . acorde·é_1Lfo: actividad 'que real izan en el. hogar; O casa 
;.::·--~:"· '.; __ ~,:._-_-) -- •;·:~.;-_):·-~--- ,:c,:o: ' ·- ~- ,-_ - - - ·--:¿' - ::'<".'.·~::: ·,· ;" 

habitación los '/dcirié~fi~oo. "ya._qu~ _di,bho5 txi'lm.J;dofe~'~1: 'cooocer la 

intimidad . d~l h~ar en:·:é¡u¡: hiib) t~'. e~: dueriO y~~L ;~i iicJ~; '. si~mpre 
.- :·-.¡;- .. -~~-r:.:-·-¡·:~~".'.'.;;;~'>-~~;:$~~~-_ .;.~'-~;~---~-<-·:~:,:e .;~~~- -~--": ~,<~'.:_:.·r-.x:;.; ..... ,: ,,.·:. -~;~·:'-:~: 

estará concentrado> en . sus funciones <)rriepéndfor1temerite .que .. conozca 

costwnbres diferen(~"() .~~ife~;~ bori~iva:éfi11_Xi~·~:~.~~ilia, su 
,.. ~~_:_,-,~· ,-~2-:- '",, . .·.;,-e - '·'='7---"< .,,,,. 

responsabi 1 idad no ;;io 'aparta ;~de }enninar SuS tareas diariaS que lo . son 

los -qu~hacere:·_d~;jla·;·:~. · 

"' 61 á_1~1oil~;~ ~IJ;Jri¡sticOO viven ona_ releci~· 1arora1 muy 

enfermedad • por w{Üeinpc detehnil1ádcí~'y después el 'traoo]ador doméstico 
• ( • '·:.' '. <".:<' ~ ~· 

de origen hÚmi Id~! y aria lf~ta'·~¡, 'su !Myoria i y de extrari&ió~ diiípésina; 
'·"·- '·'¿-

era olvidado ColllO '~i ;sus'servicioo oohuhieran sér:Vido-a} i{ ¡:larte 
~~-~. · . .-~:' : .~-, 

patronal._ erari ol~idados- c;oíiio si.nl.Ínca'.hllbiéra.sicio'sil 'trataja-dor: 
. ;_ . '(''., 

En el articulo 131; shab1a·r~~~~ª1~iei; enreali~d ill1 ~1cirio que 
'::::e ·~';·¡- ~.-~:..;;'.· ·,,;·.·,; > . 

nunca- existió;. ni's1qui,~ra=•1a·•1ey'¿ló-0Ún'fa~contemplad~; ~de~ de ~116 
_-::.:- :;-;,,';- :._;:.-;, . ;:·,:. ·}'.; ,;\:-:1 __ -~:-,· }'!"~· 

ya se extableda qljé•eL5o% deSilisalario ·-1§ ·ganare_._.. f en ~·afiméntos y 
. <~-:; 

habitación. F.'3te 3artfculo dá el sentir de estos trabaja~bres de como 

fueron explotados y·h~tacla·_.fecha 6n la Ley,nu~(;ad~l~70el •l~islador 
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ha omitido y ha cerrado los ojos para con los derechos legítimos de 

éstos trabajadores. 

l. 4. 9 . 2. EN • LA NlWA IBY FEDERAL DEL TRABJ\JO DE 1 DE MAYO DE .1970 . 

j'· . . ' :;. .. ' 

Esta ·.nueva · l.Ely •Federal· del Trabajo .dió a los ~trabajadores 
doméstico5 un'maf~;·, un ~~rnblant~ UTl ri6~o más· hwri~~;: tan e~ así que la 

ley del ~~ soci~Í mir~ha~·ia eli~ en ~Í ;~l~en6bii~~torio, • pero 
•_,• • --~ ') .. ;'_' •' j ,.: '•' '• ',L i~'·i:< ,, .. '. < 

sólo su de~OIDinació~·~~e·'~te:diC~o :i~tit~to .j§~ han ~Hracrit~ a 

éstos.tr~ja~o~~d~~{i~~.· ~-''1a-1Jª~º-~· ~~;~~~¿l¿~~·C:1ar~ y 
:·~;..;-,:· - ':'.I>··_-:_· -:)" ~-- ~ :~: .. ~:. _;,._., - ,-... 

precisa que la anterior, han Jq~7?rmiriado lir1 50% de las corrli'ciones de 
t' - ' ~ ·, iJ -~_ .. :,, :._-· .. . : ·.' 

trabajo, han venido evolucionfilrlo a ¿~·-~~c~ icfüal.~n ~~cti~ casos de 
trabajadoras domésticas no ·se .les ¡)aga~iíi •siqUiera el salarió'_ m'ínimo 

.. · º.;_--.' ~--' • 0·:':~-~-?.':}~· ~--:_,- . ~'·'· ___ ::;:;:;_~ -.~-;::-. ___ -.:;o, '"7~7-t; '-L.;;{ ceo, ~ ".=-; --, 

genera1. queda muy. c1iri-oL'q¡..íé .1a: iey: no-. i~s·-'~)e1 >earácter de 

calificados, por lo cua-{~~~~án· tener:iln·-~paci~-:n~J~\=~:~e •. los 

salarios mínimos profesi~r:~:::~-: ~-,sa1Ji6-deteimi~do:~~;qu~s{n lugar 

a dudas se lo han ganado d~¡J,t~ ~aZ.es:·é~bas\, se l~; ~an lllerecido a 
_.:',.º:,.; ,.,,=·._-.,,:~:·--- : .. " .. ', 

la fecha. 

1.4.9.3. EN lA'3 ~DE 111&·i:ID~';DEI..~otlE1980 . 
. · .. :-~ .. 
' ' '1' 

En estas reforma$ no.hubOni~·cainbio; o:'~o'menos.algo nuevo 

para la reglamentaciórfªe,~\~-fd#~~~ic~.·,~~.~;ii[Cf ii#a-\;~fo~ha ·los 

mismo dispositivos defi970'y/e'n l;jfoper~;dé' conc~.Üi~· 1~'.~a,década .de 

la coraagración d~ · l~ d~rechos de ~~ta : ci~e ti-~Jadora. los 

domésti.cos, la' sociedad imperante requiere y exige ;co;.ui~ión d~ yida y 

salud para estos trabajadores y que en realidad se ext~Ienctan o miren a 



CAP. I 33 

futuro la seguridad social, se inscribm en .el régimen obligatorio ante 

el Instituto Mexicano:del ~-Social-, tenganf!erechó áL Infonavit, 
: '~-- .. ·, ', ' ;~- . ·- . ' 

ast como 'elSAA .. para ·que:con ello.:sean.ctiWi0s:de adqufrir una•'vivieida 

en don:!e puedan ~~itar. \, s~ l~s ~le~~ al rarqo~o~titl1cional que. les 
.-. : '' ·_ . : '~ < . -- : :~ ' . ,. - : .' -. . , _. - ,: . < -

ha pertenecido cOui6verct~c:ler6s.€rabajdore~c~1ifi~adosque 'ai'.in ~iguen 

sirvien:!o a la sociedad moderna. 
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2.1. ANIDE1ENfES GENffil\LEB .DE LA SEBURIDll.D S:X:IAL. 

En el ~tepasado de la Seguridad Social, seAn.iciÓ' sin duda alguna 
--~ ,-_-

junto con el Derecho Ikral'. ·w,origen fué.siempre inh~rente a los 
"· _- . :: ;~-- •' '~· . -

derechos de i hoiÍibre . qÚe; tr-~3ª; éll · 1 ai" f álJrA c:c1st~dBfe~1·~6· 'íil:i~trias. 
en los ~c¡U~füs :J~oci~; ;·~~ ~1da.Jll~;;eri.1a é~~ '~~Jia~Jón, cooo 

aquellos.·emplead0s''ci~~s~\¡bo~/en'éiiferentes'ép0cas~de l~~:l1~i~oria···<ie. la 

humanidad; •• ; Í~ ;~~~d~i ~;~i~1 ~?:mi.fu ·~i~~fi~;,ci;){aJ~~ ~~~ .. ··e~: ~7;~~ho 
lab::>ral para ir; forjarrlo poco ,a poco las ambici~~es d~ ,un. si_stema 'de 

• ... ;-:.,..·_. _,::-··- _ ."."i .'./;>:·'. :'..:-'.·,0 :·~ ~:;-.-::._e . ';·, __ • ~ -~':·_:_; __ · ':;·:··~.-, .k-.·,~.- <\~ ~~'. ·'.<-··>.·~.:~---: _,-_·¿ ... ·_, ~-";.~--: :.' . ..;:(.--~~,,;· .. ;.,-~·e·' ; 

aportación jur:Ídi~~· . .fpol;1.ti~~ ~ eé6~~c?,~ 'do1i'7~ ~}.:hombl:: ~~jcÍr(i;.de 

::;.1,j'~~~JlU1~t~;~:;1ft}'r?"~il.:~tº: 
., '¡,'.:;~·,. 'f>,n°J•" 

instituciones':. qUe ; protegieran lbS diferentes riei390s .cie' trábajo en . la 

persona de( €~atijador.'~~~b'.de:s:Lia:iÍ1 ~: ~: :~on~;~~~At~·¿~etxiooe de 
~-:_-;::~e: ·--:-;_·,-<.-- ·.~·,~ , ~-- -- _,,_-:_----~=,~7.-:-_-';=-::.- . =-·,·~--o - _---· - ~;_::,-.-- Sº'_"; :!;?)-. ,;:.,: -·. ·>.~-<·:·· -º--"'-

él como el eje de'Su5tento:a té.da su familia en general. ·;;, 
•;':··-~ "_:; - : . ;·:... ·.,.·-, --o--'· 

El hoinbre Qiie/fr~ja~· ~¿l ~~i~tariado c~flo"~ll¡'.éfil.10s' Marx, 

si empre ha . ténid~ -:~j~2~e · '~;,i;:nt~ ,,~ i. · 1:~t1Jro ~r:pe0 ~se~;~~º.· ~s cuarrlo 

no tiene bases sólidciS,,: cuarrlo n0'tiene.'Jo$'.medloo' jdÓneoo o necesarios . 
,., 

para llegar ala\reje.s y f!egar con 1:rariciui\ict~d;'. {~i~Llo'~e yá/ dió 
. : -~ '-. 

todo su potencial~'aheapitá1: · ' .• .· . •··.··.. ···• 

El h:5;34i~ ~ ;as'~di;¿t~;;~;~ t"iel:S a~ 
de los priricipióS éficosdeCcristiaiiismo. - que imperabaJ1. enn~· éPoca, 

- - ., - ; . ' ;.:·.> . . . . - - ,,~~ •. - ~ 

pero que &riiiarleé:ían' éstan~ados enel fondo ci.é niÚes y mÚl~nes de 

conciencias. a. ell~ los ggbiernos despótiJos,ünperjalista~. ~onarquisoo 
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tomaron conciencia en los a loores del estado irldividualista. •liberal y 

b.Jrgues de la necesidad de proteger a unCI clase trabajadora prcx:J.uctiva. 

trarejo, l~· ~6;i~ci' ~~~~·.~.~~icicid0s d~l ~igl~ ~X .;~iÓ:~~A !3us 
;,.-,, . ',·_'. ,':,·' 

' .- . ;., :~.:~ \ 

devastador. j laS ;reservas húmarirui(de ..• loS paises se i. agota.iXüi/' el : peligro 

estare si~ ~á~~ a1:i,a'we¡~a·.>~e ;i~ ~~~qttinl.\ I.6s •~i~~;-. p(;ú~~n en 

transform~i ·~~· ~·. ;.t¿Í:Jroi~:;1jj~:~~·· .. W,-; l~~~i~fa~ :~~Ú~ 'de. 

anciaros ····~~. ·.·•• ~~.;.·.·.\ il'~i~ d¿d~; tcidá ~· 'i~~~~ •·. ;;. <:·li~~~;'~ · h:i;ia que ' .. ;¡~ , 
-·~ , .. '- :· -· . 

alimentar. a lin ~in ~l'.unero de'cijéi~úos' incápacitadoS ?orJla<vé}ez; 
~·,·~-~~•',~~--'' '! ·~':: ~(~~,:_",,;.::-;:.;:-. :,-~~- "'" ,.•---~-•Y'- ,,.,• .-. "-_:;~~--:- O _..-;-:·:,: ·,,~,-; 

no 

era nada máS;_cí·a'~e~~~·-{~~~~~.tap!Jié,n l.~ -~iic~~'~· l.a· asiaá1ca: 

estos comprerKlieron~ .l~~ gra~ect~d. del ,probl~~a;•: ·tiri··, ¡)Ú~big~ ciMád de 

hombres- imp~ub~iv95. provócaria'.Úa derrot~~Y cteáde~cia~d~::~: Nación 

entera. - áS:C iJue¿: la, tJ~rZ1i' d~l elemento trhba.Jb rl ~i a 'en un fut\Íro 

lejano satisfacer:tó:Icl.s •. iad'exigen~i~;de· l~"incltstri~id~~l~• fiilirihas, 
}:' . ' .. . .·,. ': •f,--, <·.··~·, - , - - -- -,._, .--- • ,;,. e • - \ ·- . ' '._;~ . . . 

mucho menos pcdr:ía satisfacer la defe~a de Ún ~:fs. en gclerr~·. 
; ,_-. -,-~?-~ :·,;·. < - .. ,- . · ;·}::~;:- ;·· 

A estas:,#~1c)s _~if€re~~es:go~~e~-:fu~;.:¿;ndé~(:,eft~o ante la 

miseria de.loo h~. ;·~¡ dé:i1ofp~~ la Súbsistenci'a de IÍevár eLpan de 
. . --· ' ¡,-_•º·~ "- -· . - - __ ,. ·\.· ~,,- ', ' . ' .. . . . - .-

cada dit\.__'_~· ~}r~'!a-¡'!)en~tr';t~;h¡~ia''.'el'i:tud.1r-O;:. yá ·Ciuetsoloé:una ' 

alimeritaaióri ~~a'.! slitidente :é, irilllediata'p()di~".~orae~ar las: .·energ:fas 
,_. '--· .. '.: \~-,~- .•,:-. :::,_"-, 

para el' frak]d; ; senrir\>ara la ed~cabiÓn; ·~í .ci~¡X,rte: d cfen~.ia ~1~ 
capacitaci~n ~~l~jó~en~s.· ,. 

El doctrinista del derecho del trabajo, Mario de la Cueva se 
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refiere al concepto previsión social y lo define: 

. - - -" ' 

" ... La Previsión es la acción de · 1 Os hOllJbres. de sus asociaciones o 
comunidades y de los pueblo$ o nacfones. que dispone lo conveniente 
para proveer a la . satisfacción . de contingencias o necesidades 
previsibles, · porJ()tanfo; futuras. en el momento en que se presenten, 
la previsión'es el trasplante:del presente al fUturo. la proyección de 
las necesidade$ presentef¡ erfeLfuturo, a fin de preveer su satisfacción 
el aseguramiento para eLfUtux:ocdedas corrliciones en que se desarrolla 
en el presente la'existenciá!'(:i,en w-ía fórmula breve: La seguridad de la 
existencia futura; 'todo .·lo cual producirá la supresión del temor del 
maf'iana. • • ( 11 )'.~:-~. ,;:--~ "=-·,. 

Mario de 1~ ~ev~;;ali.Llf:r1rse al concepto de previsión social. su 

definición l~~ i.e~ ~n Ü·ei,.c~l1ceptos al mismo fi~mps, la .cual me 
-,.·"·.··. 

parece .. muy ci.ce~ada; ; porque;. i:óma tcdoS )os. elementos ~necesarios y 
·---;:~.~-~~ - • .., ···,,,. __ -'..-'c. .... ·.: ___ ' -~-:;___-·-'-'' ~---~~- ,~- • __ '.--~~:':.- --- -- ,-.-- o" 

furdame;tai~s Tci~· ··10.' .c¡tlt3 ... ·~igriifX~t~·Paf-~: :.~/ · hoillbre/. 'inci'~y~~º; sus 
"-'-':-: ~ '.';:;,. 

di versas ···n~~e5ida'ct~~·para. ei·•futUn?.· d~picivi~iól1 c<?bjJTli:a ;·· 
-~·-.'~~~- ---~·.;- - "«·~·.; ~;:7;( 

.~.::--~~" ~ : __ . 

La previsión ·social. y seguriddd s6cia'1 ~i ~cer?si~ifica lo 

mism~conc~ptu~lm~~t/ 1:ien~~ .. Un ii;~¿ J;igen)va~ ri2/~í~1~ camino 

pero difieren en tjlle la ~~·ida.d ;O<;i~l :en mi ct.itericf'péisonal és:. "un 
~·- ..• - ·:_,~.;; • , •• »< • 

conjunto de. . iiist'ituc:iones .. que) Í1ol'1Ílan cde manera. genera 1. Ía . protección 

:íntegra de 1 t~~Jad6'f é~mo a ::>ti tcÚnÍ l 1a de ,d:i f~~e~tes enfermedades y 

riesgos .. de tr~jg',,. 'F.sfo ,b~n·'~Fi:in< d~ no confumir en los. diversos 

conce¡Jtos ·~e~,~-d~'feient~~:2tr~tadist~· que•" en s~ida",;trat~ de 

textual izar; ya. Ji~ ¡.~a~'~l~. '.·prey:isión social, significa lo mismo 
; -"o-~_ --;:~:.;-

que seguridad s~i~l. diÚero:eri ~llc:>s l'o~e pienso que hay llí1a pec¡{.¡ef'!a 
. .. . ~ :·~ .-,·· . ~ ' -.- , : - - ' , ' . . ' . " . . . i~. . - - ' ' . . . ·, ; . '·' ;· . ' . -. -, ' .- . ' 

diferencia, . mientl"~ 'la pre.JisiÓn s0ci~1 se enc~a 'd:e"riía:h~rá ., ~~~cial 
sobre algunosseguí-05 prev~ntiv~ aL;t;akJador, . l~·"seg&Ídad soeial. se 

encarga de prot~er de manera, ger1eral ' clxii-.cando ~n fo~ g~l1é~i ca todos 
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refiere al concepto previSfón sociaryro define: 

" ... La Previsión es la ~cción de lo$ hombres, de sus asociaciones o 
comunidades y de los pueblos; o; naciones, que dispone lo conveniente 
para proveer a la. sati.sfacC:i.ó!J dé· contingencias o necesidades 
previsibles, por lo tanto; fútur;a.S, el1 el momento en que se presenten, 
la previsión es el trasplante del·presente al futuro, la proyección de 
las necesidades presentes en el futuro, a fin de preveer su satisfacción 
el aseguramiento para el futur0 dé' las condiciones en que sé¿: desarrolla 
en el presente la existencia; o en Una fórmula breve: La sajtiridcidde:la 
existencia futura, todo • lo eual producirá la supresión del;'temor; del 
maf!ana ••• " (lll * .· ·· · · ·· 

•· 
.···,·. ···~ .. · . ....... . . ·.· .. · ··e !~ •·. ,•. 

Mario de la Cueva al referirse al concepto de preyisión ~ial, su 
. . , -· ···--·· ,., ·. ' . . '·. . --~«·,_-• .,.-/,,. ·._ '-'-

definición la resume \~¡,··Ir;~ conceptos a1 mi.sm6\iemPiL '1~ :·~ciiái• me 

parece muy acert~~; ~~t~~é :€0ina'.~~~··Í¿ifre1'~me~to9 .• ~~~esfil·i~ y 
':.,./- .;-(:'' -- ' ' 

fundamentales ··.de•·· Í~ qUe si~li:i.~a'.~~ :[~1\;h6~~ ;'in~l~y~'ndo sus 
-, - . -'~:'.;;.-.:-. " ,_ .. __ '.~;~_: .· ¡' - - -- --~: ' _- !:;'.-._:;;" 

La· previsiqn··.soci.al y·seguri~d s~la1·L:~~c2 signiffoa 
·-i; - :.:,_,.- _y·.· .- ~-·- ~-~<- , :::..:_• 

lo 

mismo conceptualmente, ' ÜenerL_un'misino·Órigen y van p0r~:e1 misino camino ' 
:-_·;'.:. 

pero difierenen:que~la.seguridad socialen mi criferio·personaLes: '"Íln 

conjunto .. de 'i~httci6~e~qU~ ncirn~ri·J~:mane~a g~Iiei:~i /"¡~'\~~t~~cÍÓn 
,"¡_ •• ;.~;~- ,~, .. -; .,.,_-·· :·t- .;<::~._ 

del trahiji.ldori~om6 a;Su~familil1 d~ ciüe~~nte~ 'ériicirin~des y 

cie t~~1();','.: 'iJt:J'c()~,~f ifk ·~~· ·~~ 6i~iÜmii ~n J~ f~iJ~l"SQS 
integra 

riesgos 

conceptos' de '~i~~r~~fe~; tiat~¿i~~~/ qLl~ ~n ;;rs~i~. tr~t~ de 
·'-· ·-,., ::-,,. . ,, ;.'-~~: ·~ ,.-, '-, .':~ 

textual izar, ,7ya'CjUeAwa á1gúpsj'~. !Sr.eV'isión .~.;cia1,;signÜi6Cl:.fro~íniikio 

que seguridad 'social',\, dÚi~fo <en e 11~. póique. ¡:lieriSo :JGe·:~ay~~·;,~cjuef!a 
diferencia. mie~t:r~ l~·p;~vfsión·so6iatE·e~~ar;~ ae matii~a. .es~cia'.1 
sobre algun~ s~bs ~:eve~ti~()!3:~L,tr~J~do// ;i~ ~egli-id~~ ~i~l·s~ 
encarga de protegerde ~~:~a ~eneraÍ, ah:lr~and; e~· ~onnd g~ri~r;ca todos 
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los seguros;protegieriloen'forma -:Íntegra a la persona del. trabajador. 

Ahora bien la .- Segúridad sociato la 'previsión sociaf como lo 
:~,::_ ·,_-!- . 

conceptua Márib de ~la ó.ieva y al~ otros ciC>c:frinistas nace. a:- la 
·_ '-:::'.{-_ .t· 

conciencia :dé la cla5e b.trguesa erl'éiaf'íO 1789 'en ia DéclaraciÓri de los - '. - . - . - ,. - ,_ . . - . '' - . . . ,. '-~;.- -

:/ . .;,;:·. b-' ._:,]_·::...-: ;,;,-- - .-, - ·- -,~.;-

Derechos rríCiivictllaíésctél: HOOÍJre y'.de1•.óúdaaaoo:<·,·.arios:des¡:)ués él .1s '.de 

Febrero .. de'\iaig. -~~ enúd: g'Jé~~\deé:iA'.¿~~én'di: ' cié'~~'~l-:ica:· dei" Sur:. 

Simón Bolivar; pre~'.un"p~ye~to de cón$titución'i)ara·\le~zt.Íela. en el 
,-.;·'._,; .. _ ;'·'"·::.-'" -·~ :::_.:._ ~· ' .. . . -. - --· --- - - --

célebre discih~di~~~lll'df- ~ ~i;~e-~cúfu;~l 
0

t~~ioo;p0r primera 

vez el 'de s~ictaci,· sO<;iaL nunca ;antes usad.o. sacacto de la obra 
··e- .,."··., 

editada p017 :~i~F d.~ :1a •eue'".ª én ,;ri. ~:Nue'J0''0eri::c110 Mexicano del 

trabajo."· ':< _ _ 

"El Sistima°fd.~:giBi~rilO'•'~rp¿~fe'bfo;s ~qu~l que prOO.uce .mayor 
suma dé felicidad pOsible; mayor sutÍÍa de Segúridad social Y mayor suma 
de estabilidad P8l:ít~ca',' '~C12J_~ ···· · - · · -- - · 

'.··-=.- -:e:_ - -·-·.· /}_-_~ 
-~-, :,. - - - ' - - - - -· - -7 

i.a seglír:id.~ct social y, felicidad sin duda se di:rigfa al bienestar 

del h~ c~ ~~ria.;. co~o s~f,pe~arlfé y ~acioi)alc•qt{e·c~~;,i\le. c¿n la 

sociedad en~ ide~'~e ~égurar~·t~;iaivid~_y la'de·~;~J~ej~tes, 
vivir con·.bienestai:Y toscar ~ ;iooeperrlén~ia como trri~ Jx:ig~n~ia ética, 

~· .. · " . - ' ' : ' 

jurídica y vital. Ur{té~i~ nuev¿ qu~ Pre>dllJo ~¡ Úbeitador de Aloérica, 

que a~ó L~n '~ ~~~?:'t~~~-~:~~-~ha~a_f _~~ ¿~i~~~_d;_~j~a no 

daban credito-~i-'t~;;i~~ Séguridad'soeialp0rque•fal Je~ Tl~ ~nt~n:iian el 
-\~( 

alcance sociar·~~ la claSe débil.y desprotégida. 

DJrante Joda la histori~ de a~el loo: h¿mbrés 

energía de trabajo en ciia!qui:r emp~~a;~ fcllirica, 

que entregan su 

tuvo como objetivo 
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primordial 

la pobreza 

la s~idad social. su implantaéión no fué para erradicar 

o ·mis~ria · d.~ los trafuJadores en general. sino que. su 

l;i~]~éibf. objetivo · pr,i_rlc'i*-tV f~~ ,qu~ .·e'1 prol~tafiado 
empleado o peón :tu\;ieran illn ·i¿t~·~ie~o'don cer:te~ para·.· que, no 

~c.-· :::.- ¡ . ..-'•. ~- - -· , 

tuvieran -'t"emor;~:~.'de~) 1 egar_;_,:a :- fa _vejez· eudrdo . sus / fU.érZaS' ya·,:~: "Ia5 --_: hab:r an 
·--·- -;- ,; ?\. -:~;~:- :: ----" ~,-~ ,._. :~.{~ ,·/:- '. :;~~'.:'·'"- -·-- ~~-~. ' -

agotado, fué aplicar la'justiC::iasobiál para el future;'j)ar·a coriSawarse 

no como un actc> J: ~~é~iC::e~~iaVp;r ¡;art~ d;i :~tión';+ s~iib: como .. un 
·:o.--· ";i··.:· ,--~--- ;:..;.-: 

verdadero· derecho. d.~ los traba]adores. '·,· 
-'-:~,'-

Para· al~·~at~~i~tas.··· ~~t~ e,Ú.~·.M~iJC~e'la,;~i~a •. ·~icé: 
la seguridad Social racé.'en Alemaniá 'a mediados ,del'sig)o XIX y. en 

industrial; 
. ,_ ·:_,~: :: !'_·;:;_ _:__ ; 

que 

la 

r..a realidad d~ la conce~ión d~ la segu;idaéLi:iOciai· cJ~~P'lirle e1 

mérito de ll~v".;:1'~ a· cafu al Alemán otfo Von'. Bis~i::k'e15: 17 

Noviembre ·· .. de 1~1 '.en• .el '.k~i~h~t~g ~l 'm~;festar/ Citie ; su >g~bie~ 
-.--': - :- ., \';.: . 'l~{ .. }~ ·,.:-. : 

de 

presentarfa inid.ativa5 de Ley para asegurar a..10s t?~jadores ~ontra · 
.\·_ ''--·· ·z.-:. . . , ·. ·':· .... ¿_:. 

los accidentes d~ t:f:abajo,' de\un. sistema de~ca}as 'cie;enfei'liléé:tad.' con ba.Se 

paritaria y d~ ~nsi~nz~· ¡;Qr in~~1i~ez.·· vejez. ;Dichas ini~fativas se 

seguridad. Social ; 

El sistema .•de. Bif>Dlarckse basaba .en sistemas·. d~ aSeguramiento 

comerciales,. establ~cÚ ~n f()J() co~Ún calculado matem'1ti~e~te p:ira 

hacer frente a l~ ~i~lesriesge>S, haciendÓ modifi~aciones para hacer 
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obligatorio dicho financiamiento. esto es. serian obligatorias las 

cuotas que · los. patrones y trabajadores tendrían que· ... a¡:iortar. -.. F.ste 

sistema no.era másque seguros sociales porques?loprotegfa en forma 
·----,' 

parcial 'no general;· en forma aislada>corÍtemplaba cada rieSg.o y en este 
o,." .'-= ·- , .. _ _ .'. •,·::· ;_é.'._~co-. ~; ~. :··: 

forman pcirte'de·Í~l~ajtfiifud 1'S~i~1 .... '. 
·-"'···_._._~ .. ~-~,e<'' ·.:'.-;:;:; ::~?;' J/,-.. , :-::\.- ;·:· ·\·;· ., 

Dice Mario·.· el.e~ 11<cti~va~'eri' ~ om:a EL tJ¡~6'oe;~cho ~xi~ del 

Trabajo, T~b -ir:·· qü~ (-~n. 1~~1 :; siglo· XIX :;Ge~nd.0s irlS~ituciones 
- .. ·: ·: ~~>:o--, 

principales deri'/~~ dé i{ p~evf~i6n. social : 

A) Los ~Soci'.ads·~KAl~mania. 
".: .. ~c;iJ'()ri '~ika Part~. la invalidez y la vejez, y por otra la 

enfermedad ·Y>los accidentes, cualquiera que fuera la cau'3a de una y 
otras •. lo que St.ipriinió el problema de los riesgos de trabajo como algo 
distinto de Jos puramente naturales ... 11 

B) F.n Francia~ 

11 
••• Los riesgos profesionales que puso a cargo de las. empresas la 

reparación de los .accidentes ocurridos por el hecho .o en •·ocasión del 
trabajo, se .llegará facilmente a la conclusión de que fué~par:te del 
derecho de la.clase trabajadora, peroliinitacta:á ella;,;''.'(13)* · · 

-:: - '_·: :'_--. 

Desde los tiempos de los seguros'·s()(;ial~e~ de ~isrrilc~. Jos
1 

patrones 
.. ,_·,. __ ,;.< ,.,"< 

·-·, -··· ·,-' ' ' -.· 

quedaron , coino contrib..iyentes, deIJe~ /~¡,ú·; c~n ?di6J;a 
1

obfigación, 
:':1 - ',,_.,_ '.i:;~·,; -~·' ·;.,· 

quedando claro '.Ciue-:'rá se9\irictad._'"social~e::r:~e~~(ie:;fo-'retrifu2ión· dele . 

trabajo .y se destina'táJ aportación a asegurJ el futuro de·, r1a {:~l~e 
trabajadorá .• ' cr~l~st~. que lbs país~~ ~~¡:~, ~~p¿~¡{ ~6~\esta 

".~·::. ' : .. ~ 
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accidente o enfermedad de trabajo a cambio de una responsabilidad 

social. 

Aunque· muchos tratadistas aseguran que la seguridad social nace en 

Alemania casi a fines del siglo XIX, México no pudo haber quedado atrás 

de esta disciplina tan importante que asegura el bienestar y futuro de 

la clase trabajadora, porque un ilustre mexicano se adelantó a su tiempo 

y luchó con todas sus fuerzas, sierrlo éste diputado por el Estado de 

Jalisco, para que el término Seguridad Social por primera vez en el 

murrlo fuera impreso y elevado a categoría de Nuevo Derecho o Nueva 

disciplina inherente a la protección de la clase trabajadora y ese 

mexicano fué Don Ignacio Ramfrez "El Nigromante" quien én 1856-1857 en 

la Asamblea Constituyente para formar la constitución de 1857 acul'ló en 

su discurso en sesión del 23 de Junio al 7 de Julio de 1856, en dorde 

defierrle a la clase trabajadora y habla por primera vez del término· 

derecho social y expone una definición que para su época era lll.ly . 

avanzada de éstos antecedentes sobre este brillante mexicano' a' quien ~ 

considera por muchos tratadistas del derecho laboral como el padr~ >del 

derecho social en el murrlo, a lo cual se hablará en las siguientes 

páginas sobre la presente acuJ'Sación. 

2. 2. AITTEX:EI>ENrES EN MEXICO. 

Como ha quedado asentado en páginas anteriores la moncliqwa 

espaflola en la Nueva Espafla, se preocuparon por la situación de los 

irrlios en América desde el inicio de la colonización, dichas 
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preocupaciones que quedaron plásmadas en las encomierdas; las leyes de 

irrlias, la ley de las 7 partidas, en. las ordenanzas; r:ecopilac;fones que 
- , ~.:.-- •• > ~ -_ - -

tienen un ... matiz'. éie : lX>ixiád' y ü)iséric{)ruia p:>r'. /e 1 G~-jad~r .•• irrlio -
,.,,-- ,.,.·· ¡_¿::.>. ,_ :," 

americano, tales. deseos .o •· pr~ocupaciones •· solo. ~~n en' Í:iienos 

intentos." fu'¡~ le'yes •de'.irdiaS: p;; éÍtaraÍ~f:-~c¿pfl~ci.SJ.f!es~ en 
·2:;.::: :/ -· --~~,,'<- <,~· -~,-o".O-.', ;~~;·,~¿; '}o:~~~ ;·?=·· ' .- :~:>,7 

las ordenanzas (iel fr~j~:.de 10!3'sigl#';(IJI y~XVII.~'~le~·cédulas· y 

bardos se P.ieci~ bi{ai-'e¡:;c;:git~lo~; cédula ¿¡;9 'del hID:io sohre .el 
-.<"..'..,,, .''.· •• 

"Régimen de 0Sa1!C.kwe·~ ~hiíi: ·.·· ·· ··, .. • ... ·· ·.·· · -.. 
" ... Para el c~-~e que'•uri~si~ie~te'i~jera',enfe~b y-~~hahiendo en 

el lugar hoopital: • ni tenierdo ~el erifeinio casa;• ~ le debe¡designar en 
el obraje : a:1Qün; apxento •con separación de' loS demás sirvientes .hasta 
que se curei.';'~ (14)*,i' ''.',-- -. ,,- -

~;- ~-. 

Cuardo 'merio5-1ciS ~éo loniZadore{ tuv,i eron Una'.· gra_n pre~(:upad ói;i sobre 
los sirvi~~t~ que~ n;¡:¡IizaJ:iin ~r~j()S 'él1 '1~;- ltiJ~_&h piilaci05, 

hacie~rdas / c~as ~ habi tacidnes' -f;all'ij~~~;;~ : que ~t~ én; 'contacto 

directo con l~ familia. 2on:5Us c~L~~e~. c:~n f>U cu1{~ª: efc;-~jetos 
"1'.:: ·_, . ;;:~~ 

a jornadas inhuinanas,'aunque Sus labores' eran b,;jo tech;;' siempre. estaren' 

propensos a •·· ., accid~ntes o énfermeclades ' de ) ~ atal~ ':.~ n<i : ' eran :;·,., . '.~.: .· (:·~·,___: ~·~=·~ .. 
inrulnerables, y s~en16üría';C:lasenoble, analf~ta, 

miseria O ru.trlo;m~~ho.•solO.nlCbfcm un poco>d~'.al fmento y un PocO ... de 

vestido' .pero ·;~ ;~~l ohi~~ores;~~ntaron c~ene?p~oc:\li)ac ió~ séibre-·100 

riesgos de_ - traJ:ia..io 'Cie a que 11 o5 frab:Úadcires que a _la fecha _se 11 aman 

En la Nueva E'spafla se establecienron una nueva serie de 

disposiciones juridicas inaplicadas, hubo sin embargo diversas 
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instituciones . de beneficencia dorrle~eran aterrlidos los trabajadores. - o 

mejor dicho los esclavos de esa épbca, p6r eJemplO en elsiglo XIV: "El 
. - - - ' -, . -- -. . . - -

Hospital de la Inmaculada ''concepción y Jesús NaWén0''.; fllÓ:l.ado' por 
. - ;:-_'.,~--.> i~,,~~-~---_. -· - . . . ':.-.::~ '--·,'_:. ,,.,,, .. ·. \ -

Hemán · córté~: el '.cier ·''Amor , cie Di~''- 'tllrrl~cio .~/ .~~ga para 

sifiliticos: el é!e ''.l.hiant:íslína. Parª cie~ent~s:' ,El..H&'~:it~l'~eal •.· de 
· '''~i-:··- ::~~--.:-/¡;:~;:.· · ;·r.~; ·;·;~J:...:·¡ . _ ~ 

los Naturales;·~ ~ffd~ Siri'Ll.~. L ·~~ lepioSosL el de ~ Hli:x'>lito que 

las 

formas po:3ibl~} Asim:i~ ~n ·~l !?iglo XvrI siguieron ~o .~Íversas 
institucio~~s h~~it~1~1~< af:;':c :.~~~er¡·::1~·:s~~1~ X\luiy' XIX'. a· la 

irrlepen:lencÍ(i ..• de'
0

~xi~o/ ~~. d~rrl~ s~ IDaréa 'ílna nueva era. de gr:i to de 
··::,· 

l :ibertad; '; .• · 

-·, "-\<· 

Estas 116s~}tales/ ·durante la5 leyes de refonna ello de Septiembre 
----

de 1859 i . se'ciiCtóuna cfrrular que ordenaba que los establecimientos de 

beneficenci~< d~bf~n ~~ salifdel do!DÍ~io.delclero y quedar ~Jetos. al 
'~ ·: : .-,'C-c'=-~ .. _· ~ 

gobierno ~ivi 1 . En lsSl sé cbnfÍTrna~dicho deef~tb. 

El pueblo::mexiéano"apésa.rci~su·.turb.ii~~t~·s~iédad (·qú·~·.·· )1aniaOO 
:;·, •¡•"· \ '" -·-, ,-.. - . 

justicia> iQ'.ua1~a<i y, li~rtact;' en:t~oo. sl!s ~itos;·' elll!)e~ a 

inquietfil.se ;Y si1. iii1 ftic~.·.y~f~~·al Pll~Í>16' el1 cofrlÍ~io~s dep,lor~l~~ y. 
-·. -:.: .-

remord:ía .. su conci~n~ia\p;T- slí5etfil.iQ;; ·~ rci~onPerriSarí'os'.~on\u~':rama 'del 
--~~ ·.. '·-:¡ ' · .• , -- . ; ·-~ ., .. ·: 

:::::· té:I%~~.rr:~~:Jl~1:~;J;~:~!~i;:ti~:1¡~f:·::z::~º:~···· 
y a sus fa!Diliar'e°S J~ l~ :Jif~~e~~e~··~:ie~os.éie.t~Bh:l'.fo y vieron la 

necesidad. d~ su·:i~J~aitac~'¿/ • ~,{~ello. ~~mbl-aron }~ ~~mÚla que poco 

menos del siglo ctaria ~'n~~s i~tos~ ícic1~~trclbaj~d~ra. 
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2. 2. l. EL CON3RESJ OJNSTI'IUYENTE DE 1856-1857. 

F.ritre las grarx:i~s épocas de, bri Jl.antés sobre acufiación del Derecho 
. 

Ignado ~~Ji · .. ·. ~l. ~jgl~*fe•;; .~erre del ,derecho social. en 
'- :. '.:: -~·- :.:/~.'.: '.;',-¡. ;:~.'.-:· ~-: ;..;.!¡··,: 

Méxcio y en ei mUfrlo. sfo duda 'algÚi1a éste; brÍ l lante mexicano, en verdad 
~·, .-

merece dicho .c~ÍÚ.icativ6: ~j_ bf~n ~s )ciérto que :o~ ;·tratadistas 
; . ,. '~·-' -~-

af innan que l{~;fi~dd·s~~i~Í ~¿e.~n~A·~~~i·~ ~~· ~~1;. p;r ui-ia serie 

de promun;iaciones:d.~~·1eyes,' en mi;crite:io .pér5onal. es1:o;··dEl,actierdo con 
'· -~'.' .. ..;::. -,: ·;. 

el maestro yt~afaciis1:a A~!Jerto ·TruEl~'\)rbi~;· 'ki.>rcile fo.ic.ial~nte tué 
.•• .<~!-:.:/.e· '·>; ••.. '.•> ...... :··~ . . : ....... ; ;'. :;• '· ..•• : •:•;;; :"·· :·· ,· 

acuflado el término·de.Derecho'Socialporel Diputado:·rgnacio,'Rm1rez; en 
L~~~:_: _, -.: -·-.·::.;. :.·,':-;:' ~/~'-,' 

e1 corgreso cónstitG}reñte d:~ 1856--iss7 .. ctó~e P:>r7primera vez;de México 

¡m-a el m~~ cÓn~e~~'·2:.~·~uEa ~is6~pfi~Y' ~~o ~id~i:Z~ de la 

clase tr~jadC>rf. cie'.'.:ia.~l~e:desprotegida, 0 d~·e;~·~l~rdéJ;il que - .-, ' .. -: .. -,:;,_,. - -. -·-· - -;_:, __ , --:-- ·.-;""'.-.;- . -,-. 

realizaba .· t?"ab:86s:; ir)hüm~os-en'' las'fábrisas:• 

nombre de los trabajadores;:ceÍisuió á105 pr:op:ietario5; á105 haceirlados,· 

a los.esclavista~'. ~tr~cl~;pfÍm~r~ ifn~asidel. NuevoDe~~h6sOCi~l. 
<·; ---: ---¡.· -----

mirando a !tit~o. tiO graA ci~rec~o laboral. pr:ot~ie;rlQ~ a los 

trabajadores,< ;~cl~aiio :•.ia participación de las utilida~es de los 
,'\{e; 

Como di~tado constitUyente; en la asamblea liberal del 7 y 10 de 

Julio de 1856; a~ el t~~i~ Derecho Socia¡. con el fin primordial 

de elevarlo· a .la catégoria ~e Ncinriaeonstitucionalque proteg¡e;~ los 
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menores. huerfanos, . hdos aliirrionadoo, mu3eres y jor1'Jd!eros; para que 

fueran consagradasciichas normas a la Constitución de 1857, sin dt.rla fué 
, ' ' . . 

un excelerÍt~ •. proyeáo par~ Liria co\:istitución que quer;1a 50brepasar los 
'.,<:.:_;·_.·-?·>·:·~,_;~ .. ·=._-: __ ;~~:-,.~;_: __ ;>··'>\ i -~~- ·. /'. __ -~; <;: ~;-.. --

limites. de las deinás con5útuciÓnes.-d.ef oiurrlo~ 
"'···-· :,:__.· 

Sin emrei-go:~i :~isi~nch-i6 de est~ déf-etho social. sólo quedó sus 

discursos ~ ;id~~ pl~aclCIB -~~ ff~ b:iªcÍs :¿e '~~ • co~ti tuyentes, . porque 

no encontraren eco erha constitución ··de' iB57, , pero con el lo México ha 

dado un paso ~~Poii,taJ1te ª11\~?~ ;;?m~o¡.1:l ;,~· §~ er~ 'el . priDler ·. h~re . que 

luchare· qu~ e~ 'Urii~~ni:il:.it:.J~}¿f1'tJ~:ie~~Jri·. ¿~~1t~1()··d•:/, ::echb.~ial en 
;·;'-;·_ '.','·"'.;·_ :< ~- ,, ;. . "'·-· 

defensa de" la é1a.Se· frá.l~jadoras; •la clasedéb:i.1•y (jr,,j{\ .;t.~ida 
. "<.:.. -y " 

;~,\ :·~;Y. ;--:~~--

El•_ Ni~nte'; sóri su bri 1 ~ante dis~ recibfó '.áplaJsc.s. y recóg1o 
-· --~ - ·~ -· : .- , F7:,"' -- '· --..... ' 

ecos en consti~ucio~~ ~~:7~v~~ ct~'offOS'pa.015~_-· Ci<?irle'iü'eron"pfUctentes 

en dar uri esBacio. aJ~~~i~ientÓ y/adopción. del/ Nuevo .. D8rych6 sOcial ·ª 

favor cÍe los' trabaj~dores, taI1 es as:f que loo constituyé~fe~d.e\917 . y 

tomaron la es~ncia pi:ot13ctora del dereéh() soéfal de la idea de este gran 

mexicano y la consagraron como nonna , ~w"ldamental de la clase 

trabajadora. 

fué el gran in~entor del derecho social en 

MéxcioJ en .el mlÍn:lcó, y ~10 las ~~rtas'para que nue~oS ~o~esistas 
~-- "- -·~-=.~- .:_-oo'.--~-. -"-"-'--'-~..= . .=ce - ;~"=:~--7Xo,,: -_,-f.:.._:~;;_,-==~~-"'="'"'-:"-:·---'<.----;-~~·'.,_-~--;~'.; .-:~~~ .. ---~i~~- ·-=.---·:-=--- __ _ 

tuvieran visión y consagrarán en fonna definitiva dicha nornia..protectora 

de los débil~ y;~e 
·(~:: >. ,-~:;~> _;-··>. ".·. i ,. '.'_ ' ¡ ' - .' ' -

As1 como Ulpi~ - f~é el ~dre d~l Derecho< PúlJ1ico y Privado, 

Heródoto de la historia, Galiléo de la f1sica, Arqu1mides Cal:ellero de 
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la Química, Ignacio Ramfrez "El Nigromante" ilustre juril:lt.a mexicano . 

es el Padre del Derecho SOcial. 

2. 2. 2. MANIFIESTO DEL PARTIOO LIBrnAL MEXICAAJ, DEL lQ DE JULIO. DE 1906. 
! : ''· ; .'e';~::.-· i- ·-,, -- ·. · 

·, ,".' 

A ·. principi·bii ci~i 2

sigld )()( l~· d¡ctac!ura. del G~neral\ Porfirio Díaz 

aún estfilxi en ~su >i''esp·l~rrlof;, 'chabia d~s2bntent~ é~Y iciio/e1 ~~blo 
-·;,;.;_,- :_- ~~.;;~·:.:.;;\;:.> -~''.-_.,., :·_,,";f'}_~ ·::~-- ., )_;,:;:.:: ;.;~--· '-'-·;; ci;_.~-,: .. ,---,; 

mexicano y·em"¡}e~ri"~ 5Urgfr;figi:ira5conío·de·.1a. ta11a'de 0R:Ícaroo Flores 
. - · - . ·:_ t:-, .. _ :·:· ·>-;/-::-->'}: ·:,., .;/>'..:: ':'.-'~·'..-.· -\~-r ·/·:~ _; --;-:_"( '.-:~-~-.::>?):·;_' ;;-:' -·~ _';~/-,. · ·::·.:/t·: ~L~·.': <::>'.\: ,;:- ./_" ·. ·- : 

Magón, que juJ1to con'Sllscompatleros,dé J:)ártido,' eflQ de'Jtiüo'de,1906, 

en San·wis ~~~~~~·· ·,·¡µ1ic~~ ~ ··?roji~)':ra~ifits:o:~~" Y~ :.J~ta 
OrganiZado~a. : d.ei Partid.o ~;Li~ral Mexic~·i, a la':+iaciÓn' ~xicana; 

constituyerrlo' cori'~·~·16\:~m~~j~ ele otro' 'üu5tre<me~~6~;; oobre 
""' ::.".·,.,. :•··~·;;."--e.~·' e'. e,_· -- - ··• -;•/:' '.~~<'. :<~i-

derechos .. ~oci.a1~5>''~e1i'k~2~.~·}ª.,~1ase-•éiesproteiida':;~.·~i:iSicieraido 
que es un Q;~<~t~1cia~~.~~ e~p~~er 1_a s~idad sO'ciáLY;:~1'~ddrocho 

- ·, __ _:-e:-- -~:~\·e~'~~: <~~'f;·---:~'.'i:~;~_:_.=:~-C:'.~~~c,C. :~-::;~;·--_ :~2'~·-~~;'<f':/·'-_ \~~;';-_';_:~~c.-;:~~:'.- -~:,----<--- :::~? .. ': /~~;_:·--;;;:_- -:· ._/:"~:-.-:-.:'~~~ ... '· >-~ .. ' ;'_ ~ 
del trarejo, el ~i'se:reproctuce en forma :íntegra're~pectoá:1amaterfo. 

, __ , __ 

como sigue: · 

" ... 'Art. 7 . ..,;.Establecer un máximo de a horasicte"trarejo y un 
salario mínimo> enla proporción siguiente: de un peso d.iar;ió para la 
generalidad del país. en el que el promedio de los salarió$ es foferfor 
al citado; y/demás de un peso para aquel las regiones?eniqÜe.Ja vida es. 
más cara y en las que este salario no bastarfa pal-a saivfil~:de la'' miseria ' 
a 1 trarejador. . ' .. 

Art. 22,-RElg'lamentación del servicio. cfoméstico y.C.ciel · trabajo a 
domid lio.· -- ···ce~. 

Art. 23.-'Adoptar medidas para que 6on'eftrabajo a destajo los 
patronos no bJ.rlen .la aplicación del tiempo mAximO y del salario mínimo. 

Art. 24.- Prohibir en lo al::soluto el empleo de nrnos menores de 14 
af'íos. 
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Art. 25.- Obligar a los duef'!os de minas, fábricas, talleres, etc.; 
a mantener las mejores condiciones de higiene _en sus propiedades -Y a 
guardar -·los-lugares-df peligróen-~un estado- que presté seguridad- a la 
vida de los operarios .. - < -- · - · -

Art: 26;--;bbh~~- a ios - ~tronos o propi~tarioS rurales a dar 
alojamiento!higiénico~a.los trabajador:es; :euam() la nat_uráleza de éstos 
exiga que' récireri'altieigué'dé:c-dich0s patronos;_ o·propjetarios. 

·:_• -'~c-,"~i .. ·..:;O'=..'. :,,;_,', _.--7 :,_·- - · ------ -- ' · · ·· · ' 
. . : ~ t, ,, - - ' ' , ' , ' : ' ,.. . ... '" 

Art. - 27.:- abrigar a,; les :-~patronos a 'pagai ~oo:mni~;iones por 
accidentes ~e_ tr~jo. --

;;:. :".,. ~:_._ - -:,, __ -~---- _, - ' 

Art. 28;:.. ~ciarain~ibs loS á~eudos actuale~-d~ l~ j~rnale~ del 
campo para con los amos ~ 

k'/~~:_:.; ; -. 

Art. 29.:-'Áctoptar medidas para que' l~ du~rci3 d~- her;;as no arusen 
de los medieros;; -- •-•- ;:: 

-Arl.,30.-- ob1i~ar-ta··1~ ;i~~n:i~c!ores¿~éie· -cání~ ~ cas¡:~ que 
indemnicen a., los an-endatarios' de ·Slis· propiedades· por' lás .Íoejora.5 que 
dejen en ellas .. _ _ ____ ;;; <X · •• 

Art. · __ 31 ;- Prohibir ri-1o8~¡jatron0s'~j~~severils penas que ~paguen al 
trabajador'- dé~cüalquier:' mOcio:'qiie• fo sea dinero efectivo; prohibir __ y 
castigar el que se -iuípongan''.;múl ta5 a'.•: loo trabajadores, _o que .les 
hagan deséuentos_ de su jornal .·o _s13 retaide el pago _de la raya por ·más 
de una semana'_ ó.::- se ni~e aLqüe se separe• ,del trabajo; • el -: pago 
inmediafo delo que_tiene;ganaé:io;csuprimirlas' tierdcisdé raya; ' ---·.--- -?·. :-:-:'. -:-'.<'> ',.,-~Y '., , ; '- ... ·, ., 

Art .32 ·~ O~l igai:~ a l~;~m~~5tk, o negociaciones a, n2 a~~p~~. ;;n~ 
sus empleadain y;:;iti'a~jadorés; sino una min()da; de extranjeros,' no 
permitir_ en ningún '.caso, \que .'Jos; trabajos,de la misina clase sé pagúen 
peor al mexicano que al extranjeror én __ el_ fmi5mo ;establedniiento; o que 
a los mexicanos se)es ¡)ague en!otra'.fo1~a que a los extranjeros. . 

• , - =--;~ . -~- -- :·_,_, • ' - . ... ' • 

··-;..' 

Art.33.- Ha~~; o~lf~at~rio el dese~ Jori~~i~l ~;(: .F · (lS) * 
;;~> 

Con . este programa ' 1
1

~ oi>~ros ~e~Í carios empezaron a despertar 

--,' -.· . - . , - . 

gobierno, no fué barrera para hacer frer~te ~ la dlctaduia y empezaron a 
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manifestarse .. a inconforinarse contra. el régimen, y collel_lo aparecieron 

los primeros brotes revolucionarios. 

" - - - - - - -

2. 2. 3. LA CONSfÍTUcloN S:X:IAL~ DE 1917. . 

.·-;' 

La justicia social es eLobje~ivo primon::lial tanto del derecho del 

trabajo como de ia ;~~~~~.f;~i¡i_ ~~ a 'futuro al tr~jador se le 

garantise la .. sa1.:id.•?coln~ iiad.e ~: iaini i1a;,; la vida') i~ dÍ~idad y. 
,< ;·· -;_·.~ ::'.·:.:. -'.-"'.-·, •• -, . -: .:-:··· ·" 

cille'.;'pe~it~ ::~le~ar y' ~~~ri.~1~~,: ~.· '';'~l~~es ante la 

:.:·+,--.· .,\'• >:~· :-.·.'.?<.· ,/~: • ,., • " •',·'.'.•.'e,.:.;-.,,!.:• '';:,·, 
: .'::<.: ' •' -o •• - '-\:.·.; - ;--~~ • 

libertad, 

sociedad. 
>\' ' ¡,'··.~·-_ - ·•. ,'' ¡.:::-·.- ~-;-,:~ 

La idea pfi~ia'dei él~;.e~~o·:~odia1Jes,~~cta<ek1ss6 por Igracio 
-., _ -., .. ~. :.-.;~--- ,, :-z.:.~~:_. ·. · · ';,,,~;. "~·;._ -~:;;~~>-. -d~-,:;~::: 

Ramirez. y dés[Xiés':se;;Da~ifestfil:on'otrií:s i.deas pór 1füchos ;éfoctrinistas o 

tratadistas ~e1 ;ei.~i~c1-is:;i>' rl~W6 a.í-cc5~ie'i1zd·eié'{;s'i~16;~) la· c1a:se 
--:~~-:.--:.--'"' --~ ,_;:- '. ~::,_.-:¿;_.-; - ·<···t-_.] -º ~, .. _-o 

trabajadora .'.11aj4e ~· frenai; l~ ábUs9s c()nstru:i~es~y el1 ello '.s&gé <la. 

seguirla 'idea • ¿el./d~recho de ia segu;idacl ~oci~·l y" cl~l :tralXli'o; ;que 

después se 6-istali~Íae-~~·el Árl~cu16t23ci~ l~ &~t:it&ión''cte\1917: 
·- •"' ,•.. . . .. "' . . . .. "' . ' ·, ~· 

para ello una '-'.~Z '.que)a,claSe trabajador~ téinó'.:conciencÍa de• las 

innumerables doctrinaS, c;~¡~bipal~~nt~l~ i~eas ~e se ¿:t~;~circ,~ en el 
,,, .... ·. :~:< "::~._,·,. \!'· ;~.i·-· <o,;. ::;:. 

proyecto Cié Soílst~tución :de 1a56!y i~ e~p¡jás ;; .· ¿¡ gÓbier:ho' ~e vió ·.·en -
.-, .. _·_-: . .;co1¿~ - '}.-- !t:···. "- ~ ;:~}· -><::. -:~:- ··-~-';': 

la necesidad de pioÍDÜlgar una serie de leyes estatales que regularan y 
:, ~(-·[·;_:_~::.: ~,-;;:,:.;.·. :-:''" ·~-':.-·- .·::,' 

lafcláSe trabii.:iadora sÓbre'"l6s\'trah3.jÓS esciávi:iad0s. ·.El 

tema · e:<Puésto~po;I~iffil-d? Gi.r~~~ ~i~~ ;._~n~la col:ira~J\.lrid~-~ª-~~Méxicara •.... 
tomo II, en dorde resum~·.íma s~~ie-de·leyes est~tál~s en'Méxi~o.(iue.son 

sin duda, ante¿e<i!~t~di~ecios ~~ l~ fo~~~id~ d~- l~~s~i~d social . 

y del articulo 123 conStitucional, antecooentes que van unidos .al 
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derecho de la seguridad social, se enumeran las siguientes: 

" ... ll "Ley sobre Servicios Sanitarios"; expedida el 14 de Julio de 
1900 en Morelos (establecian nonnas acerca de-la higiene en el interior 
de las fábl-icas .. y· sobre establecimientos peligrosos, insalubres .·e 
incómodos); >··: · · ' ·· 

2) "Ley; so~LAccidentes 'de Trabajo':, del Estado de Méx.ico 
publicada .eL7 de Mayo de)904 (cuya "Exposición de Motivos'' sef'lala que 
se copió la legislación'Belga y que estableció la obligacióJ1 patronal en 
caso .de accidente de' trabajo; del 'pago de gastos originados - por la 
enfermedadyla ihht.imación•ensu caso; y una indemnización a la familia 
del trabajador fallecido de 15 días del salario que devengaba al momento 
de la muerte estáblec:ía'también subsidios durante la enfermedad•. del 
trabajador. pero · lo más importante de esta Ji:-y. es que cambió 
radicalmente el concepto de riesgo al sef'lalar en su ürtículo 3º: 

" ... Se presume que'. el accidente sobrevino con motivo de ~~jo a 
que el obrero se consagraba, mientras no se pruebe lo contrario;"); 

. . 

3) "Ley sobre Accid~nt~s de Trabajo" de'NU.evo LeÓn: ~e·-~9()6';-

4l "Códigb Sci.11i~ario" del \Estado d¿ Yucatán d~ 1910' (qÚ~ sé refirió 
a la Salubr;idad.de~fábricas y talleres;'yreguló. los.- e5tablecimientos 
peligrosos.'·incómodós<e'é:i.n5alubres);;,;< '"··; ~--· · · ·-· 

-·- -- ;:::_( ·~t~-'-~ ·::-:.~--._ , .. ;;{:,_- :· --·- :;'.-._'.\- -- --.-; 

5) ''Reglfüllent6 de Pbli~ía<Minera y ~e .i&id ~!11Cl5 .Trafujos de 
las minas',' public~clº e11;e(diario oficiar_de,}a :f~eracióri'.de( .12 de 
Octubre de 1912 pbr orden de.'F'rancisco:r;• Madero; > 

'.:> --·~ ;'<:·:· .. ,.. . . ,_ ':.';. --~<\:- __ ; : -:"' 

6l "Código sánif'ario'''de J~lisco,dei·, 5~e;~g~to:c:le,1913: 
·' -.-. ··------·-·¡,':~~·:-. --:--;"::";'' ~-('C·· ·;,·,.·e·--~-• ,e, <·,·\~~ ',~~: 

7l 11Decretoidéc&did0Aguilar'~,de(29rde Octubre ·dei 1911·· .. Cque. se 
refier<:l a distintas cuestiói)es~' sef'lalajno .. su Ar.t:fc:Ulo-,VII: IOLos. Patrones 
prestarán por.'~ su cuenta ',asistencia IJlédica;y medicinas .a . los.: obreros 
enfermos -Y• les.·.:;;pro¡:iorCionaráriálime'nt:o5; ~salvo::elt'case'·Cié." que"" las··-·· 
enfermedades provengan de córich.iCta vicio5a de los mismos;; Igiialmente los 
patrones proveeninala siJbsistencia ;Y,.cúraciónde ·loo obreros que hayan 
sufrido accidentes eri el ·trába]o qüe deseinpefien; · Los obréros enfeillios o 
victimas de accidentes de trabajo disfrutarán del' jornal, salario o 
sueldo que tuviere asignado; mfontras'dure el impedimento''); · 
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8) "Ley de Obreros" del Estado de Oüapas del 31 de Octubre de 
1914; y 

9) "Ley de Tfatajo'' del F.Stado de 'x'Ucatán deL15 de . Diciembre de 
1915 .que tradicionalmente seséf"lalacomo.el,primer antecedente directo 
del Seguro ;Social'; ,p..ies su ;capitulo XI se dedicó a una. "Sociedad 
Mutualista· en él Estado" y, éíiyos?art:Ccul6s establecián lo siguiente:· 

"Art;. ··135;~ ''EÍ·Estado organ:izará una Sociedad Mutualista en 
beneficio de't<Xi0s los fráhijadores y en virtud de la cual t<Xlo obrero 
depositando unóscuantos.centavos de su salario podrá p:¡nerse a cubierto 
para la vejez y en ca.So de muer:te sus deudos no quedarán en la miseria." 

"Art. 136.- "Esta Sociedad. ampara a todos los trabajadores del 
Estado constituyerrlo la institución de seguros más factible y benéfica 
que pueda concebirse"; 

Hubo algunas otras Leyes (Ley de Trabajo de 11guasca.1ientesdel 8 de 
Febrero de 1916; Ley sobre Accidentes de Trabajo de Zacatecas del 24 de 
Julio de 1916, Ley de Trabajo de Coahuiladel 27 de Octubre de 1916) qué 
sólo reprodujeron, con pequef"las variantes, · .· lo· sef'iaLdo p:¡r las 
anteriormente citadas. · · · 

A estos antecedentes legislativoshabr:Ca que af'ladfrseles los 
importantes postulados pol:Cticos que ,precedieron a la Revolución 
Mexicana como : son: ','EL Programa y Manifiesto Pol :Ctico del Partido 
Liberal Mexicano" del lQ de' Julio de 1906; El "Manifiesto PoUtico del 
Partido Democráticoº del.lQ de Abril de 1909, el "Plan Pol:Ctico Social" 
de 1911; los "Programas del Partido Antirreleccionista y del 
Constitucional Progrésista"; . la . iniciativa de "Ley de Trabajo" 
presentada ante la CáIDaia de Diputados el 17 de Septiembre de 1913; y 
finalmente. las adiciones al "Plan de Guadalupe" de Venustiano Carranza, 
que seftalabari cada una de acuerdo con sus propias tendencias poUticas 
la necesidad de reformas sociales ... " (16)* · 

'. "-:, .. ,. 

2.2.4. ALCANCE DE LA SEl3URIDAD S::CIALEN EL ARTIC'ULO 123 CONSIITIJCIONAL. 

Los Constituyentes de 1917, die~n al ml.lnd? 

principios del Derecho Social, reali~~ lJI1 ffil~flo dé l~ J~jadores 
que ten:Can anhelado siglos atras, con ello eristalizal:en sus suef'íos, 

.. 
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que en antaf!o hab1Cl:,11 enfrentado grardes luchas derramando sangre y dolor 

y que hab1a 11e9'ado el momento de i::-~nvertir los principios de derecho 

social y del trabajo, en vei-daderas 

jerarqu1a constitucional. 

Previsión -Social en el ' Art1culo 12:3.\ tal - como ;lo~:'DKinif±~st~; el 
-·-· .. ··\_- '_._,;._ ";:-;,-, __ '; • ,,-::·_- ,:_,:::=~.-.> ~~'..~> 

doctrinista Mario de la Cueva .en su obf.aEiNll~vooe~echo Mexicano del 
' . - - .: -<--' . l .,. '·-·-

Trabajo tomo II al manifestar ~e:•":;\.~e-Í11t;aj:;~C:o~:~}tonj~to de 
principios normas e instituciones, ;i'.QUéil:ús~;1_;aÍ"'dientemEmte·--1a 
satisfacción .de la necesidad, ; presente y futura;·/no!+sól6 :; de - los 
trabajadores considerados • irdividÚalníente,:/,• sino\,también,_ de •- ·· 1as 
comunidades obreras, más aún de lás poblaciones,'haciérdásy'centros de 
trabajo en los que viven los trabajadol'.:~s ;';;";''(17)' *7 ·> 

,· :_t~:._ i.)(. -_;_J·~: _::-~::~~·- __ ;j{_;~>- '..·::~-· _;,_;~.~ 
Por ello las princÍpale::(~~i/de núestro= Dérecno f?OciaJ ¡:ioSitivo 

_, .- ,. •. - __;_;_:,,__, - -- '·,~·-~ o_~.:o.~· -- -o---

se encuentran reguladas en' la ;·constitución; :'.en'slis"Arl1culÓE; 3, sobre 

La Educación:_ s: . soJJre Ei DEJre~~o -~l ~Trafujo, 27 /! ~i:.e ~r Derecho 

Social dé'----la-Wbpi~cÍ.; •Z8f• s6br~-·el;Derec~o ~i~i&on~ibb y el 

artfculo 123, f3º~ ~1 ~re~ho d~ ia ~i_d~d. ~i_aiS; ~1 Jr.aba'.jo .• 
·;_ ~~~ 

~alcance Cie; lac:~egtlrid~d-~ociú en el ·iirt':f(;U10 123 

constitucicmal~- ; es•.tut~lar~l~.ga.r'antÍaÉ--~~i~le5'a "1bs'tr~j~dores ·en 
·, . : ·' . '·, ' . ,, " " . '. . . ---.~·" . -- . ·- . - ~ 

general. Jornale"~;! ~am~sÍ.~f ~omurie~. ,~~·''p~stadores _de 

servicio. d~ésÚc~. empleadds, ob~~~~ -~te>. t~-Peric~ -~~- ~i~sta 
~ .· ~-=-_--,-;'·~;c;¡;.~".:':-O::;o·.-'.;~--'_--,-'?;;---'--~-..:~----';-·~-.~--O-.-'....- __ -,. _.0.:0..::--"-'--c--"--'-c--- ._:oo_-.~--~~----1:,..:_;_.~.._:_ .. __ -,-

un servicio personal'subOrdÍnado. ~édi~~te el ()C\g;cl~:tln~~lari~: a toda 

la clase trili;Ja~~~a'.ec~iióm¡ic~ent: d~b~{ 

La social izaciÓn dE;!:l ~~recho, tiene como objetivo primordia_l el de 
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reparar gran parte' de las injusticias que los trabajadores ven:fansjendo 

objeto por parte, de los capitalistas. E.Stas garant:fas sedales se 

refieren a los trabajador,espomci' ya se. dijo son la clase económicamente 

débil. 

I.d jus~¡ci1~sLiJl:d;;que ~arifo s~ hlbla en la clase trabajadora, 

es la eXJ)res~Ón ~e/·~erecho d~f tr'9.bajo {¡ue está impréso en el Art:ículo 
'·· 

123 constit~éÍori~Ú. ''h~ qi!eéiadd pÜs'iOOcio en l~·· máXimajeraqufa del texto 
,:-_,":. ....... - '. '-- ' .- ' .,. . - - - ·-

' -'<-'· 'i:!'" 

la Carta Ma:gná, ·.··•··la ~1k3e;6~;..a.~eg{¡irá;cc>l3e6t1a.n:ió fñitce o !1okroo 
--- " ;ó- ':-.;· • ; , • • •• :.": • • r i ~ 

de 
;;~~-~ --~·:-_ ;-~-"- '~-:::·.~:;·>- -

de los beneficios de e.9ta.segÜridad social que Ja sociedad <t;iibajadora 

necesita,. y :2 fa. ~étt~1 i~CÍ~n'/~d.~J. ch1Ctiió :;·1~i! >co~ti tucional 

particularmente.·~~···1:;frácc'.f~n;'xxrx••ef1sU·a~~do'.'A.'~r0~}~m~T11:~'siga 
en pequeftos ~~ios paf~ tranito;.;ri~ las'~ p~imafias prioiidades .que 

- ~ -·.-""_':\:~~ - _:~_.', _•'.-!·-· ,~¡ ..:_<~~ ;_·:~;,_: 

la sociedad'necésitaenéstas épocas de ttansfonnaC:l.ories .. 

2.2.5. ~ PRINCI~AJ.fu tiJE'.ÓRIGINAOON I.Jl.•p~ACION.DE I.ALE'i DEL 
SE)3UI\O SOCIALpE~ 1943. . ' . . . . . 

:•.--_: 

Para ~e·se:·i:>rÓ~.ulg~i(1a Le}r¡del' ~· Soci~l tuvieron que pasar 

p:ir el CorWEJs(:,'.~~ l}'unfón.üha'sefie [de proyectos, as! .cOIDO refo~as al 

art:fcu10 123 .. ~~;,st.it'.~~i:Q.l}ªiL Bi1~~iiii1mente eri:s,_Lfrracción ;xxix, -ai:i:i: ·· 
como el aAt~~:-.;3 Cie·r·~i~o oni~n~:ie~to: ~/cial'ie ·~~r·''.ejt;cuhvo 

···.y· :l., 

facultad· pl~na:d¿·emiÚrdi6tío6rct~naiDie~to legal y'.,cón eÚo f:i_ittr '1as 

bases para fonnar.Úna:r.ey.que'pMte9'1e~~ e6fo~~·:íHt~~ >-'.i~ie~ª ª la 

clase trabajadora econóinicámente débil, ·'con e~e~iÓi-l· ~~> ~cxia la 

República Mexic~ d¿n é~t~Ley se ~~lizaixj oGo m,ief'lo ~(para los 
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trarejadores, a,el lo pues, ºes menester hablaLdel- proceso que l leVÓ para 
- -. --

la fonnacÍóri de la esperada Ley ael- SegUro Social. 
--· ·, ,'' - __ ; --__ - =· ·- ' - -

r.as .. pr~~ativasYbbrera5.-,Qtié~ab1c3.!1 nacido~ri e1-arti6i1~·---123 
constitucionc:l ;<cdilst~ de2s~· ti¡cé1on~s -:;t;~-- ~-¡-¡·~.-·la fr~c~~Ó~XXVII 

'.·~~'.,'. -~·;;. :.:._ -,,>,· ,.·.,. __ ;~:;-~+- ;:i'~-~-'· ,--~:· 1 _.,,.: __ -~,-_-·.-· 

"se .con9idera de ut} lidad'SÓCial : ~1, ~~al:>leptmiento décajas 

de s~ l'.'?Pll'1~~KJ~:iB~~íNe·~-~ \d~ ,\/ictá: de' cesació~'-~nyo1~~6i-jª de 
)t•·: ;··.r• 

trarejo, de_ accidentes~y é:leótras;con ffnes'anála]~>por: 16 cik1 .• tanto 

el Gobiernó F~e;¡l ('co~6 ::1 }ae,Ícada. 'Fstado'•del:ierá -;iWJlltái- la 

oryanización · ;d~-I~~ifUci~n~~ d~· e~ta: :írrlole': _ ¡)ci,ra~;'ini#~~ -~ inculcar 

la previsfó~,IJO~l~. ,; 
. ·- .. -. ~ -.. ":-:· '.""· 

éirticulo 123 Fste, era .. el lcof1teriid¿ .. total d~l ~r;.oyitto
constitucional; que•ftrátabl• sobf'.; .:r1 _-;Trafujo Y- Prevl~i-ón Socfal 

presentado _en la ~~~ón ~el _con5g!:~s0 núÍnero 40, del, 13 de 'Fnero de 

1917. 

10 días despu~s. es decir; el ~ ~e'.á-ierode 1917. al formular el 

dictamen, la c~isÍón intew~cta-~i--:f.r:~ci~co J. ~jic~. ~i~/~edo. 
' . - . -. . -· -- - - .. . . . ·---· ~ -"• - ..... - - ;.<··- ,.. - -·"' " . . ..• -

Enrique CclltIDJaili.f~rt~ ~jm~ y~liii~ G: Moraza!Í,: -presentó ú articulo 

123 mcdificarrlo'~of1';m Úacdones.': 4,fracción 5cXvII ~;~;-i~i paso -- en 

Constituyente. 

Con el Pá}-a ~niitir un 

Código ~r~l. así cO!IlO abrir la puertad~ una le~ ~el Seguro Social, 



CAP.JI 53 

una década después se tuvo que reformar el art:fculo)23 fr;acción XXIX y 

el~. a.rt_¡¿¡lo 73 fracción .X constitucionales. la Cámara de Senadores y 
' ' -· •'. 

Diputado5 declaran refonnados los art:feuJÓS · constitucionales y fué 
·- ', '.' --· - ~- i. - - ,. ; _·-~ _-- \ _'. :_ - .. ; ; -·- . 

publicado~e~.···.·el··Diario Oficial,·.de la•Feci_eración.el 6cte ~pt:iembre de 

1929, quédarrl.6 .~::,;·:· 

... 

"XXIX. Se ·~o~ict~ia uÚlidad ~úblic~Cla ~~j~Íd~ d~l Seguro 

social; y e11é~6mpreruerá s~·de''ih~aÚd~~. de' ~id~. ·.cesación 

voluntaria' ~e: t;aba.io) d.{enfefueci%de:>:· ~~c~~ente~\ ot~ con ,firies 

aralogos." 

Con ello se .iniéió el dif:fcil y larg~ andar para lograr publicar 

una Ley d~l·~ ~ial ~~sde la, época en que,era Pres~dei:~~ ~l (3ral. 
'' 

SociaL él heC:h() cie que no se puede impedir los riesgo5 de traJ:e.j() pero 

s:f pueden' cti}t~.leye~ qu~ los protegan, ~f ello a•conti2~~i6~ se 

enumeran. l~ ctÍf¡tente5~ proyectos que dieron orig~n a )a iormaciÓn de la 

Ley .del ~ SÓ~~ai: 
' ' 

E~ F.n l.92L .erGenernl ~!varo Óbregori; ela])oró un.proyecto de 
ley para .la"'créación del:Ségliro·Obrer6;', el que;quedaraa;;cargo del 
Estado en'· forna total) Presentado.a lacáÍÍlara de. Dipútado5 .no fué 
aprobado; ·~ 

···\, · ... ,_ 

----- ---

. 2; :oposferiorm~~ti ~~fué'.-e'J~;adÓ · porl; Sec;~t;;a de 7i~ust~1a, 
Comercio y Trabajo; .otre'proyecto>;,eri el qué sé/: reglamentabá .el •Séguro 
social. ' .·. ·. · '·'· ·· ··.· · ·.·.··"· '::· "'' ,., ·. ·.:.·· ." ··· • ... 

' . 

3.-F.n •el p;imei'.. coniieso Mexican6 de Derecho Ir'lríaw:;trial el 
Profesor Federico.fuch y:eLLiCenciado Adolfo Zámora presentaron una 
ponencia que orgaf!iZaba el Seguro Social. · · 
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4.- El Congreso de la Unión de 1932 concedió facultades 
extraordinadas al ¡xxier.Ejecutivo, .. _para que.en-maxfao plazo de-8 meses 
expidiera la Ley del Seguro Social obligatorio. sin que se hubiera. hecho 
uso de dichas facultades. -- -- · - --

5.- _El Licenciado Iga~cio Garc:ía Tel lez elaborÓ un nuevo)Proy~cfo; -
publicado -en -.>1a·memoria;éie laiSecretar:íade'--Gobernación·en·el -dflo·--de 
1933. -- - - -- ----->- "'•· :-'.---,--·.- -·: -- - _,,, - --- •_•:;. -·- - :-_';'-· "'·--· ------

- ' 1' D '; ,:;,~'j• ~ .. "'.i',: 

6.-El presierítei;; ManuehAvi la:_eam.ich~ •• en)~3L"ncinbró--üná. ~isión 
técnica. que·redactó __ el proyectcide'ley/Ql.Íe después i:füé\apl'Obáaci' pór el 
con;¡reso de la unión:y;fÜé publicado en!'.el~,-diarfo; ofiCÚ!l de.'la 
federación,_ el•\; ~¿:~0;d~; •• 1~3:·.~;" V8;i-.,,~;: ' ''. ;;;; ··C":'., :;;;; :-?- . ---

. . ' - ,_. -' ._ - :-;:.'~~~-' ' " 

eon ·-'est:> >1a ~~iectada-médidci'Qll~ ~a:e1Ftie:;po::YaS r~i~iencto 
' <=r·- • ·, .. ·,-co, - :-.• ·~ - ·c'; j:-• •' "- ';¡;~;~ ~ ,"., .-.! 

nuevos ~~ios;"; : AJe~~ ;¿;~ ;ct_~ ~idaf• nue~~s; iex~s y>nlié\18;3 ta~tores 
~· >t: ·:.-;:--.~-;>>;.:-, ,_., .... _ :.~'.,:.' 

económicos, t~~o '~-~~iafry:~1iú~é), : estes', son aígU005;_C:ambiós que 

obl igaron;a l~ 61~~- t~~jª~g~a!cieA[Xl~bl~'.m~~ic~cE~ ~~1Jii-iJI _¿áii~o 
del seguro s~i~{, - ...... . · .. ~- . :// ;' / j' .. i.> ' --

--r~ .. ;-> .. 

Llegado el ~;;~~to' de ~~ e1.Ge~erá1 -fun¿~l -Aviía.)~~h~· ent~nces 
Presidente de Méxi8J ~} Í9 d~· ~rb"cte'.'19<lj, ;~~~~Gl ~~ l~ !Áy d~r ~ 

-· - ;><-·- -~;,-.-,o e::~ ;..: -~,,- _- _., ~ 

Social, en eÚDi~i¿ Ofici~l i:?co~: est~;f~yós~ 'hacia i-eaÚdact uri fenómeno 

colectivo que los'•tb~J:~~res ya e~'~r~; · 

Se9ufo Social ha tenfdo ~runferrlas 
. -- . : 

o refonnas ·hasta iégimen obligatorio de 

l~ ,clase 'triÚ~ora;, _a los aseguramiento . a · •. otros séctores 

\-;:: ;-

domésticos' ést6s úl tim~ inst~l.liados¡a .1·a. s~icÍa'ci s~j~l ;l 28 de 
', .:~'~) 

Agosto de 1973; 

reestructuraciónal · fns-~it~to hexicano d~1 ~ •'&ici~l ~o~c) o~ariismo 
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público desentra 1 izado. con ¡JC1tr=imo11ios personal idad-jur!di ca -propia; --

Había seguido el curso del tiemp6 en la década de los 60's. para 

esta fecha ya~se\háb!a .. qe~ci6 .e1'.;.11.~~do¡B.:;_éiei' art!culo ·123 
~::_.~·:-~~-.: +,:·- --~-~-=--~- ~; ~-. 

constitucional 'por.10· c:Ual ··taínbién-reglamentaba. la 'segurid.8.d s6cial para 
' ~ ._,:,~ '- '<;¡.•; .-"·e·,,' ,> 

la clase frái:iaJadoia_~i ~ervÍci6:de1:ri;t.aad )' s~·M(u,ici.pigs; <a$:{ como 

de la Fecteráción; ·'pa.ra fel';() :el •'a~a~b 'A de .d1cho •;;cÍÍ~~i'tivo. 
referenteala~J~~··g~i~i te~ia· __ ·;~-dar. ·.o0:o ~-iro,'.> .~:~.;¡·<que 

- . ·- ~:}.: 
actualizarse Y, na frácc1ón XXIX'de fecha 14 de Febrero.· de'1972. fué 

publicada. ~n ~1 Diario''~f;Jial'deha·';t;:raci~nde'•l'a·,s~~iente . forma: 
'.:.':.;;- ·t·-,:<'·' - ·";.-_,.-:·· ~--·::- ' ·,,-,~;-~ '._~,::~--· 

"Fracción XXIX. Es d~ llt.iliaad.'pÚblita •la Ley/ciei ~.soci.af:y;;~Üa · 
.-,,_,~,e -::~ '·:·~-~~;-'_ ,- - ·•"-~·~ =;,,; ,.,,,':) ,·::,::-::· ;·:::: .: .. ',· 

comprenderá. seguros(de I~~alide;, de ve]ez;'i,de .. victa5 de' ?i::esa~ión 
involuntaria··•del '~~Jo)> ~e ~nf~§~dés }rlaéc~;~nt.e~.-ci:~!~icios ~e 

~2· ,_ ~.:._-:~·· - .. ,. _ _.:;·.- ... ···e-;';-:;-

guarderias •y c\.laí(iuier ;otrf,encamfoa~~ ~;1apr0tecci6n.y bienesi:ar· de 

los tramjadores. J6airiksinos) rio asal~iados y otros s~cto:es sociales y 
SUS fami fi~?~ /.,· ' . . i L . L• 

2. 3. LA IDEA DF1 DDID::ttJ 00::~AL: · 
"•'«- ,. ·-·· . . . . ' . 

En pleno iÍberalf~inci. don Ignacio Raíníres el nigromante. habló del 

derecho sodfalen'-fi~-~eiio~~s-~~lco~eso co~tifuyente'del .7 y 10 de 

Julio ' dilBS6.:,d6riie:e1~~a- a la c~tei8ria de' Derdcho Social como una 
~::<<· 

ciencie1 )~í~ip~ 'que2;se~' .. énc~ar:fa ,de i10niíar ~Í~'~s~ieitd; de 
;-.~----=--~,-- .-.; -

los 

trabajádorés·· en g~ndfal; estábleci~~ouria:nuev~ ti~did~6~ en las 

constitucion~s ~i:e;i~l-es. es decir. d~ i~t~~~{~.~ c~p!t~l¿especial' 
dentro de la constitución sobre Derecho. sóCial á ttl.~or ·. de los 
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trabajadores, para introducir la protección de los nif'los, hijos 

abandonados. nuerfanos. mujeres y trabajadores; su objetivo. era 

incluirlos en la Constitución Méxicaria'de .1857. Sin duda la idea 

conmovió a les 'con4t~tuyentes.d~ 'é~a· é#ca quienes veían algo nuevo e 

imposible, 

·;· .. , ·::<;. ¡ .-

francesa ·pero la idea'del'flereéhO'.'sociaFestaba: puesta ~)iddie la p:xl.ía 
--.- ' .,_,_.. -; -.~;;, -·' ::, ·.-··- i,,:·'"' - '_:.--:.-,. .,"?;, 

oorrar; • porQue ,, l~ >detech~; sociai~s ·'de\ l~ \tr~]~dores<' son 

imprescriptib{k8F ~:::·Pi-~c~~aro~nt~' la' ¿~vli1g~·ción de1'~·~ct~~~ · del 

ni~te W~1~~. ª :ie~~~;~J~~·. cton:i~. orig~fiaínienf~ ~oné~~i,~ la idea 

del Derecho;sOci~l. e's•~re11i. ~e'~prooÜzc~',dichodii4 mismo que 

es tomado de la:; obra d~~~~~~da' De&ch~ &,~i~·l Í~xic~nd. de su. autor 
,·~-:·.;; ·- .- ·- :\::.: 

Alberto ~~hi·~bin¿\''si~rX!~. ef •. si~i~n1:c;: 
/ - -_ -~:, ~- - -- "- -·-:,_;.-_. -

" .. ;E/ph;y~ctode Constitución CJUe hoy se encuentra sometido a las 
luces de vuestra soberanía <revela en Su.s autores uri. estudio, no 
despreciable, de los sistemás politicos'de nuestro sigloi pero al misíno 
tiempo, un olvido inconsebible de las necesidades positiva.S'de nuesfra 
patria." Político novel y orador desconocido, Ram:irez hace a la misión 
tan graves cargos. "no porque neciamente . pretenda ilustrarla, sino 
porque deseo escuchar sus luminosas . contestaciones: acaso /e.n el las 
encontraré que mis argumentos se reducen para mi confusión ' a . unas 
solemnes confesiones de mi ignorancia". · ·· ·· · 

"El pacto social que se nos ha propuesto se funda en una ficción. 
He aquí como comienza: "En el nombre de Dios... los representantes de 
los diferentes estados que componen la República de Mé>:ico... cumplen 
con su alto encargo ... " 

"La comisión por medio de esas palabras nos eleva hasta el 
sacerdocio y. coiocán:ionos en el santuario, ya fijemos los derechos del 
ciudadano. ya organicemos el ejerdcio de Jos p:xieres públicos. nos 
oblioa a caminar de inspiracion en inspil"acion hasta convertir una ley 
orgáñica en un verdadero dogma. Muy lisenjei-O me sería anunciar como 



CAP.Ir 57 

profeta la J:uena nueva a los pueblos que ncs han conf]ado sus destinos. 
o bien el hacer el papel de agurero q1.1e el dfa 4 de Julio desempef'íaron 
algunos seflores de la com]sión con admirable destreza. pero en el siglo 
de los desengaf'íos nuestra humilde misión es descubrir la verdad y 
aplicar a nuestros males los m:is mundanos remedios. Yo b]en sé lo que 
hay de ficticio. de sirur.-Olico y de poét]co en las le-;r]slaciones 
conocidas: nada ha faltado a algunas para alejarse de la re~lidad, ni 
aun el metro: pero juzgo que es más peligroso que ridfculo suponernos 
intérpretes de la divinidad y parod]ar s]n careta a Acamapichtli. a 
Mahoma. a Moisés, a las Slbilas. El nombre de Dios ha pro:lucido en 
tedas partes el derecho divino y la Mstoria de derecho divino está 
escrjta por la mano de los opresores con el sudor y la sangre de los 
pueblos, y nosotros que presumimos de libres e ilustrados ¿ no estamos 
luchando todav:ía contra el derecho divino? lno temblamos como unos nif'íos 
cuando se nos dice que una falange de mujerzuelas nos asaltará al 
discutirse la toleranc]a de cultos, armadas todas con el derecho 
divino? si una revolución nos lanza de la tribuna será el derecho divino 
el que nos arrastrará a las prisfones. a los destlerros y a los 
cadalsos. Apoyándose en el derecho div]no, el hombre se ha dividido el 
Cielo y la Tierra y ha dicho. yo soy dueho absoluto de este terreno, y 
ha dicho. yo tengo una estrella y, si no ha monopolizado la luz de las 
esferas supedores, es porque ningun agiotista ha pY.iido remontarse 
hasta los astros. El derecho d]vino ha inventado la vindicta pública y 
el verduqo, Escuchándose en el derecho divino el hombre ha considerado a 
su hermaño como un efecto mercantil y lo ha vendido. Señores. yo por mi 
parte lo declaro, yo no he venido a este lugar preparado por éxtasis ni 
por revelaciones. La única misión que desempef'ío no como místico. sino 
como profano. está en mi credencial: vosotros la habéis visto. ella no 
ha sido escrita como las tablas de la ley sobre las cumbres del Sinaí 
entre relampagos y truenos. e::: muy respetable el encargo de fot1llar una 
constitución para que yo la comience mintiendo. 

lPor qué la comisión desde la altura sublime a que ha sabido 
remontarse no diriqió una rcoida mirada hacia nuestro trastornado 
territorio? Uno de sus miembroo ha dicho que la división territorial no 
es una panacea. iüh! ciertam.,,nte en la polltica. del mismo m'Xlo que en 
la medicina, no se ha descubi.,rto el sána!o-todo: pero eso no es una 
razón para que el médico no se envanezca con sus descubrimientos como el 
pol:ítico con los suyos: el inventor de la vacuna y el de las 
penitencia:r-:ías tienen igual gloria. 

lQué males nos provienen, se ha dicho. de que las poblaciones sigan 
distribuidas del modo que las encontró el Plan de Ayutla? Se ha avanzado 
hasta negar la necesidad de Lma nueva combinación local basada sobre las 
exigencias de la Naturaleza. La comisión, en fin. juzga que los pueblos 
descontentos no conocen sus intereses. y la razón que da es concluyente. 
porque ella tamp:ico lo conoce. 



CJ..P. II 58 

Ya tome yo por oose los hombres. ya los ten·enos que habite.:-.. en mi 
humi !de inteligencia descubro que una nueva división ten·itoria 1 es una 
n~cesidad imoe1·iosa. Los elementos ffsicos de nuestro s-Jelo se 
encuentran de tal suel·te di!3trii::uidos que el lo:=: solos convidan a dividir 
a la naciC1n en gi·ardes secciones con !·asgos caracterlst i -::os muy 
marcados. Ese: pen1r.-:;ula de Yucatán. unida por una faja estrecha y 
despoblada con el continente. tiene la irideperdencia que dan las altas 
ruontañas. 1 os desiertos y 1 os ma.res. D=sde e 1 Itsmo de Tehuantepec hasta 
los lirideros de Guatemala tenemo:.-s una nueva división tirada por la 
Naturaleza. D=sde las inmediaciones del itsmo hasta la frontera de los 
Estados Unidos. tres fajas. una templada y dos calientes. nos a·::onsejan 
el establecimiento de tres series diversas de combinaciones 
ten·itol'iales. En el mar Pacífico tenemos otra penfo.':1-ula. Sobre las 
costas de 1 Gol fo de México yo descubro un vasto terreno regado por 
caudalosos ríos y dilatadas lagunas: la abundancia de agua r..:vegable 
acerca y confurde sus poblaciones. ¿!)5nde la Naturaleza formó un solo 
pueblo nosotros fonnaremos fracciones de otros cinco? Ent1·e Tuv.pan y 
Taropico pJdemos improvisar un puente de capor: pero, si no me ergaf'io. ya 
hemos dado Tuv.pan a Puebla en cambio de Tla>:cala. Y esa isla perdida en 
un océano de salvajes. esa frontera del Norte. en nombre de la 
humanidad. lno nos reclama la unidad de su gobierno? lPor qué conservar 
a 0-iihuahua y a Durando. poblaciones separadas de sus capitales por un 
peligroso desierto y una sierra intransitable, y más cuando su 
separación es un verdadero rol:o a Sonora y Sinaloa? ¿y por qué no se 
e:-:tienden los llmites de Colim3.? ¿y por qué no se establece en el 
Anáhuac el estado de los Valles? El Estado de Querétaro está reducido a 
una sola población de las muchas que se encuentran sembradas en el 
fecundo Bajío. 

La división ten·itorial aparece todavfa más inte!"esante 
considerándola con relación a los habitantes de la Repübl ica. Entre las 
muchas ilusiones con que nos alimentamos. una de las no menos funestas 
es la que nace de su¡xiner en nuestra patria una población h•:mo:rénea. 
l..¿vantemos ese 1 igero velo de 1 a raza mi>:ta que se extienje po:· - todas 
¡:;::.rtes y encontraremos cien naciones que en vano nos esforzare;:,:is hoy 
p:1r confundir en una sola. porque esa empresa está destinada ai trabajo 
constante y enérgico de peculiares y bien cominc1das instituciones. 
Muchos de esos pueblos co1J.st::1"Van todavfa las tradiciones de un oriqen 
diverso y de una nacionalidad in:iependiente y gloriosa. -

El tlaxcalteca sef'iala con orgullo Jos campos que oprimfa la muralla 
que lo separaba de Mé):ico. El yucateco puede preguntar al otomf si Sll':! 
antepasados dejaron monumentos tan admirables como los que se conservan 
en Ü)'.]!Jal. Y cerca de nosotros. sef'iores. esa sublime catedral que nos 
envanece. descubre menos saber y menos talento que la humilde piedra que 
en ella busca un apoyo conservando el caleridario de los aztecas. Esas 
l'a.ZñS conse1"Van aún su nacionalidad protegida por el hogar doméstico y 
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por el idioma. LDsmatrirnonios entre ellas son muy raros. entre ellas y 
las razo.S- mixtas se hacen cada dfa menos frecuentes: no se ha 
descubierto el mooo de facilitar sus.enlaces con los e;..tranjeros. En 
fin. el amor conserva la división te1Titodal anterior a la conquista. 

También Ja diversidad de idiomas hará por mucho tiempo ficticia e 
irrealizable tooa fusión. Los idiomas americanos se componen de 
radicales sianificativas. no ante los ojos de la ciencia. sino en el 
trato común: - estas radicales. verdaderas partes de la oración. nunca o 
rara vez se presentan solas y con Lma forma constante corno en Jos 
idiomas del viejo mundo; asf es que el amerciano en vez de palabras 
sueltas tiene frases. Resulta de aqu1 el notable fenómeno de que al 
componer un término el nuevo elemento se coloca de preferencia en el 
centro por una intersucesión propia de los cuerpos orgánicos: mientras 
en Jos idiomas del otro hemisferio el nuevo elemento se coloca por 
yuxtaposición. carácter peculiar a las combinaciones inorgánicas. En 
estos idiomas dorde el menor miembro de la palabra palpita con una vida 
propia, el corazón afectuoso y la imaginación ardiente no pueden 
manifestarse sino bajo las formas animadas y seductoras de la poesfa .. 
Pero estos tesoros cada nación los disfruta en familia. ocultos por el 
temor. carcomidos por la ignorancia, últimos jeroglfficos que no pudo 
quemar el obispo Zumárraga ni destrozar la espada de los conquistadores. 
Encerrado en su choza y en su idioma. el in::ifgena no comunica con los de 
otras trHius ni con la raza mixta sino por medio de la lengua 
castellana. Y, en ésta. la qué se reducen sus conocimientos? a las 
fórmulas estériles para el pensamiento de lU1 mezquino trato a1ercantil y 
a las odiosas expresiones que se cntza.n entre los magnates y su 
servidumbre. lO-ieréis fonnar una división territorial estable con los 
elementos que posee la nación? Elevad a los indfgenas a la esfera de 
ciudadanos dadles una intervención directa en los negocios públicos pero 
comenzad dividiéndolos por idiomas, de otro medo no distribuirá vuestra 
soberanfa sino dos millones de hombres 1 ibres y seis de esclavos. 

Y. si nada dice a la comisión lo aue llevo expuesto. dirija 
siquiera ~ miradas a la agitación en qué se encuentra la República. 
Cuernavaca y Morelos quieren pertenecer al Estado de Guerrero. y contra 
sus votos prevalecen los intereses de un centenar de propietarios 
feudales. Hace muchos af'los que el \/al le de Mé>:ico trabaja para 
oi-ganizarse. La Huasteca he. sufrido un saqueo por haber sol ici tacto su 
independencia local. Tabasco pide posesión de su territorio presentardo 
tftulos leaales. Sinaloa reclama a Tamazula. Y la frontera nos llama 
débiles por no llamarnos traidores. A todas éstas exigencias de los 
pueblos contestamos: todavfa no es tiemp::.. iYa no es tiempo!. nos 
contestarán los pueblos maflana. si queremos al fin complacer sus deseos 
para contener los horrores de la anarqufa. 



CJl.P. II 60 

El más grave de los cargos que hago a la comisión es de haber 
conservado a la servidumbre de los jornaleros. El jormtlero es un 
hombre que afue:r...a de penosos v continuos trabajos an·anca de la tierra. 
ya la espiga ~Je alimenta. ya la seda y el oro que engala a los pueblos. 
En su mano creadora el rudo instn.unento se convierte en maquina y Ja 
informe piedra en magníficos palar.:ios. Las invenciones prcdigiosas de la 
industria se de.ten a un reducido número de sabios y a mi! Iones de 
jornaleros: donde quiern que e:dste un valor.allí se encuentra la efigie 
soberana del tral:.ajo. 

Pues bfon. el jornalero es esclavo. primitivamente lo fué del 
hombre: a esta condición lo redujo el derecho de Ja guerYa. terrible 
sanción del derecho divino. Como esclavo nada le pertenece, ni su 
familia. ni su existencia. y el alimento no es ¡:<rra el hombre máquina un 
derecho. sino una obligación de conservarse ¡:n.ra el servicio de los 
propietarios. E.~ diversas épocas el hombre pro:l.uctor, emancipán:iose del 
hombre rentfata. siquió sometido a Ja servidumbre de la tierra: el 
feudalismo de la Ei:lad Media. y el de Rusia y el de Ja tierra caliente. 
son bastante conocidos p.3.ra que sea necesario pintar sus horrores. Loqró 
también quebrantru· e 1 trabajador J as cadenas que JO LU1Í an a 1 sue l O como 
un prcducto de la naturaleza y hoy se encuentra esclavo del capital que, 
no necesitan:io sino breves horas de su vida especula hasta con sus 
mismos alimentos. Antes el siervo era el árbol que se cultivaba para que 
pro:iuje1·a abundantes frutos. hoy el trabajador es la caf\a que se exprime 
y se abandona. Asi es que el grande. el verdadero problema social es 
emancipar a los jornaleros de los capitalistas: la resolución es muy 
sencilla y se rejuce a convertir en capital el trabajo. Esta operación 
e>:igida imperiosounente Por la justicia. asegurará al jornalero no 
solamente el sal ario que conviene a su subsistencia. sino un derecho a 
dividfr proporcionalmente las ganancias con tofo empresarfo. La escuela 
econówica tiene razón al proclc.mar ~Je el capital en nwnerario debe 
producir un r&jito como el capital en efectos mercantiles y en bienes 
raíces: los eccnomistas contemplarán su obra. adelantándose a las 
aspiraciones C.el socialismo. el día que concedan los de1·echos 
incuestionables a un rédito al capital -trabaje.. Sabios economistas de 
la comisión er, vano proclam?.réis la e.'oberanía del pueblo mientras 
p1·ivéis a cada jornalero de todo el fruto de su trarojo y Jo obl igéis a 
comerse su capital y Je pongáis en cambio una ridícula corona sobre la 
frente. Mientras el t.rarojador consuma sus fondos :OO_io la forma de 
salario )' ceda sus !'entas con to:ias las utilidades de la empresa al 
socio capitalista. la caja de ah•)l'YOS es una ilusión. el renco del 
pueblo es una m•:!táfora. el inmediato prc>:iuctc,!" de toias las riquézas no 
disfrutará de nin;¡ün cn!:dito mercanti 1 en el mercado. no pojrá ejercer 
los derechos de ciudadano. no podrá instru:irne. no pcdrá educar a su· 
familia. perecen~. de miseria en su vejez y en sus enfermedades. En esta 
falta de elementos sociales encontraréis el verda.i·o secreto de porque 
vuestro sistema municipal es una quimera. 
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He desvanecido las llusfones a que Ja comisión se ha entregado: 
ningún escrúpulo me atomenta. Yo se bien. a pesar del engaf'io y de la 
(>presión muchas naciones han levantado su fama hasta una esfera 
deslwribradora: pero hoy Jos pueblos ni:• desean ni el t1·ono diamantino de 
Napoleón. nadando en san;¡re. ni el rico l:otín que cada año se dividen 
los Estados Unidos conquistado por piratas y con.servado por esclavos. No 
quieren. no. el esplendoY de sus sef'iores. sino un mcdesto bienestar 
derramado entre tcdos Jos individuos. El instinto de conservación 
personal. que mueve los labios del nif'io buscando el alimento. y es el 
último des~>')jo que entregamos a la muerte. he aquí la base del edificio 
socia 1. 

La Nadón Me>:icana no puede organizarse con los elementos de la 
antigua ciencia política. pon:¡ue ellos son la expresión de la esclavitud 
y de las preocupaciones: necesita una constitución que le organice el 
pn::greso. que ponga el or"den en el movimiento. lA qué se reduce ésta 
constitución que establece el or"den en la inmobilidad ab3oluta? Es una 
túmba preparada para un cuerpo que vive. Sef'lores. nosotros acordamos con 
entusiasmo un privilegio al que intrcduce una raza de caballos o inventa 
una arma mortífera: formemos una con.stitución que se furde en el 
privilegio de los menesterosos. de los ignorantes. de los débiles para 
que de este modo mejore nuestra raza y para que el peder público no sea 
otra cosa más que la beneficencia organizada ... " ( 19) • 

Esta es la idea primaria del derechos social mexicano.de donde ha 

emergido hasta Ja época actual en que vivimos y sin lugar a dudas 

seguirá habierrlo cambios en b;n~ficio para la clase tr~jadora. ' 

El t~rmino-dl~-fecho~soc1fr en México y. en el Mundo se le debe a 

un gran jurista nie:<ica~o. ·Ignacio Ramfr:ez "El fügromante" qufon con SU'3 
. -.. ··. - ·- _. -- . - . 

discursos en la~ sesiones' cle{corlgie.so Co11stituye~te del :7 y 10 de Julio 

de 1856. 

desprotegida y e6onómic:am~1\te débil llna segui-i~acnntegra ~1~ su persona 

COlnO en SU familia, a Lma gran masa i~f~ada- ~r trabajado~es 
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domést1co. empleados. obreros. jon1a 1 eros. artesanos. car::¡:.€si nos. 

E-.iidatarios. comuneros. prestadoi·es de servidos. núcleos de p:;blación. 

huerf anos . hijos aban:ionados. mujeres. y en genera 1 para toda J a c Jase 

trabajadora. 

El ténnino Derecho Soda J. .. se debe qué se acutíó en forma parcial e 
¡..· 

irr.ieleble en ·~gina~tdeÜa;Constitución cÍe 1857 al.Nigi·omante, por su 

constante I~cJ~ d~ ·~¿&. '~ la •'clase tr~jado;:~ ~~gJiicl~d social ... aunque 

la idea coopl~t.~ d~I~acio RamireZnofu¡reco;Ti~a~/ioo'% e,h su t~xto 
original' no [X>;'elloj~.· ;~s~a aigÚn mé~jto.dt s~t~i·prec~or.en··Mé~ico 
y en el mun:io del ~r=~ho Social.: 

Por el lo. el?~éi'mi~Ó ¿~rncho 'Social , lo acufía IQnacio>Ram1rez y lo 

definió. por 'primera' vez en el mílidO, dicendÓ: <"Co~1Cl llr1a norma •protectora 
.-·---.--_:_ .. 

de los débiles; 'de 'Jos meri61;es. ''Cié r6s' !1uérfanos>dé' las mujeres. de los 

jorna 1 eroS .. ·~~ l~s hi_~os ab:i~onados. '' 

~. está d~finid~'n ,Ignacio Ramirez especificó cpJe los sujetos que 

debían. ser .protegido,~o~ pfeci~amente'108' er1ilnC:iados en lá 'defióición 

anterior y c¡Úe ~e .:~e~~ en forma acert~da .• /al Ni9i-omante se le debe 

haberle dad~ a Jd.ci:ncia j~:f<:i}sa~UI) t~nn:inolmievo,de,:oderech6 social 
~-oc-- -.~-- -.,-ó,- -~--, 

enfrentari;lo con.el lo al;de'i-echo ~i'.mlico ; ~l d~re~ho pri~ad~. ·ciiie en esa 

época aún no hab:fa ~nc~l.1icÍb n6rmas pro{ecto!"a~ a 'la cla;~' tl"a.J:ejadlra. 
,· ... :_::: .. '.::}:_··-·_'::\ .. ·\::~,; -· :_.:- , -··-· :\:r~. "_.-

~ tal suede que la'éiitef:e~cia'ent;·e .la 'socfolizacÍÓndel derecho 

y el derecho social a qu~~ll.Íde el Niwórn~nte; es ~laroy,preciso, ya 

que este lucha.fu 'po{fco1·1Signar en textos de la más alta jerarqu:fa 
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jundica. en nomas flll1damentales. como en las páginas de la 

Constitución de 1857, los derechos que protegieran cal:é!ménte a · 1os 
- ~ . . -

menores, husrfanos. hijos abandonados. mujeres y jornalero5; Asi; !oque 

pxi1a hace~ uiia manifesta~ión de social izhci¿n de ~erech6:; eireneficio 
O o' O • O • - ,'•,, ',',A ",'. ,.,.,, ,.<,;. ,•,, ' 

de los explotadbs prefend1a exp~Jldir o'co~veiúr~<.e~ un~ ri~rm~ jur1dica. 

debidamente tutelada y fün:lamentada · ~~. . la cual en la Asamblea 

constituy;mte de 1856-1857. simplemente igno1~ sú alc~nse y contenido. 

pero quedó irdebidamente impreso. 

2. 5. DERECHO 9XIAL. DEL TRABAJO. 

el 

UI no:nDa fUnctame~t~l (Jlle'.cor;sagra el Articulo 123 Constitucional dá 

punto de ~i~a ~a extender el derecho social .deLtrabajo, y se 
. -.. - . - .' -- . ~~ - : ;. - .' .- ;- _. -

integra en forma e>:clüSiva eri brindar. a ·· 1a. clase tl'.:abajadora o 

económicamente débi 1 la v~~adera · .. justicia social. en 2-~c~~o~er la 

igualdad entre trafujadol"'.-patrón. en organizar y fijar las baSes sobre 

la seguridad social: en armonizar el capital. producción y trctl:~jo: así 

como el fin primordial de reivindicar y proteger los de.rer.hos de la 

clase trab:!jadora. 

ÚI clase :obrera ha persegliido derechos que' le son inanneables . 
. -··.-· ' •' ·,, 

hechos que ¡~'son pdmados. en su persona como en su··iamili~; y•com~ ser 
- . ' ·~ . 

humano razonable o ~nsante pone su granito de aren.it:en Ja 'prCducción: 

capital tiah3.io. y'~s · poi ~!lo que la justicici so~iaÍ dere 

0

re~al tar 

para pon~r o~'.d;n y evitar asperezas o res~ric~iones ent1~e t;~jado1~ 
patron; esta justkia social debe poner un eq1~ilibriopO.:a qÜe ten;ra w1 
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mejor repar~o e_n la di~trjbución de la .. riqueza .. un mejor reparto 

equitativo de los bienes de·· la producción. debe impedir .un desorden 

entre los diferentes, elementos de la produc'Ción. capital y tr~jo, debé 

regular lasj·ei~d~nes ehtreuna clase, social Y·. el EStado·.Pa.ra .c¡,n .. el lo·· 
:.··~'·, > 

eNJeOOrar una verdadera armonía coriÜa sociedadf>~ésta'·persecuciÓn que 
, - --· :·,~,:_,,_' : '" - -· - ,e :'.~-,);,• ~::~,~,; !"-~-:-:." ·,.: .--·. .'."}J·: : :..;• - '· .. -_ . " ,. 

los tratajadorE!k ~.~'.~·;ve~1~~; ~ip~~~~e 0$E~2!~Ci¡>'. ·é¡u~{s~ Íes ha 

conseguido a lo ianio de su 11.Ích~ impli'ca ~ que recuperó y s~irá 

recuperarrlo todo aquello que'le"pértenece pero qÜe tia sido objeto. de 

explotación por lredifere~tes'Ínedi&i·d~fp~ucción . 
. ;:,:~'.; '.-~:;-;;~:. -~º ~ _- - :- - . <'.¿ .'. -~,::. 

Así pues, el éierechosoc:Íal corÍstitüye el derecho de los . obreros, 
:;·..::'-...:" :;;_::/· ._;·, ;-\:o~.;- ;_·:::)"·-; 

de los trabajadores considerados ~omo la élase económicamente débil, a 

los campesinos; ·~.~·l.~ .ii:t~fu.. a'loo ci~és~icos, y en genet"~·l a todo 

ese nQcleo . de peblaciÓn q(le su i~so pál"a SÜJ:Sistir es mediánte un 

empleo. 

De tal manera que para identificar el derecho social del trabajo, 

para un mejor enf6que, para . su énterl(:ii~iento:se precisan según algunos 

doctrinistas del dXrec~o.i~~aL los siguitintes :c6ncept~ de derecho 
::.- .'< '· < 

social:: --'o_.-_-o 

11 

( :::·~ : ·¡·~· ¡,.''::·. ·'. ·~? '. 
Derecho~._sOCi.a!"lo.definecolDo""El~ conjunto-de leyes y dispo$icÍones 

autónomas >e que\ f'.Sta.blecen/y ··desarrollan diferentes princ1p1os y 
procedimientos··Protéctores en favor de los individuos; grupos o sectores 
de la sociédád económicamente débiles, para lograr su convivencia con 
las otras cla5es sociales dentro de un orden justo". (El Derecho Social, 
México 1953) . · 
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Bl Francisco González D1az Lombardo. 

Apegado a la idéa de Gustavo Radbruch. dice: "Es una ordenación de 
Ja sociedad ·en función de una integración dinámica teleoló,;ricamente 
dirigida a la obtención del mayor bienestar social de las personas y de 
los pueblos. mediante la justicia social". (Contenido y ramas del 
derecho Social en generación de Ab::>gados 1948-1953. Universidad de 
Guadalajara. México 1963). 

Cl Sergio García Ramírez. 

En diversos estudios. monográficos. lo define: "Proteccionista como 
una concepción del hombre por el derecho; quebuSca la adecuación de 
éste a su realidad social. de clase .. de necesidad y de perfeccionamiento 
en la vida comunitaria. . como. derecho de creación autónoma de 
orientación". 

Dl Hector Fix Zamudio. 

Propone una definición acertada para derecho social: "Conjunto de 
normas juridica5 nacidas con indepenjencia de las ya existentes. y en 
situación equidistante respecto de la división tradicional del derecho 
público y el derecho privado. como un tercer sector. una tercera 
dimensión. que debe considerarse como un derecho de grupo proteccionista 
de los nucleos más débiles de la sociedad. un derecho de inteoración 
equi 1 ib:rador y comunitario". ( Introducción al E'3tudio del Derecho 
Social. Procesal Social. en estudios procesales en memoria de Carlos 
Viada, Madrid. 1965). 

El Rubén Delgado Moya. 

Derecho Social es: "El conjunto de princ1p1os e instituciones que 
reivindican plenamente a todos los económicamente déblles". CEl Derecho 
soci.31 del Presente. México 1977). 

Fl Alberto Trueb:! Urbina. 

Define al Derecho Social en su Obra Derecho Social Mexicano. de la 
siguiente forma:"· E5 .el conjunto de principios institucfones y normas 
que en fw1ción de integració[l protegen. tutelan y r~ivinclican a 1 os que 
viven de su trab:!jo y á los e:.conómicamente débiles"; · · 

. ." .·.-. ' : . 

Estas seis definicfone~ . son recopiladas p0~ el maestro Alberto 
Truem Urbina. en.Su obra Derecho Social Me>:icano. lQ Edic1ón México 
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1978 .. ; " ( 20) • 

De las definiciones anteriores la más acertada y completa es la del 

Maestro T111em Urbina. que e>:pone en su Obra Derecho Social. Mex:ii::ano. 
', ' ' : . 

considerandoé¡ue es úna definiCión pura; sacada dela fonnación'y textos 

verdadercs de los ArtiCLilos 3; 27 .• - 28 y 123 constitu~Íon~l~s'. ya que 

gener~liza d~1maner~,glol<l.l'. a \a'. educ::iciÓn.':a :l~ CtJi t.~a'; a Ja p1'opiedad 
,._.. <'·>.·:::/ 

de la tie1-ra Pa.ra 'al de~eci10 ecSonó~ko, y a . los 

trabajadores . _ 

Una vez que se ha expu~sto l~ d~finicii~d~ ber~ch~~ Social. a 

continuación se exp:ine seg(m al au.rio5 de .1 oS reconocidoS doctrinistas de 1 
- ' - . . "'•. . •• - !·- - • ' ~'·.; . . . 

Derecho Lab:>ral los siguientes concépi:ó;,; s()bre el·Def~dh¿ del "rraba_io: '· :: ' - . -· . . - . . .- - . ·... - ,· ·---~--·- ·---- - -'· - -

" ... aJ Mario de laceuéva ro cieti!1~:~ "El ~te\/~ Cí~~e~k() cÍer'.-tl"ab9.jo 
como la nonna que se propone realizar ;la 'justfcfo''scicial en el 
equilibrio de las relaciones 'entre el trabajo y,eJS c;api'tal'.'; '(Derecho 
Mexicano del Trabajo. México 1969). •• · · ·· · · .· · · · · 

bJ Nestor de Buen Lozano. Derecho del Trabajo: ;,Fs e1''~onjunto de 
normas relativas a las relaciones que ·.directa oindirectamente\deriba 
de la prestación libre.· sufurdinada• y.',reíriunerada. de serv1c1os 
personales. y cuya función es prooucir el equilibrfo de los factores·en 
juego mediante la realización de la justicia soéial_":CDerecho del 
Trabajo, Mé:dco 19741. 

Cl Alberto Trueoo Urbina. 

Lo define como: "Conjunto de princ1p1os, nonnas -e -instituciones 
que protegen. dignifican y tienden a reivindicar a tooos los que viven 
de sus esfuerzos materiales o intelectuales. para la realización de su 
destino hitó1·ico: Social izar la vida humana". · 

Da las definiciones expuestas del Darecho del_ Trabajo, fueron 
sacadas de la obra del Maestro Alberto Truel::ia Urbina. denominado derecho 
Social Mexicano. en su primera edición ... " (21) * 
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Una vez c¡ue sé . flan preCisadO Jos concept0s de 1 os CiHerenfos . 

tratadistas mexicanos del derecho social. y del derecho laooral. se 
- - ' _. ' . 

establece que el derecho socia) del t:t:afu_iOes,e:·:clus:ivo de .la clase 

económicamente; 'ciéb'il: •.¿P~~do \ prot~e/ ai tráb:tjad•)r y sú fami 1 :ia. 

reivindicando lsus.·ci~;~chos a Ja 1dz ~~l 
' ~, ,' 

tanto en··su apartado (co~o ~n suapartado.B. 
' - ' . ~· .. 

. :,,- .. ! . ,' ' ,., : ~; 
~-.-- ---·;---' 

e 1 hombre. . cumple.~~· fiel t.ai·ea· de pi~9tegér 

de !Os trab.'Íjadores eri ge~erá:l ftQu'i'ene~ ~J~rcen üna ••. ~f~fe~iJn. ' a los 

empleados ~gméJti6~., a;;Jos c~pesinoo; ¡··a t\Xio el •nú~lec/<le;población 
que vive y ~ierie:c~~o ~ic~ i~~s:~~rr~i~u~to.;e ·~~ ~~*3jc),•· 

.·. -.. _:·. ::,· :<' /-'., _· .. <º· 'i-"·<-

El . 0er'ectlo~ ~ci~~1 dé1 irrafü3ó tJhd~,·~u.g.~es"eri:·~¡ éA;t:icu1Ci ·123 

Participación en las Útudades de !~:~pres~~ .~~u~l~eNt~; 'El derecho 

de asoci~ciÓn' ~r~fesÍon~L El derect!o a 1i hUel~a 'FXta :~triología. 
constituyen en su conjl.lríto tres priné'iÚos legitimos.~e 1u[h~ ~a teda 

y 

social con norm.a.s ...•. ~~ot~cci()ni~t~~ y reiv:indic~torias. 
' -··· ,,·- __ , _- ',- ' -,_ . 

2 . 6. DERECHo soCIAL';bE LA; SmURIDAD s.:x::lAL. 
::·:~~\; _;::.)/. ·. -·:'.:-»<· > .. ,-·-; ~--·-- .. :·. .'. i ' ' 

cO.pi~ulo'.~gund? ~edÓ asentado que elorgien de la 111 ini~iar, ésfe 

Seguridad SÓcial /encuentra i6 que ahora se conoce co~o Semlr8s Sociales 
, ' '· • '/ ,, • ." • • - '' • • -- ,. ' 11 

en el Imperio Romano: los llamados Col legia Tenvio :rum. que por Ja 
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muerte de un clavo el ·amo tenia que pagar cierta especie de gasto de 

sepalio: en la Edad __ Media con el surgimiento :de los gremios. se 

establecen ~eeruros d; ~~f~l:;ri~~d. de enterramiento: después surgen_ las 
' -- - . :- ' - - - ; 

Gil das. que col1Sistió_ en asr.iciaciones: mutuas. forna' de aYiid~ a '1a ~tase 

tramjadorá. -ést6 fuf eifBko¡x;; Inglaterra; Franci{ en Alemania con· 

Bismarck surge. er rési~~e~ de ~-os g¿¡ciarei e:ó11 -~~- i'i~It.a&ió~ en 

restringir ú d~r~~ho de asociació11 profesionar:a -la ~1~~ tg~jadora; 
.··S; 

las 

En Mé:dco nace la idea de :la Seguridad'&:ici~1':c6n'·e1 -~utJalismo en 

asoci~ci8~es' d~ ·: -
.:., :;:::,· 

19i.7L )~~ -<ei'e§aEa :;.1:án;io 
,· - . -' : . "' ·'. . ' _·. :. ':.:,. -'-.. -.. _; .-.,- . . --:. : · __ ... :\ ', .-,;· -- : ;·; ,, ,_-:. ,';-~-- . '''. _; ~:- \:-f~ 1 

constitucio~al ;··1a~.ci.e~1a1·adón.c•de- DerechóS fuci~les•·ct~l · -murido,iºent-er 

artículo 123 ¿º~Lfud~nai trei;ció~\iíx :~~ ~st~1ece un~ capitulo __ 

especial: l:el-~r~j[\ de I~ Ffe~isi¿n ~cial. '6sÚ·ú~c~tófio'J1a tenido 
,_. --:: - -- -- < 

reformas actualiz;.riclo'sÚ co1Íte~icto y a1cal1ce:a l~ é¡:>Ocb m::<lerna que la 

clase trabajadora ha exigido; :En 1943. ~ac~ l~ Le; del ~~ s<lcial, 

simultáneamente cobra' vida el ~~ÚtGto ~exica11oidel ~- Social 

(lMSSl. donde se crean seguros obl1~a~6ri~s y•.v¿l~tar~os. co~ esto los 

tramjadores vefan .un sueño de -1~c~as hecho real'id~d. ; sus~ derech~s de 

a la salud habian cob~ado ;ueria leg~f .. ; En '~~~Q~sé cr~a .el 
--- ,:...· ~-~¡;7-~--+---?-·.-i:c:-: .. .: - - - -"-'-~-----=-- -"---

apartado B del Artfculo '123 _,;co~tituciOnal Jkr~ i6s trc;}:ejadores o 
>,~:, >.· -~.,:-.'. 

empleados públic0s,. al se1~icÍo de l~.i~e~aciÓn .. de los estado y de Jos 

prntección 

municipios, con la misma teo1'.ia del apc;tado A; con ~ie~tas modalidades, 
,_, .. - ', '·,·· ... :·:· :-

para estos trare]ad6res se ~rea un organi~mo de seguridad y atención 

médica CISSSTE): similar al U'SS. con ello se refuerza la lucha de los 
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trat.a jadores . 

El punto de partida del Derecho de la Seguridad Social, es proteger 

a la clase trabajad~~ª' . campesina. a la clase econóÍnÚ:amente débil. en 

el ejercicio ·de sus labores habituales en las fuentes de trabajo, cuidar 

la vida de loo trabajadores. protegiérdolos de los riesgos de trabajo, 

acddentes y enfermedades, tanto en su persona y extierrle beneficios a 

su familia. 

El derecho de la seguridad social emerge de la fracción XXIX del 
articulo 123 constitucional, texto que ha quedado asentado en este 
cap:l'.tulo, dome se derivan o integran las leyes, principios e 
ideolcg:ías, normas que dan vida al derecho de la seguridad social. 
deri~ose simultáneamente del mensaje y textos de dicho dispositivo 
legal. con una finalidad proteccionista y reivirxiicatoria para los 
derechos de los trabajadores. 

Según expone el Maestro Alberto Trueba Urbina en su Obra Derecho 
Social Mexicano, que " ... el Derecho Social y el Derecho de la Seguridad 
Social, tienen como bases fundamentales combatir el derecho de propiedad 
crean:io un instrumento de lucha para acabar con la explotación y la 
esclavitud de los trabajadores; tierxie a socializar los bienes de la 
producción y algo más trascendental, consigna la reivirrlicación de los 
derechos del proletariado, as:! como el derecho a la revolución 
proletaria ... " (22) * 

Sobre lo expuesto por el Meatro Trueba Urbina, sigue dicierrlo: "la 

previsión social debe entemerse no solo el derecho del seguro social • 

. medidas 
.·. ,, 

higiénicas''; 
~~~:_,::f~.:.._. :-, __ --~--- -

,-,·· .·· _. --- ·. ··-

Entender' yl~ ~~idad 
-- . ' . 

social, . términos similares que su contenido ~ lleva al mismo fin que 
' --~ _; . . ' " '. : ~·-·:- . - ' 

es proteger de manera general al tr~jaclor ponierxio mejores .corrliciones 

de vida ante la sociedad. 
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El MaestrocTruere U1:bina. sef'iala.en su Obra -el Derecho Soc:ial. 

Mexicano. cita ''una. comisión de e:<pertos reunidos er1 Nueva York en l959 
- ' " . - .... _ 

redactaron un.·infornie_._en ?onde sedefinen· .• 1º~.~~l~icio~ soCial:?s como:. 

"Una actividadorg·~;,i~~d~ 6uy6 obj~t\v() e!3.co~trib.Jir a tina .. •• ~dapfación 
mutua entre~ 1 os ·i~i~fa~¿,~i 'su m~fo :o~fa; ! · ada~{aci6n ~~; debe ser 

expresión ctef 'bie~~star :'~ener~{ci~ la c~mu1üda~'.'Y de •sus ·:;embr()S" 

refiriéndose d•al ~erech~ social ~e la seguridad sociál 'de los empleados 

del estado. 

El de:r-ectiO Soda! de la Seguridad Social es un sistema jurídico que 
·~-· ·, 

tiene como fin primordial el binestar general de tod~ les trab:ljadores 

en general implementando diversos servicios sociales a la comunidad 

darle salud~ v-ivienda, cultura y recreación. 
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3.1. CONSIDrnACIONIB GDillru.ES. 

Los trab3.jos: especial~s que la iey:.J.aix>ral vigente. reconoce 

estatuyerrlo enf;U ~ít~io YI:;···#t~n del Ar:ti(;llio 1si al 353-U, cdpÍtUlo 

XVII de la ~y:h:~~~l· ~igeÜte:~; ti.f31 ;~~\~s ~on6ce a, las diversas 
. ' ' -.-- -- !<'-~ ,,· ' ·. ::.·-

::::::-r~~:;t~~:H~;~~;~ji~~~= 
algunos trafujos J;j)e&ial~st~e·~icii1ái-i~;. per0no:por~e110::~.~ie~ 
decir que sus •• ~e~b~~· qued~·~ des¿io~egi~;;~:¡x,;z,6ómple¡o,'i•·~t~eestos · 
trabajadores _1es'~on'~~P!_ica~ ¡ª~~{oornias genera1~;2~e JreJée . la.· Ley 

Federal de1n-Cil:e1)~gyi~o;~ Pbr.~1;i~ ~:~g~~ ~~~~:~fi iiero:que 

a la vez •. éieJ:ierán2;er e l~vacias ;a ia.ntJc/coosÚi~&io~i ; ~9a'~cite\ l~: mismas 

no debenn~-pU.~e~; qJ~ al. ~~ri d~ 1~'·1¡~~ 3~?ri<)~tfti~~ 'cie~>ser 
equilibi-adEI ~s!)eb\..o·i·10s··ci~~ .tfab:ijadbre~d~·fá!WiiliS y e~presas; se 

.-. -·----.- ·.o -

debe . reScatal-105 ,derechos legítimos y adaptarlos ·····~ '.·una ' vei-dadera 
,,., 

justicia: social . 

. Lá especiál 1dad de est6s trabajos que recogen_ los textos de la Ley 

laboral se refieren al cúmulo de ciertas modal idádes en su desarrollo de 

las dif~rent~s co~iciol1es de trabaj~; en sus obli¿aci~nes; . tenierdo 
-· "-' ··-.:._- •• /.".• 0 

como ha.Se uná. .adapta6i6n 'de;ias normas;que 1~ rigen y ¿-onllevairlo 
- -;-=-; -;?.,-'-.--- oo-=;:...,~--_,o-o ~"=.. - __ e_,,.-~-----'---'--- --- ~ __ ,_. • ="S"- "--e-_,-..=~-· __ -ó ____ '--'-:-.--'-,..0,-· __ '---· •• _;_:'-=--- .::__'.~--=--~- __ 

0
_:,_. ~- -=-,.,__.:_:;__ 

realidades que !'e<"ri~en \en(e1' c~~ d;l •de~cho 1~1'"~1'? .F.sta 

especialidad ~ f~e~.r~tie;~. ~;Ía ra~l.Ír~1eill j~ídl.ca,1:.d~·; l~' ~laciÓn 
obrero - pau'.ond1 citi~.~;.evee ~l Arl.!hi1.<:>. 2Ó.de liLe}' lab:ir~l vigente, 

sino como ya qu~~ ~en;adf ~eirefie~ a di ve~ ~l;i~des que 
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concurren en el . desarrollo del trabajo especial que cada trabajador 

realiza. 

Respecto al capitulo de trabájos especiales, el LicenciadoJuan B. 

Climent Beltiárl, cita en una nota, 'en la exposición de motivos. en su 

apartado XVI, de.la Ley.de 1970 •. dóide~·~xplican 1~ r~~es que se 

tuvieron en~~~ta :~r''~e;i'del ief¡isl~dor ;:~a ll~v~· acabO la 

reglamentación de la; ~~joJ~~~cial~: 

Para redactar esta 'disposición y las reglamentaciones 
especiales se tomaron en·consideración dos circunstancias especiales: 
Primeramente, que existen trabajos de tal manera especiales, que las 
disposiciones generales de la Ley no son suficientes para su 
reglamentación; en segundo lugar se consideró la solicitud de los 
trabajadores y aún de las empresas, para que se incluyeran en la Ley las 
nonnas fundamentales.sobre esos trabajos especiales. 

Fs cierto que en los contratos colectivos podr:ían establecerse 
algunas de esas nórmas •. perola ventaja de incluirlas en la Ley consiste 
en que las. normas reguladoras de los trabajos especiales son el m:ínimo 
de derechos y beríeficio9'dé que deben disfrutar los trabajadores de los 
respectivos.trabajos ... ''·· (23) * 

'-,··, .\,,.-, <}_, ·.; 

F.n l~ "~~i~ió~ de motivos de 1970, el legislador .tomó un 
:·::; 

criterio Ur) P:x:()~Pirficial, , ya que solo .vió la 11ecesidctd de que las 

dispo.:iiciones< g~n~fal~s de la Ley l'lO s9n .Sl1fi~Íen~~·) para su 
'. .: ·' .:'. '/ :,;, ;: ;,-, : . :-~ ,··; 

reglamentación/ y .¡;~w tih. poco ·~1 fondo del p~blema de loo . trarejos 

especiaies~~ .. ~~~-~·.¡~·;s:i 6.i teri~~~rice~'··16; c~~~lfiit~~!~t"~~fiv(;¡ 
-.~:· · ::r:"r~ - -- ·· · · · · ... · · · \:(: - -,,¡ •. :i.-t-·~-: ,: 

podr:ían r~~opilar lá!apli~dó~d~· 1~nc~~ én'~ clal!Su.!.ªd~. 'pero por 

otra parte 'i:reyó ·~~ ·1~ v~nt.~ja' de ~e fuerail .·. i~cl'üidos en las Ley 

laboral para •. qtle ~ aere~h~ ·.' J • • igual a 

los trabajos en general. 
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El articulo 181 de Ja Ley Federal del Trabajo, interpreta el 

espirit.ud.e los.trabajos espef:iales en la siguiente forma: 

"LJ::is trabajos especiales se rigen por lás normas de ' éste titulo 
-.··-· ·,:.,:; - : .. _, - ·; ~: -· . ' '· . . ' 

sexto y las ge~rales de la Ley én cllanto no las contrar:í'.en••: 
.:; ;: . . .. ~- ~ ·._ 

G . . . 

De . esta dispoSic:iÓn el >Maestro Mario de la' a.leva . hace tres 
ol:servaciones a 1comentar y son como siguen: " ... l.-; Con5ist~ en que las 
personas ~edicadas~:a loo trabajes especiales son . fral:JajadoréS en la 
aceptación;plena':'del\ténnioo; por. consiguiente, le son aplicables todas 
las diSposicicíriési':deL Articulo 123; 2.- Expresa que nirgúna. de las 
nol1!1aS especi aies :·ha i de interpretarse en forma que)• c•:m.:l.Üzca a una 
contradicción;'pero'si se diera, debe preferirse eLteX1;oiconstituc:ional 
por ser norriiás'Tde'.ra!YJo superior; 3.- Nos diée que, la'rEiglamentación de 
los Trarejosespeciales son normas de excepción qlíe'deben interpretarse 
en forma tal,é qÚe; hasta donde sea posible,·púedari'aplicárSe las normas 
generales;;;"/C24Y *' · <~=-;• /.r~ 

"'"__..:;:;-;'' · .... '._-, .. 

Los Tr~j~Especiales poco a poco fueron en :gtlment~.. es decir 

fUeron inte9ra!l:iooe ~1 esplritu del ai¡t:rcii16ú23~hrist:itu6ional;' ya que 

la Ley laboral d~~ 1931 • arrcmé:~ d~l' d~redl1o ci~f1. • 'mercantil y 
- . . ·0~ 

administrativo . e~~\i relac:i~nes ·1aix>raT~'queen:'°forma .irxiebicta •. ~aún 
.;:._-::... =-- -. ""'--~~ - - <-

contempl~ ~· qJ~ ~~ ~~i<: d~<co~trcitoi3'de c6uiisi~n 'lllerd~fi( aún las 

especifiCaJ:>an·•·.··· e~~ dich~ :r-filn~i.:ctcii •. d~rechÓ; 'estas <l~islac1iónes 
civil is tas Rl"e~em~cin •. ;~~Jnt~¡; · .• fu /~L~a. · 1~ci~~f .. ~.~ .f te~ian 
caracterfstic~ éivriis~~·cY

1

; ;que •. lo:'lafurdl .estaba?ale.:iadq .. ··°c:ooo un 
derecho pro~eJt.or,"·. ~i ·~ei; ·.108 .. contrát~· d~i l i:táS o·~rcanti 1 es. nO 

'.';' .... ··· 

siempre t~~iero~_.eq!to'coiri6 en. lcís kgt>Í}t:es·_ ~é. _f!eguros, 
_- ..• ~-:;.' ~'. ·- '.; . -

deP?rtitas, 

choferes, 6omÍ~ionistas; etc. por. lo que el legislador poil:lria punto 

final a la lucha. 

L:i comisión dictaminadora que se encargó de analizar la postura que 
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se deb:fa tomar o adoptar_par:a los trabajos especiales,º se_ encontró_ con 
- -

muchos problemas: uno de _ellos fué que ¡)or las car'acter:ísticas y 

naturale2a 'de los trabajos especiales rysultaba algo nu~vo~ Pa.ra,el 

derecho láb:iral/p¡;~e ~~s.J~;-193lrio'se ~~~~¡:en lc~=Úáct'ik6ÓDlOdba-
;· '·. .. -•.. -.;.· -'--'·' · ... - - :'.: ' .,, ·: .- »--:·:.·. ! ,_.: '. ·._. '·.. ¡ :: .. ' - ~..- .\. "·- ·. <··. . ' .• , ·. 

a surgir tiria vez ~lcime~tad<:lS;'.ob-6 de e))oSéfUé'.qÚ~ la Jdc~á_ déla.;ley 
-· -, ~: :_. ···_;.-~·-:'· i ?.'~~"'- ~x ,_·-. ~.-'.;; ::_;. -~;\;·~~ :~{>· ;·. ~-~~-,_'- ;, . ~·:>:;: .. ; ~:;,:~'2 '.:es:/~·".:·;:;'._\- .:. ·;,).. •- ·'.·.('. -- ·;_~,; ·-_ -_·¡_~ .. _:_:.'_ -, -{<:~,> ': :· .. ; 

de 1931• ·····-era ~a eXteraer'prótección a esoo··--- ~?de21T"ábajadores 
C1rabajos-•J~~iai~~l~·~~j~al:.!.n~2~~-;:1··~2%~ !~·-¿~~~;~~¡% .i¡viles-

, __ ,.: ! -~' ,;.,>'·•S.".';·<-~:-·: "'~. ~ ~. --)-.;.\., ,:~-·, 
.. , , _ _,- '':-~~·-·,.-,:·:· .:-/·~--. ----· __ :,-- .. ·.¡_:,'' .:.> .···. _-:.-:'-:"' :_ !.-!-:·.··,·--·'.'-") .. ·.,·; .. , ... ·,, : 

y mercanti 1 es, ; que · n0' si ~mpi;:, tuvieron. éxito/ pero .. ~ra \ i ndispen5abl e·. que 

el 1 egis ladÓr ·7p~~uAdi~á. ~?'(ui~'~Ü~~a·;io~ti~i¿~d'e. r~.ici~r~\ cesar . o 
,,,;. ;", e-. . ·. ·:~~- •• .,,: •_'.~_;.- 1 · :.;: ·, 

apag~ la. incertidWnbre .é¡Ué ;se'viv:ía én ei camp0; ¡¡fáctico 
,:,-, _• • ., c.•., ";-~-, ."~«-~; • ·;,'_.'..>:' 

A ello;'tCxio ÜPC:i:M'reiacfü1esJábo~ales c¡llecontémplá el Articulo 

20 de la ~Y F~~~~i ~·é1·;,1r&j6 ap¡.;t;ri~~i~~tamenfo =~l~ '~ículo 123 

Constituci6~1;if~e ~es 'd~ dbrxl~ e~~.1d!jJsticia socfal tomando; la 
":!--O;'-. ;--:.¡~---"·': -- ·. ,--:.-

necesidád' -~~·-_ diJ~i'.s{ti~ 'r1oraasi reglamentarias-. para adaptarlas a 

meda! idades ~e .1os f~~€e~ 

. ~ tal manera:·:e die1931ya e;ist:ía una importante necesidad de 
- ' - - .· . ~- ,, - -º Vi· . . . 

que naciera. un cgp1tui~ d¿ !~·. Ti-ctl:iaj~;ES~ciales ~~: el •trabajo. de 

los domésticós, ei•dl1,~ y'ví~ r;.i~~ab~·es/e1iterrocarrilero,· el del 

campo y. 'el . 1:~~% •• -•. ~- :~O!Di~üi6. eg'.1~§~ i~l 'de l~ '•tri~lacio~ 
-'-' -~--_:_::,.:,.~·- 7'°;;¡;:_;;~~ ."Cf" .~.- ·~;...~--·c~i"¡¿:-:':;.-oo·~:o;:_.¿_:--':i~-'._~~O--f--7':-.S:-.--;·-~-~·,::,.~OC-C:""' ~~,0.,-'--_:-,-o--;--;-·-:--o:':-0·· ;f::~::;·--'--oo=-- ·-

como: de aut0transp0rtes de man:i.obi-as dé servicio pl1b1ic6, de agentes de 

comercio, de <depor1:is~as:< }'. ~cis{~6s. d~ hoteles, 
·::;;: 

restaurantes; b:!res y o~rós estfü)leCimientOs análogos. 
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- Esto significa que· los trabajos especiales ·aún no estaffconclu:ídos; 

es necesario que confonne a Ía nueva sociedad en que vi\fi~ a~ecercin 

nuevas Ínodalidádes p;a;~st~ tipode-.tr~jos y la - ley<nec~sariaIIJeryte 
deberá - adaptar'.,~~"··:~ -~~é : ··-·:~ten ·-··conterup1atias'- en· dichas 

El k-ticui~ J.'81ii.:.f:~:~i~1a loo tratajos especiales, se rigen por 
--· 

las nonnas del'T:ít~i()'Serlo y P:>r las.'ge~rales 'de esta Ley en cuanto no 

1 as constr~i ~h.\'. Nesfoi d~'i:~.i~n sefu la ~n ~ O,br~'Defechb del 

Tomo II en 5u· é~ptfu1i'rx. '~~ la iáe~-~~l de'i=echo coo¿;; Z1 
:~,,.,. :><: ":.,"', \~~.;~ .. ·-·/<·:i, ;/:';'.: '-\:'.~; 

diciendo: _" > .. _: :~·:::;- _}_.: __ 

.rr:ra.bajo 

trabajo, 

;-~;-, - ,, . - ,_.,_,. - '; _:·--

" .. ;Que'~ el>~~~cho'del'fr:aoo]i fieneila-:t:~~erÍcia;' ?éa<la~-, vez 'iilás 
acentuada. '.i de .· con5iderar:'· por. separádo a determinadas · actividades' con e 1 
objeto de éstablecer reg:ímenes a2estatutos especiales" (25) 

''";':-- ._,_, - :-o.·. -
'-·•'' - '",'-:·· 

·El lo -impli~a}¡k';en0nerJ'~iiso·~~ N~s?Jr d~-filéi1-,;~¿ consiste 

en que se est..9J:i1:~;¡; un cata 1 ego 'genei-a~ de -corrli ci:o~~s ¡~e t~abajo el 
-•"" - ,..'.;; • < ,':~ ~-:.;-: ;-'.' ,·o ¡.,-·-· .--_~;; ',';, :. 

cual seria aplicáÍ:ile_;~ª tOct~, l~. rel~c,iones'cie -fr~jo!! ~ro hace a·_-. un 

lado _a los trah:lj&i ~~~-i~le~ ci:ici~aj6, ''sal~~,,Qti~'. CLI~~ s~L~Cl~<;'-de 
los tr~j~dores ·; ~~ci~les; e5t~ coirlicio:-ies.<:no'Fconti-ar:íen ,las 

particul~~d~.---~ª~·ati:orÍcia~es labOrafas és¡)ecialmente reguladas.< Cita· 
-··;, -., ' :.:: .. ·: ,,,. ' ~ . - . 

a la.vez'sobre:Jaldea~de2 d~fElc~c)~Oíiiúiidel ·t~abáJ~,:~~~i;·~~'d;~e.el 
derecho •del tr~.56'e~··~;~diá1'';es~df~ci_1 d~~bho·~·iJI1. /qJ~{i~~el -

·:P'· ,· :.·~~>-:/·"" :~~:;'._-· '-. 
caracter universalme!lte l'"econo6ido; d.~ ci~re'cho c<>llí'ún11 ~ En co11tra de 

esta opinión .• ~io ··de. iaeu~~a,''s~{ierle que.· e1· . d~~c116> Civil.· y 



CAP.In· 76 

Mercantil son normas de excepción en la regulación del trabajo, y que 

el derecho del trabajo e~ derecho común para las· prestaciones de 

servicios" . 

. El derecho del trabajo crece continuamente en base a los cambios 
. . . 

sociales y económicos y que los trabajad6res me~Ícanos reciuieren cambios 

urgentes, •.• ya que.·· s~ enfretan a ntieVcis J1ecesidade~ cooo .la' : 600:Petencia 

desleal. qt1e aduaillléntese vive. eón el tratado'de 'libre. comercio':•. es 
- ' - - : . ·-: -(,. ··>·- .... - -- -· '·; . ' '···--: ,. . '., ·,.»~ -. - ' 

pues e 1 derecho •labora;t un «ierectió inconc l us6 y dinrun~ c?.;: : se •· Seguirá 
. '.. -~:::·>· ;T'. ~!·-;'• r/o;;··,~·:;~·;,,·, " '''~.,,-·,,-.,.. :_.;,¿'."~.';_-·:.~.-:· 

e~iencto; · \:re&n:lo·.otr-OOt.trabúo5Jesi)ecia1es, L¡:)ero ~sto,no' es su 
,--.~ --~:-·:,,-·-:·· . .,-,,:· ;, 

objetivo, puede ·i-eg{¡l~ a·~tros tr~j~ e;;Pe·~iaies ~ue~a;:9 ~··· puede 
':e:;· __ ,•, ·<:"-~::_·~:>-·· '., ---~,}:.:: 

enumerar una .lista enorme, lo idealser:fa•aeaparar·eh'la Léy I..ili:>ral·;una 
· ~"'_,_ :~~-- ::'"<~-~j:::_: ~-~~-~~1:·~ -~-:/:o-; .-)7-- ,_-~j~.'f_:__;.o-:=;~"'-::·i·t~_;- -_ 't~-/ ~~-~;~-:-. -s:~~.:~ -;~~-!-7:-o -<~~-:· ,.""-~:ff--·.:_-; ·: ·::;J-_-~- -º·:'_:::·~, :, ~:~'.- ·-- ::,:,- · · 

igualdad de condiciones de trafujo' dé' manera general 0con . una ! Jeve o 

simple Ccir~~~er:fs~~c~2 d: 'ál~ 
trabajo$ esi>e~Íale~c. ·.: )·: f·· 

Refiriérxiome ~ a1+. cof!ce~t<icte ;.~l"ec~o ¿~Bfol". i 'N~~toi de. fuen 
.- :,·; -, ,-:-'- --~Y; 

Lozano én su º~ª .~erecho'.?el t~<l.1Yl3o:.' tOino II'cap~t:uio xiyrU nos cita 

a algunos fratadÍst~'i'ci6irlé'~d.cdl'·uri"cC>ri~epto Cici; &~i;;chg especial:, ·.·. asi 

como el mfSmo auf~r bt.ad.o ~ac~ :reierencia ~{concepto; transcr1biendo 
.. , . -~::--\. 

lo s~.guie11t~: '.~~ \ . · . ~·· ~'~ 

"El ~ondeptod~:¿ieg~~ r.'3pebiai, par~ el pensamiento de &rassi, en 
su obra ''.Tratad?.de Derecho delT:rabajo''., Tomo I. ~g. 234". Diciendo 
que: se ·refiére a t.iiia determinada categoria de personas y sus normas son 
particulares; si. bien no.contrastan coriel derecho común". 

' - - ·. 

"El concepto deDerecho Espedal, para Federico de Castro, en su 
obra "Derecho Civil de Espafía, ·parte general, Temo I, 3a. &iición, 
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Instituto de Estudios Politices, Madrid, 1955 p. III", .. lo denomina 
dicierrlo: "que es al que ·contiene oorms solo Sobre una :lr\st:ituc:ión o 
una serie de relaciones determinadas o séa euyo fin es una.. regulación 
parcial" .. 

''El· conceptb:de. Derecflo'i.Spec:ial, >;i~T~filocie.•Bl.ie~; ·en su·obra 
"IntrOducción al estudio~del: Derecho Civil,~; Madr:icL \1931, >.¡)> .. · 271", 
dicierrlo: ·. ;·eoriSt i tuye Derecho·. E:spec:ia l '!·l aS :· n6rmas·{ regúlador-as de 
aspectos· determinados de ·esás ramas brotactas del ;.ti-OócO ~orÍ!úÍl''.:: ::.···· 

~· - , .. -= - .. , __ . -'" . -·· - , . -.·.,, - -'· - - .. :·_~:::··. <~;·;~. · .. _::;. e::~·:>·-· -. , :~I'-:~ -:-;~i.:.-:c~,~ :.,,~~:-- _. ::;-. · . · 
<~1/ -~-~~-~-' ~rº· rr:( :.:·,. "- -.. ~,_ :-;.'.·:" -, .. 

"El concepto de DefechC> fui)eciáf, 'para.·;Ne5t6i~éi~) :fuérl•'dice' lo 
siguiente: El derecho e5pec1al es; respecto;ciel Derecho'cOD!ú.n;;.·10 que .·la 
equidad respecto de· la.]ustic:iá 'si9tie i dicierd.o;":siñ ·contradecirlo .• 
abiertamente, el derecho especial mooera al,déréclio:comúÍ'l'de·.tal:manera 
que sus normas sin desviación de.~:terxie~cia•ge~ral'/·)se:ádaptah:a.las 
particulares circunstancias de· unos destinatarios:detenninados'~.·.• (26) · * 

Al respecto ura vez anali~do 1~ ;;:n~~pf~:i~J\t2' a~~i~·:imple 
)~~;:.-~·~;-'."'. 

criterio considero ~e ~l .~~~h;·~c~l~el~.i'r~}~ ::.~~ e~~. ~!ación 
del m:ínimo de derechos y ' beneficioS .· d.e algUnOO trabajadores en 

coooiciones de tr~jo ~on cieterTllinadas• caracte~Úitic.~ ~ci~lei:i'; con 

normas .. regui~~ en e Ía Ley Laboral con arraigo del ai-t.:r'cu10 123 

constitucional. 

Nestor de Bien en su obra antes citada que "No' debe 

penSarse que el . derecho·· especial constituye W1 régi~~ jurfdico 

Pbr ~l c6ntrari6, la ierrlenci~ ~s sustl"a~; a ~eterm:inadas 
'''.c. 

categorias_de Sll~t~ á l~~·~t~ g~~et~l~, .;;~ V~C~.!3.e!1~~-~rjui~io~'. . 

Fstes .trah3.3~éioresque conte~p1a·.ré~r·· ,c00i6•.ti~2º(X~r5ecia1'.:s ··de· 

ninguna m~e;~ g~n '•de m~j6res p~iv:iled~os ~~cto a\ ·~ . derechos 

lalx>rales'}renfe.al pat~n ~ f~nte ~:1a.i.e~, Po~(el· c;ntriio; algu00s 

caracterfsticas d: ~ norIDClS ~c~~n'en ~u ~rj~i~io; l~vent~~a es que 
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son regulados p:>r la Ley=en.fonna parcial. como_dice Federico de.Castro, 

p:>rque al Illenos fueron arrancadas ael - derectio Civil y• Mercantil. 

atraídos al. derecho laboral_ justicia social 

del artíeulo 123 ~orl5titucional .. -
:-,-.. 

3.3. U REI..A6IoN;OORE a.oEmri-tJ <X*!UN DEL 
E3PB:IAL' DEL ;~o=;-/- . - . 

.. 

:tk 
El derecho.•-. laboral contempla normas fundamentales d~tÚiadas a 

equilibrar los diJ~~ facl~~iá~ fo. p~uccidn e~t2tr~jadbres y 

patrones, la i~iful~. hdC~icÜ~. )~j~ticiia~~~ai;-. ~t~ 'como 

principios máS ele¿~d~- par<.1JWar.:.~ m~~oédi-;tri~~hn'de; la'rique?.a 

entre los diyersos/fatto~s ~e ja p<)b1~ciÓ~~ -
" .· ,,·-.~· '>:_. ~~:~- . -

En ._Mé~ico eÍderecho_comúndel t~abajo;errí;;rgEia l~ ~i~- jurídica 

123 como garantía:social otorga·nC>rínásproteccionistaSa't'o:ia\persora·o 

in:lividuo qtie des~aipena un• trabajo~- a'~la 1cl~e -~~o~:iCarli:~te débil qtie 

vive --del,_- pnxltl~to;~e-~. ~r~j~'.~e e~ ~---d~re~h~:;~~t6~ ·~/ o~as 
discipl in~ ci~i deiec~b. C:on fuacterística!:l: propi~. suj~t~ que [con 

__ · ;Z_. - -·-- -- •. ·' '.:-O_' '"''· - ;...e:. ~ t-~' -

llevan un nei::o >cte; ~eláción labo~al,. a personas :tieteriDinactas. 
-~: .. ,' 

tramjadore~; y.,.~trones>.yasea físicas~ InÓrales'·qt!~ se ,;e~euentran 
- ·. . ' ·''· .. ···" ~-·- '» ¡ . - '·, . ·,> ,',.. ",,' 

- ~.-> r, ~- ":- ,.: _; 

empleadores _en general de aque!Ías éiue derh•an 'cte < pr~staciones de 
--

servicios subOrdinados. 

El derecho común del trabajo supone que sus normas jurídicas sean 



CAP.III 79 

aplicadas en-igualdaddeccondiciones respecto'a-tcxlas las'relaciones -de 

trab:ljo irrl~Perrli~ntemente d~ 1~ raturalez.a .:Íur:ídica de la a~Ü.,;idad o 
. ' . . 

lugar de prestaciÓ~ de loSs~rvici~entr~ los·traooj6sespé~iales que 

conte~pla - la. ~~ ;El(f ~~~l 1
2

cte F~are)b~ige~te ':c;om~--Jt1e9\_ ·~it~~; que 
el derechoi·ct~l -J~;&j6J~s·ÜJ1'derech~c~fui·Pa?~ i~-;jp~tit'biones -- de 

servicios_ -~~ ;;t.6d¿~s:~ia.J~r en g~ne~a1';<. ~~~ei~6 i~n ~i 16, qll~ sus 

nonnas s0n.:unÜJ~:-~\a1caka··1a ::mi~ .-c~~ecti-~ici1:d. legal a los 
~ :~·:. ::._ .. _._{" .--.,, 

trab:ljadores e5p'ec:ialeS antes referidos: .· __ · . -- : . -

El · dereL .tl J;, t,.,2,;·,á, ~~ i~J,tes., ;. enu. 
. -··- ·:"; ;";.,,.-. '\; ;/<:?' ·,<;o'' 

ellos se puecten ·,_~ir ci~ l~_ sigui.~nt.e mán~r-ª ::~:-~: primer ·••: ltqar. 

subordinado.·. eni:.re-~trafujado~patrón-.y viceversa;' coon '.Un ix::der jurídico •. 
' - :'. -_ .-·-,_'--;:~ __ ---~;,.-~ - .<:"- :. _ .:-0o:,.;:':':.:...:·: --,~-·-:_~--- _'.~;, __ -_ --~'-;:~' ·-- :~--·~ ·- _ .. -'· : .. -_.-_ ---'~' _,:- ;: -~x'=:··,.---~-;-_e·~- : --:~·::_._ -_, ~;::_::. · ., .. ~~;:. ,=; ~, -~,~--. ~--"e-.. -· - ,- :o-o--· • .-- - • 

:.:-< ·»::<,· .. ::::;· . .,:";,_:'· ; ___ - '.~. -.:~-- ·._.-'.:- ~,:_;· >:·.--' .-;-·,:_.:--;<, .:·';.· ---~,_-~·--,~,;·,-,-- '~'·'<:. ¡-,,;--_-
de mando real; en'segurrlo lugar; contiene-una protecci_ón tuteladora con 

un carácter hUIDal1it~i_Q', {~s lªec_ir. i porqué e 1\tiafüjd.ó~' s~,~~éilentr~ en 

una ciase econóníic~~ie ~ébil, ;vive del picd3~t~ d¿:-su tr~jo. 
,'.',:,)) 

El del"Elcho'es~ci~l deltrarejÓ, t~l c6mOhaQiie<ladci·d~fÍHid~-;en el 
¡.'," ·:,_·,-, 

presente ·· cápít~lo ~ ¡X;r,:. l~ di vera~ doctrinisfas: del · Deresho/r.aboral. 

contempla - di versos' traba.j6s ·,~speci J1 és\cori m~a üdti~~s:ai ~trentes para-
..... ,, :.;< ;_:;_:;,· ;:\; ---<::>·.·.;:_J. ~<. 

cada uno de el loo;;; ~to es,. ~es~ct.o a,:.1aJ3 cor-rlibiÓhes'general~/cie lÓS 
__ .,_ :,: 

trab:lj¡;do.~~=<i~~ ú1s i~f~is~s •';'. ,d~'.;.ir1U5tri~= o:de_:~ un;.~ i:i-aJxljador; .en 

general. én sent:ici6Játo sen5U. é~ ~r é116 c¡{le los d:Ívers~ trdbjadores 
• · · .. - ' .·~ · · •' '· · i·,·.J" · " ,.o.·; : • .. ,·:..._:. 

especiales que iconte~pl~:_'.1a·~u;y,F~eral d~l Trabajo ~ factible que 
-, , -: . -.,~_;: ~·--. __ ,: . ;,; ·. . :'. '.; . . . ·, 

deben organÍ~e ~n -Í~ \/'ida j;td:Í~a laboral de la forma más cuidadosa 

y esmerada, de tal mClriera; que las condiciones particulares que se 

ESTA TESIS NO DEBE 
SALID DE LA BIBUOff.GA 
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desarrollen en cada _trabajo especial. según su actividad, . no .deben . ni 

pueden afectar los estatutos de garantías mínimas. 

Para el Maestro Nestor dé B..ien LozaOO, : e~'.~ 'obra Deiecho de 1 

Trabajo Tomo II, Cap. XXVII, numeral 2d.ige ~~:'.··" _ I..OsDerechos 
especiales implican, en realidad, una modificación:·de las reglas 
relativas a la duración, suspención, rescición:y;tenñinación. de las 
relaciones de trabajo y establecen regímenes diferentes de :: corrliciones 
de trabajo -particularmente con respeeto a ;jomaciaS y ; a~ -derechos y 
oligaciones de patrones y trabajadores.·.:• 0 :(27)'.*X_·:T··· - · 

"-'·,_;.:";·;' .·.".''. 

' , :\,;::· : ~;::-, 

De lo anterior se desprerrle clar~nt~ q\.ié ios trabajos especiales 
. ; 7.; .. <~'~· '.'._:_;·-" 

solo deben - y pueden operar como únic:á\exce¡)ciÓn a 'las corrliciones 
'-,·_ ,"·, ; ... ; .. 

generales de trabajo, pero -sin olvidár}o dejar de respetar la raíz 
~·,-. \_ :'.~%:·' _:,,_,,_·- .· _,.~:·¿- :<"'-

fun:lamental de dorrle emerge e}c oerec~o Gtoraí:· que lo es del Artículo 

123 Co~tituciO~i:3:~;':~ ·_ -~-~~~:, __ :.::.·~: -::_~->--- '.:_:_= 

El t<ieohii ~p0cla1 ~Jlla u,,,' sei-,.; de "°""" que 
· ·· -- -.,., · ,._,_,_- .c.· oy-·:·.'·'-:-'''C 

regula en 

fonna parcial detenniraciaS ~lácicine~'·cte trabajo sobre l~ . difererites 
~:,_.. --'- -__ \~'.::··o: __ !·~ . ->:""-

trabajos especiales'que·-~r-s\l raturalezal"eQuieren'ser:ate~iél&3'' por 

una nonna especiaL'· pan): siempre hijo· ~1: am~ y protección de )a r.(;y 
·;:-' ::· :~ 

Trabaj~ ·~st~·. - -- ·c6mo norma fUrdamental ''de ·tOdos los Federal del 

trabajadores _lato ;c~e~.~:y~.qu~ e~~~telad;:a de loo ~e~~hos de la 

.. : . . 
_, _ _.:.. ___ _,__ _ _o_.------"-"- c;.-C-'., ----.- - • -

El fin ip~Ínci!)a.l< deÍ Derecho del Trabajo al crear :l.lna serie de 
~'< -

trabajos especiales:~fué con'e1 objeto de arr~carle del senó_ del Derecho 

Civil la -. tute1~<de una serie. de ';aj1ament~~i¿n 'o cont:iatáción -- sobre 

labores o tr~j~¡preclesflnB.d~ ~ llna:·;sfera de rel~~iÓn laboral_, es 
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por ello que el derecho laboral los recopila y reconoce que pertenecen 

al derecho social su actividad o servicio encomerrlado, se encuentran 

dentro de una verdadera subordinación jurídica, pero había necesidad de 

regularlos en la ley Federal del Trabajo, en un apartado especial, dada 

la naturaleza propia de cada trabajo especial, y de ah:! la denominación 

o el nombre. 

El Derecho Especial del Trabajo, la especialidad, deriva del 

Derecho de que está encaminado y dirigido a un determinado l'ÚllDero de 

traba.jos especiales que tienen normatividad propia, pero que esas 

normas estan sujetas como excepción al imperio tutelador de la Ley 

L:Woral. porque al fin de cuentas también son trabajadores subordinados 

y que también pertenecen a la clase social económicamente débil. FB por 

ello que en los trabajos especiales el Derecho ccmún del Traba.jo está 

ah:! no como una norma supletoria, sino como una nonna general de todos 

los derechos que consagra la ley laboral. en forma igualitaria; ya que 

el principio del Derecho dice que toda norma tiene su excepción y el 

derecho laboral _no por ser una diciplina autónoma de otras ramas del 

derecho, no va a tener su excepción, verbigracia, los traba.jos 

especiales que surgen como una excepción frente al derecho común laboral 

' en general. Fs por ello que por muy desarrollad.a que esté la disciplina 

del Derecho del Trabajo no podrá colmar la totalidad de los problemas 

que surgan o nazcan en un futuro de la relación obrero-patronal. 

As:! pues, la especialidad supone una excepción a la regla general. 

Entre el derecho especial laboral y el derecho cccnún del trabajo no 
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puede haber contraste, es decir, nunca podrá el Derecho Especial 

contradecir laS normas .del Derecho Común Laboral ya que éste contempla 
- _., --

normas receptoras que re9u1an la relación obrercrpa.tronal y el elemento 

de subordinación; 

Es por e~l~ que el Óe~~ho Comun del Trabajo y el Derecho Especial 

guardan una . :!ntifua relaciól1, porque éste l'.il timo está supeditado al 

primero y §iceven3a.F e1 p~imero. ~iei-e. d~. l~ normativictad especial 

para ahrrcaí- y tutelar eL elemento'.generador d.e la relación laroral que 
.~ '.' ->\ !--.;·: ,. -

3.4. r.re omm-Ds.ffiPEi::nJ..rn;~ iiEsUL!AOO DÉ u\ EXPANsION DEL riEmDD 
u.roRAI;'; '. ·' .,.: ··~ X.•' F .·.· . ;· ··.S ........ ,, .,, ·-: ,::~~:: _;·:·.:·. - ~--,.>:- -;:.• -.. 

En l·~ !1y··~~Í.93i; el lajisladoÍ!~~ ~· capitult. ~/ ~,., 
- ~ ~< ·-·:.;::: -~'/-· 

a que 11 os • trábajadoieS''"é:on · · aéüvictad.es mur· esP-e~:fr ié:as e11.X1a';· prácü é:a 
__ _;,-··-~----·-· '.:;,-'.-; . -·~-;_::-·.".:. ~- --.~~·o'-1- ::_.;:-,.-:·.--;.o:;·--- ;-o:~ .• _.· .... --

cotidiana; eh · legisla~ór. I'remiá+ a : ~to6\ tiaba.5ae~~ · • .is~~tafiio 
textualmente en ~l arl:!~lo 123 cdristitúbio~l a 16.'v'ist~:'.de'i !Jueblo 

. " '' ' . . ' ··- . "'"'.<·. ' . .. . •. - . -·•' . - - .. ·"· ·. - - - . 
--~~:-~;-. -- - -' :'='--"--

mexicano. los lldinados traJ:)3jadores ci.Oinést:icos> artesanos~ del ma:r. y vías 

navegables, .en~;~Ll:.··~uvo~ura;WJt;cni~a;la ·~~c:;idid ~~~lar··. 
en forma especi~r ~~.·.1a~y~~~1 ;· ~a.~e~~· .• ~~j'aJg1'.e~\t~~i~ran 

::.-:~:; ~. -;::< 5>; ,:·;~~· . _:;_''.:· . ;;;:;/ :··~. ,_, ~>·º·· i''-\· 

una reglaínentaciÓniespÉlcial yarrancarl0s.del i0ijo de1•· Derecho· Civil .• El 

legislador.· se~vie obl qa~~~ a :~~ ·é,~teJ,~ªfj,t~}~ ·~Ef·~4Jos:· ifsr;ecidles 

porque el art:!culo'l.23 consÜtuci6nal ;plasmate. en·Su.'.teXto que '~ir:!a 
para ob?-erre, 'j()ri;ai~~·;• ek~i·~aci6s ·d:&nest~¿os":·> ~~. ·~'./d~ (lUKI 
manera general tOcto co~tr;t6 cié tr~jo. Es p:)r:ell~::qt;e' la.I~y Laboral 

de 1931 al no peder in~{u~rlos a los dorn~stic~ ~~· l~ oorm<ls generales 
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de la ley laboral, considerando que tienen trabajos con características 

especiales en relación a los demás trabajadores. fué necesario 

regularlos en un título por separado, para diferenciarlos de los dem6s. 

El derecho laboral, e5 un derecho expareivo y como result5do est.m 

los derechos especiales que siguen avanzaroo en una reglamentación de 

las prestaciones de servicios en donde el principal derxminador que les 

caracteriza es el elemento subordinación y un ¡xxier jurídico de mardo, 

es por ello que en la Ley U\boral de 1970, el Derecho del Trabajo se 

expardió con gran fl.lel'?.a y firllleZ.a creando y da.rxio origen a ruevoe 

trabajos especiales, arrancando del derecho civil para reglamentarloo 

bajo el amparo y protección del artículo 123 constitucional. 

Fsto implica que el derecho del trabajo es una disciplina rueva. 

siempre en defensa de la clase débil, con un espíritu innovador, 

diramico y expansivo, es menester precisar algunas de sus 

características que seflalan algunos tratadistas como por ejemplo: 

atstavo Radbruch sef'ia.la que son características del r1.1evo Derecho del 

Trabajo, las siguientes: 

" ... A) El derecho social no conoce simplemente personas, conoce 
patronos y trabajadores; Bl Dicta medidas de protección contra la 
impotencia social; Cl El derecho social se inspira en la nivelación de 
desigualdades: Dl Se infunde as:!, a los derechos subjetivoo un contenido 
social de deber, y no un contenido ¡:m-amente ético, sino cada vez mcSs 
marcadamente jurídico ... " (28) * 

Distirgue al hombre por su naturaleza en fonna concreta, determina 

una situación social en clase débi 1. sus normas se dirigen a proteger 
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los derechos creados por el trabajador, nivela situadC>ne5 económicas 

trata de desaparecer a los.explotadores y nivelar: igualdades. 
;.:.· 

SigtÍierrl~ eri ~i'~\ ¿,;:abt~r:ísticas del Derecho d~L ,Trafujo, el 
:.:::":-·;·:··, 

Maestro Mario dela.cUeva.seralaÚas siguiént~: 

" ••• A) ~~::~er'e~~giribo~cl~; tb)la tuel'Za ~~iCa del dérecho 
del trabajo; i, c) es{un'der'echo.iuíperativo; dl es un derecho protector de 
la clase trabájadora;;:" (29) * · · 
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4.1. 

. . . 
La corrlfoión .en que l.0s trabajadores domésticos han vivido desde la 

. ·';:_e··. ~~ 

antigüedad; si~~pr~ ·hCl~~i4() '.depfo~able: hari. ~ufrido ... _inclemencias, 
·.o-..;o ):: __ .; 

descriminac.iones. y má$ aún harii~ido a' la desigualdad y esto debido a 
• '~·'. ' -- ••• '. " ., , '----"'·~~, o • - •• ·- • • ..-, - ,,. ,. -·- • ·-. - • • ,., •• 

Ja división d~· li~()(;i~ci ·~n 6r~es ~~dal~~. hil!l~inc6n~do a una 

ahlrrlante ·ciase/ t;~}a~~r~ (¡U~- ~·~···.er.m~.h~ifa/cbJ~epfb>gast.~.· su 

esfuerzo,:por ~vez; ,.~\~so· ª;5uf.~,i1i.~/Liiai:~·.i.~4;:e;e · iúriilDo·· 

ingreso éstan's\Úetos ~or~.~ ~-·hora5 ~n.}0a'YC:a~~ ~~it'~ciÓn'éioride · úenen 

que recibir;} 6~~8ero~~nes. nÓ. solo''ctefrduel'io dé }~ c~.·.; J~f~d~ 
-·-·- --,· - ,,_. ·-""·" ~--F" ·"'·"· 

fami 1 ia~ sino' de t.cX!a '1a servidunilire:en generaí ·.• e11 que en elia hdb:ita; 'y 
l"-J ;.:): ' --- 'O/, .>'~·;:.· / .·._· t';'~ 

aún más .·no imp0rtairlo' lasa! ta5_horas de.ila ,. n<:)che! é~t~'. traoojador•·· 

doméstico t:1~n~·-:~~ é:umgii~sÜ actividad y ~cer-Jir;a ra .lserv:id~e. 
---=~~~-:..,,::.e· .-':·:~>/ --,_-c .. !c ,_ - ~'.~~<: 

porque esa es la respÓnsabi 1 idad ;que Je>im¡)on~n >' éste ~i~jo deberfa 

ser bien remuh~ra~o.•' .·._yá,c¡Ll~h9y·~omég;ticos''qúi nh~iquj~~a·lespagan el 
. " ., .:7'.';-, "-~ ' ---'- :·- - "~'º "~ - ' -

sueldo - m:ínimo~ge~efel .:{inufho menos uncsalariÓ·m:ínim~· p~f~~ionai; el 

sueldo por lb gerie~i1 ~¿ quin6en~l } a ~e2~~ IIÍ~~~i.-·J)O~.·~gL~-e las 

famiJjas que ocu~~eitos~eryi¿ici;J~~ i·~po~;~n;:~o'rx:ijc~orie~ i'a ,veces 

drásticas cuai-d~;~.l~~~g~g ~~.1ofio;c~d~ 3Q:dt~s o a-~ec~sen /~s~ci~. 
ésta es lacbÓcliciÓ~:d6frle·é~f·os tr~jáctores los~ha~ ah-i~éonado, ya 

•':." 

':--'<'~' - ¡ .1_,; ~:'-Ji_¡_' .>:2~ · __ -=:~·~ ~~-~·;;~-- ~-*~\ ~,-~,~-, ~::'f--·~--- . --'-----'-· ·-
mf ni mos •'·profes] ona les: '.-•¿¡:i0r··costumbre ·estos:trare_iadcirés~domésticos· no 

tienen jornada· 1 i~"ita~a e\~ t:;;.~_;~';1a·eu~l d~~icle ·~er.cl.e'á tíor~. est~n 

cordenados . a la >esbiaJ~t-h J\.ll"ante tcii~ el dj~ , ~~·•la n0che al 
,. 

perdiente de la servidumbr-'e hasta que E)l ciierpo aguante;y nunca debe 
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contradecir. aL patrón.o ªºsus.familiares, porque~se.le.~considera un 
- - ' - -- .~ --

trabajador rebelde con~malas ·c:ostuüibres; · debe actuar ala· perfecCión 
J - --~ ~--- .__ ·.-- •• :~ ', '·.· : ~ ~- --. 

cuarrlo. el patrón teN,;¡ayisita debierrlo adaptarse a fa cÓfdllcta c:le · los 

patrones y uti lÍzaoo~"!as!Ílásaltasregl~ de ... la •. etitiieta.0 soeial•. <Todo 

esto, . impl:ica¡xll-a e'1 dOllléSÚco .. l.lllCÍ Q'rani:-e~pc~abilidad'o't.alvez. un 
·. - _ ~:~ . ·>"' _:_-,e_.~:.<,·., · ... : ,-~: .·, <:::!~: .': ... -: :· -{>:<,:,~'. (.!<:-~·· ~,~-~-/'.~-- 1;3,_;L: :·;'_ .-·._·, · · 

reto personal eríjl.l;tr~jg,qíié · dt?}'é~~~· c~~i.di~~l'l;e/; ~a (]Ú~ con 

ello la ¡servidllmbre é¡Ué~ú habita• 'en ·'~lúcasa habitacióri;c sé ' vaya 

familiari~li .;: ~~ar- confianza mutila.· l~,.~ibi'li~ ~~1 · llamado 
,__.,_-:;= __ ··· --··-.· -----·-· -:·> .. ·-r,'-.¡··~-~-'.;,_.;· .. ,._ -----· ~.-·' .- . - ~-- :::~_:_,. 

principio el~·· ~~tci.bi 1 idctd.en' :~ l '.. einpleo'cle~;:ri~?"á 'cte Xi~ :~fici;d.~ Y eal idad 

que el traba]~dor'.d0mésli66 r~;l ÍC: ;t~ :;: difererit~;l a;~~·Í~~diidf>.S del 

hogar,· pero ¡~ \:¿nitiuo.~a;:~~l'ida~ .. ¡";~S{¡l~~,i~~l~~ible ~tener con 

vida ·este ~~in¿{J~¿. {~;ciu~~e{t~cixiJcido~,d.6~ésúc6d~~·~i_ciespedido 
- ' --·-- --· ·'·~:-.~- ;:;-~,-- .;y·::;,-'- :~c;-,-.- -?!;;:·?-· ~-:--·;·,""-; .- ~-;=,~ 

en . cualquier .\iDoD;ento 'P,:ir_~.;e1·;-p¡;t;ó~y ;~éste aleg~á~J'.'st~ e-que su 

ala]~/_ .>-ifecúvo o 
: º:::·~~ _- -~. -

cualquier art:íCi'.ilo{'~o~' ~i- 'fin\ de<evad:ir sui'-resi5onSa.bi lidad/• de 
: :'{:· ~ ~,/-,~ :~;__:,.: : -·~-= - > 

irrlemmnizar y ín~tª~ ~~sa'Íta. l.a ;fi9\Jra ci~ ~e~· :.·~.·.·.t~·;¡g ·a~toridad 
{~ ·, ' · ....... ',, . '. ~»' .·¡:. ~· 

penal y con ello'.é1.tfafüjcido~Iéi~ést.i'c~;~f:s~~ de o~fgen hlimilde 

no sabe leer ni escr~~irJy ¿~~·-'~~~e ~~o· se'escri~ su nombre, 
,.,_. ?··. ·'-H _::¿~'· ,. '~~·,·.··· ,;_·:_: ?'.~-,.· 

que 

es 

intimidado y resai,tarxio mi f;C,bieza opta. en m~~has veces en. no demandar a 

su patrón; Adem~ Clian:io padece 'o contrae ul'la' enfennedad por más 
·>:-- ¡-.,_ ;_-;<;;,···, ::)~ -_ ;:-<:· 

que sea al oo recÍbi~ benefic'ios méd.Í~oo p0r el IK'D tiene 
-0-~_:;~~ -----":~-~- -;:,o;.o.:_. _;_:_:: _ _:._;_'.:C,~ __ ;G,c~..-:0.o. ;_,__-~ ; __ _;:7-. o-=' ... ~":'-'.;;--~~-'- -

leve 

que 

desembolsar . el mín:illlÓ >• in;ireSo qtié le queda y en ocasiones el patrón 

nunca le paga éstos gastos.·· 
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4 . 2 . LA FDRMACION DE LAS NORMAS DE LA LEY NUEVA. 

" ~ 

En el Cédigo Civil d~)ª70 s~ clic~ qu~ las leyes antiguas (las de 

Espafla) no r~l~~"·ei s~rvicio~dom~stico.dadas ías cfrcunstancias de. 
~; :.:,.', .- . -

tener un cédÍgo nuevo omcderno, :·'1ádoin':isiól1 e~tudio'1ó5· preceptos 
'' ·- .... ···. '·r.•.· e'' ··_-,. c,:-,.,·-

que 

le parecieron 'ádeéW.d6s a.:1a realidad·''socialen:que.se.vivía.~;y a su 
e_~-,,:·. 

criterio lC>s aplicó pofque así los jú';.gÓ convenieh~es; 
, r'.~ . ,-

'··-L 

Dice el· Maestro José Dávalos que eniV••;}.Mé:dco i se< rJglilÓ por 
primera vez el servicio doméstico en él Código CiVi hd~/1870 •: y 1884; 
como una de las formas del contrato de obra 6 prestaciórÍ'de servicios se 
incluyó el servicio doméstico en el Código Ci'JiFAe 1870 (Aits:>2551 al 
2576) y casi en los mismos términos se l."eguló en el Cédigo Civil de 1884 
(Arts. 2434 al 2457) ... " (30) * · · · ·· ·· ·· · ·· · ' 

. . ' - , ---~i:. 

En estos ordenamientos tuy:ie~on una· concepción d~l ·l~~jo 
-,_· -- ' e::;:;_~, ·:o·:C-_ ·- - -_-. ---,~;:'i 

por 

demás deshumanizada .y ademiis veíán al. tf~.i~ d~mésú6oi'~6mo UJ1:artí~lo 
. '-_ · .. • 

de comercio, concibi~ro~. un mi<le16 iÍ1dividtÍal i!)tá •. éie,lfdefecho éivú y. un 

principio de Ía a~tonoifr~e fa volW1tad~ }es~ct.h ~\ ~~1a?-i6.' a falta . 
• ¡:, 

de estipulación,. el, ~tró~ ~ía po\gar'
0

como éi' ci::ey~~a 6on~én:i~nte; en 
·;·..._•'· 

cuanto a la actividad ~\d~~arl"ol lar por él doiii~stico;, si el' c()~~e~i6'no. 
-

estipulaba a. determinado servicio . () acÜvictad? se . éntefrlía ~e .el 

doméstico po:iía desarrollar ~cii.g las dctivid~~es del hcgar: . ei tipo de 

contrato, si este····. Z, e1~a ;,por·¿~mp,;;•;Eo.~1 sir:viente~ ~:Ía ser 
-____ c __ --s-':,---=--=--=";~'.- -,;,-+.:'.:.-- __ ¿;::~_::::.e-:~~-~_¿~ ~ - -~ ~ -

despedido en cualqui~rmonient.O p6r el patr~l1 ..• c~ó .corifi¡;riO ciiaiiioera 

contratado por cierlod:'.iemPe>. no Po:iía:dejar el servicio' sin jUsta ~ausa 
. _;, •' _~. -~·;~ /'· 

antes de. termindr e'1 tiempo conv~nitlo;. 'résped:o a l~ éstábÜidad.en ·el 

empleo, resulta l~ic~ ~e dÍch~ prec~pt~.no l;; c~ncf~ie;~n. Cano dice 

José Dávalos "la condición del .trabajador. doméstico era· de 
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sometimiento''. e también- el -Maestro Mario de -la Cue.va dice-- que: - -"seria 

doloroso continua; las trasneripciories: pero lo es. aan máS darsé cuenta 

de que mu~has de a~ellaS normas' continÜan apl icarrlose;·: 

Con los cónst~i:uyeie~~de i91; ~: ~ volt~reta en finna genérica 
,· '··; :', - "~ ·-' . -- -- ,_. -- - .· .·: ... --·'·"" -· -- --"'" - ., ·.. . ; -'. ·:" - '' ", .. .- ' -

creardo -·e 1 dereé:ho>de 1 trabá'.:id e_iriéfgierrlb. ~s~:e de~chci>en' Lll1(exce1 ente 

texto.del artfCÜlo:i~~{con;Htu¿l'o~i1tf·~¡~l~~;~:s. el Maestro Mario de 
:S\·:--H:·. 

la Cueva. haé~.t.in gran:~~rít~iO en'flll<obra e( nuevo derecho mexicano 

del tralJ<ijo'foino¡;I;• ;~id~érrlb:·'-~:;,';0:-.~ h~s de la seguroa decada de 
nuestro siglo;•:• Qúefíayan tenido la sú.erte ·º.la euriosidad de leer el 
articulo 123, tienéri que ha.bérse·sorprerdido/para no decir maravillado. 
de que laasambleaconstituyenté húbieseincluido el trabajo doméstico, 
en forma' e;(p:i"ésá''.;_en:la:déélaración;M derec:hos··. sociales pues desde 
entoncési por lo ~eno5 én la téorfo:. ;el trabajo domestico penetró en el 
murdo maravillo5o 'del trabajo,·· que es el calnpo dorde se lucha por la 
igualdad, la libertad yladignidaddetocto5;¡os seres humanos ... " (31)* 

: : 

- ··- "_-;_i~~-:--}ff~- _______ ,, 

lós trabajadóreS,domésticos han surgido a la 

lucha en el C?filpo ~el derecho la]):)~al? ~r ~--i~lª~d d.t:l C()ryj,iciones 

de trabajo.- par uría ~qu:i.dad:y "jiis1::.:iCi~t ~iai· ci6ide~-~eguii!án · 1 uchardo. 

-;-·- . ,, 

El ·- const i tuy~11te\ de ~erétaio cie' 1917 ;> d6Éó}~ - _los trabajadores 

domésticos de:;:~ :Je~~~;~ r~l~¿j¿~ y\'1a{ur~l~~ laboral. esto al 

determinar eri ei proemiocde la declaración de/derech0s sociales, s_egún 
-- -=--- -··---; --;_-;-,--~----=;;· --,,~;-0,---0.:=-----·7_---~7--~-,_-----------•o-=-;---- -,-,-- .. --.-_-- --.--=;"coo--.--=---,-0--·-- --- - ~---

lo apunt~ JC>sébá\J.~ld;; erl SllObra De~cho del trabajo, tomo L en su 

cuarta edición; 

El Córweso de. la Unión y las legislaturas de les Estados 
deberán expedir leyessobre el trabajo, fW"rladas en las necesidades de 
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cada región, sin controvenir_a las reses siguientes. las cuales regirán 
el trabaja _de l.os obreros, jornaleros. empleadoo. domésticos y 
artesanos, y de ma.nera general todo co_ntrato .de trabajo ... " (32) *. 

De esteépuntod~~paA.icla emergió la formadón;de las la 
' .: ,-... _- '-::- ·:.:-- : ,. ,·:,i . ·. . ·'·' .- - ··- ·. - ' ' > 

Ley Nueva.· ErÍ. el' períMo de 1917 'a 19;~ algunas \leyes de diversas 
'•'- .-.· ,' ~:=-~(:.' ;~¿-\·'. ;, -,:::' r(~ -~~~; ~- ' :;: '~ 

entidades fédef atJ'rasú~~ l~;éntar6n el_'' t~~:o:~§méstfco. ;~ P?~ ¡jemplo: 

la Ley del Trabajo del>JE.Stado de Ver~crüz;··; de1· f4 ci¿ ~ro de 1918, 
. ·-':e~ :.'..:\~,,- ;:_::c.:'· · , ·,_ .· · ·. .. .--- ' ·' ·.' · ··-- · ... j , ' 

inició la<ré91aII1enfación\~e1:(traJ:>ajo{d.C>méstico_ y\después.'-:varia5 

entidades lo i;g1~~e~f~l1 B~~~ ~~ -~~ Jl'~é~> Y~; Ji ~;~¡:~e 1931'. 
-~;:,~: ~~;_,·-:< .: ~·:· . ~-:;'.-' :::;::_:'.- :'.~~" 

. '!··;· 

>> 
En la e~ic'ió!'.l~-de in6t.ivci3 de 193(~~ ía.: f~pnació~ '.ele la _ ley 

F'.ederal del Tr~j~{ ~~alJ~fi~~-·~~l , pr;'{~Cipio;cie~:ki~al~d- P<'ll"ª •••-los 
::.:'..'·~ ' ·> 

trabajador~s dooé~tidos;~_- M~io;dE?iaeueva:e~ ~u ¿lirii. El.Nlievo Derecho 

Mexicano d~l ~r~jo,to~~--r: ~~ si'.i décima tercera ediCión agrega: 

Lá.s mod1ficacfones que se hacen al capítulo de la legislación 
de 1931 tienen por objeto dar a estos tral:ajadores el rango que les 
corresponde en la vida social: La denominación de domésticos. que es una 
supervivencia de su condición al margen de las Leyes. se sustituye por 
la de tral:ajadores domésticos, pues es indudable que estamos en 
presencia de auténticos trabajadores. tal como lo dispone el artículo 
123, apartado A de nuestrc. Constitución. En consecuencia. de la misma 
manera que se habla de los trabajadores deportistas, etc.; se juzqó 
conveniente darles la denominación que constitucionalmente -. les 
corresponde ... " ( 33) • 

La Formac~ón de las normas, de la Ley Nueva, una vez promulgada la 
--- -- ·- -oc;-·-~-·----=-=-~-,-,-

Ley Laboral de 1931 ocupan:l.ose de los domésticos en su capítulo XIV: -del 

título II. en los artículos 129, 130 y Í31 únicamente. '~ ~ri 1~33; se 

adicionó al artículo 427de,di(;ha ley .lifl,aJ:sGrdopárraio q\Je/~ería.la~: 
' -

" ... salvo el caso de los domésticos. de establecimientos 
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comerciales no se aplicarán a-losdomésticos las disposiciones-relativas 
al salario m1ni:no ... " (34) * 

- ,: . - -

Esto lo a¡:iunta:_según Jooé Dávalos en.su obra Derecho del - Trabajo. 

tomo r. ctlarta.ooición:•_ 

, . ·.; ., ' -:· ' ', ~ '--. / . . -

En las reformas de la :C;y l.,ab()ral de 1970 el legislador dotó la 
.- . ··.~;:;· 

relación lafural'.' C¡;n 'mayor'.énfasis y QufZO: darles una verdadera 
·;..;:~~;; '.[ c~O"-r- - -""""' .- ¡. ; .. ·. 

recompensa ...• dl'lte,_~la socieilii.d mexic~•-y•,en la actUalidi!d .el trabajador 
· -· r:,.·=·- · : o.u.- _ .,,;,;. 

domésticb -~~ ~~~htiá~r~,aq?. 6~~~t~ei~ickd enlas··cordiciones 

generales !di fiahijo,'\'por'i6t'.J:"k Pk-t~ el s~ 'obÚgatorio, dorde debe 

serrajlám~~t~~? ~r,.la.0y)~el·seguro Soé:ial, jamt\s se ha cumplido en 

la ~;ácticci ~f l~ ~tril'ne~ qlle óciipan el ~ervicio de los domésticos . 
. ';_"';- -~-}?' -~-· . _: ·_:,_ 

LostrabaJadores~onléstico5, mencionadOf!enel proemio del art:ículo 
"""": ,_.;-,>.¡·-. 

123 co~ÚtucÍoncil. g~ de_ todos los derecho5 y de la declaració~ que 

sustentó dicho ;di~~-i~i~~. ~s:í como goian de tCóas las ge~rales de la 

Ley laboral,;eni~évb-i~te;; o mcxfaÜdades del capitulo e~pediai que el 

legislador. ~toigó:en'ia ~u~~~ l~y '1-~.;,;ald~1970, en·dorde el 'Maestrci 
~·!.o:_-'~~-·.:·_·;~~~ ·e 

Mario Cie la cúeva lrienéiona': 
_ _,_._, 

. . ·- -

Sacado de su. om:a El NUevo Derecho Mexicano del Trabájo tomo I. 

decimocuarta.-~dj~ió~. 
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La aplicación de la Ley laix:>ral es de manera generaf~para l:.0:105 roo
trabajadores consagrados en el articulo 123 constitucional. p6r esto es 

una garantfa. social y .su ohservancia de :,ninguna; forna· .limita .ni 

restringe los. derechos 'del cap:ftulo' de frába]os especiales y de :-manera 
:, -· ... ·,:-:····. ,.: <.'· ·>. ¡ - .. - /··'·:.: ,L._, 

part icu1 ar lo. d~ • 1~• trabajad~re; d~mésGd~~; ·: ~ºri s:iri e~º. normas de 

excepc1ón. . d.erln. :> inteh)retarse. "restrin;i:fd~~nte ·- ~;º .j:~ir:ca; -~~llen 
exte~erse. ¡~ 'f11~/cle.·lo estric~~~nt~ ¡:ii~vii3t6.'./·s~·.1~~1fi~~Mario 

. •'; ·. ;'?·:·; _:;'('<' 
":-::·, 

;:>_e 

Entre ·~igunas Ú' 1a.~ m~aii~~cie~:ciue lci''..~Y ¡~;~1 ;Br~&~e,'y que 
';:~' ., --º:''.:;.:·¿:e :;·jL :~~:'.~ '.-·+.'.-\ .. ':;;· _: 

muchoS doetrinistas aciertan so~'éntre el los como la<des'igi..Íaldad en las 

condicion~s;gen~ia1.~s ~e ~~¿jo{co~l: ,~-~- salario;1a.·.j¡;;~a~;:seg\iridad 
social· s~bre,uri~rég.iíneri,ob'1ig~toéof~1 :cW,la.1a"ÚcJi: :~.l~éE~~s,.no. 
se ha eumpl_ido ..•.• c~cen .. aci éstJ;ili,dad,eri·~l:em¿réo. e~C:~~p~~~a~ión· 
escolar •. · la.,· exp16~aciónc de.> la· Cual so~" ~bj~~o (~s-, ~~ ;~sclavitud 
modernizada .. etc .• ~· ~~~at ~od~~~~cles son la-,r~zón ·~por l~ ~~les 
analizo: 

Al LOS SALARIOS. 

Esta percepción de los tra.b9.jadores. se encuentra prevista en el 
art1culo 334 Ley Federal del Trabajo en vigor. "salvo lo e:-:presamente 
pactado, la retribución del doméstico comprende. además del pago en 
efectivo, los alimentos y la habitación, para los efectos de esta ley, 
los alimentos y habitación se estimaran equivalentes al 50% del salario 
que se pague en efectivo" (36) • 

El anterior. precepto, tomando el comentario de Alberto Trueba 

Urbina y Jorge Trueba B:trrera: 
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"El trabajador doméstico tiene derecho a recibir por una jornada de 
trabajo el salario mínimo en efectivo.que se fije en la.zona- económica 
dorrle-presteSliSservicios. - sin embargo, la Ley autoriza. quecuarrlo se 
le proporcione habitación y alimentación. estas-prestaciones eqli:ivalen 
CAP.IV - 92 

al 50% del salario ,que se 
salario mínimo" C37J * integraran a su 

El precepto antes níencfonado •.contempla un salario real que se 

'integra una parte en efeciiv~{y¿t~apar,t~ ek e'specie; ~1ol.ID:i.ó con 

. _ello el artículo 90de'la re}'I.ai)()ralvigen1:.e_que á la letra dice: 

"Salario m:fnimo es la canti~d meib~ <1ue debe recibir en efectivo 
el trabajador por los servicios prestados• en una joma.da de trabajo, 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las 
necesidades nonnales de un jefe de familia en el orden material, social 
y cultural. y para proveer a la educación obligatoria de los hijos: 

Se considera de utilidad soci~icel ~Stablec:imiento de iÍlstÍt.uci:iones 
y medidas que protejan la capacidad'adqÜisitiva del salario y fáciliten 
el acceso de los trabajadores a lá obtenCión-de satisfactores'.' (38h"'; 

;·,:~, 

A los trabajadores domésticos segÚI1 i';for;-d.i~~~ ~l.cdisPQfiitivo 

anterior cuando menos deberán ganar el .s~l.afÍoilllini~o ~en~rai•;vi~ent~ en 

la zona pero lo correcto sería qu~, ~~vi~~aÁ ~-•_- ~~l~io'~· ~:fnimo 
- : '~ - ' ~. ' 

profesional y que aparecieran én l.;}tctli1a.C gehei:a1 .'Jd.e'.~/1cii salarios 

mínimos para toda la república m~~:ic~?;- ~~sultan:io -~hji1to y fuera de 

toda realidad lógica y jurídica qÚ~ ~:'.1g tf~~a~~res_ donlésticos sean 
:: _. ~i-o--;---·"f::'"'- - ·-- ·-

los únicos que se permita que el salario lo integren en dos partes en 

efectivo y en especie. cuan:io ni siquiera los miles y miles de patrones 

que ocupan éste servicio les pagan cuarrl.o menos el m:fnimo general en la 
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Ley Ia00ral. oficialmente conocemos 2 clases de salarios mínimo: el 

general y el p1'..otesional. El salariominimo•nunca puooe'ser inferior, 

pero si puede ser siJi)efior'. .•. s~n 'e~~:· .. ~~e .e?=is~e~jut]sprudencia 
definida. ~l ;¿r6n:duef'ío d~ la d~sa habHa~iÓn viOlái\ a t00,#3 luces lo 

que la Ley iat&~1' 1es "i~p0rle a~~·ta,rja~·¡·:aj~:';.~1~·:_;Jrf~p~~~ricia dice: 

"salariC>'m!nim0' omisión á~ i~. ri'jación;del. 'D6~· e~t~e ~l ~·iri;DiO•·. 
~,:~? ... :,::·.:: '-~:_,>:· ;._:'.~,--_ <:",~: -'" 

Resul t~. cl\.ie}á1 s~1aflo ~e pe~~il¿en '.!CYJ J~jaJ;;~''. cl~mésti~os. 
por una parte ~J1d'ilii!ca'dis~ición 'legal~~ en f~~ *bclra Permite 

que · J10 .too6 e ÚslijiC>f:mt~im~ s~~·8t~t~~ ~n eféc~~v8J; ... s~.n tGg_af .·a. dudas 

una reglá que éstá éiistrazada y que mantiene én v1gor; í'~ :~~clavitud 

mooerna. actual~za; e~\~~:¿. 'las'Uefrl~~.ii~·rayil."~ el¿ {~j_~·lador ni 

siquie~a<mil1ó -~;~¡ \l~iiadero'alt;fl.11¿.~ Gde 6t.e>;iaik ~e i&i :.~~r~j:dores 
domésticoi. c~o~~t~ntico5;trareJad6res Cofl5ti tu~ion'ailDerif~ reco~idos. 
Independi~ntefuenté '·di'• ~e{:1os al im~nt~· ~ la . h~i~~~i6n · sean 

inse~~l·:s <a· la ac~ivi<iact: fo exist:. razón algJ¡a •. ~a seguir 

permi tien:lo ~e l~ ~i~~ ¿~ oidene c~mo. exce~ión a la riorDI~ gener~l la 

explotación•cieekta"~a~·d~a>de .trafujadores ~e .. siguen ZivÍ~~6 ~n una 

ni 

o será 

porque·._·~~1. mL~rn~L1~~si~~or. comp#n:t16 el1-ic)nn~·~~ja~l!e-~e~ijen: varíes 
ho,;;¡ares. (()s ci0mé~tic0s debÍanpermariecer calladossiTÍ .. vozni·vÓto el1 el 

futuro y qué debían p~iinanece~ 1riertes ·ª i'6s Jra%~s: c~i8s ; que la 

sociedad día t;~~ dfa exid~n .• P~~'co~id~1~~:ese gran .;c~~lo de 

trabajadores domésticos . que el legi~l~dor reglamen~~ para que 
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permancieran . dormidos.. esos pequef'ios. gigantes º11oY .. en .. ~~~. y pal"ª el 

futuro estan' despertando de üna calamidad y estan ·surgiendo para 

reclamar al Gobierno Féderal 

Francisco •Bréf'ia • .. ~Üflo •. en su obra ·Ley Federal·· del Trabajo 

comentada y ~pnc'6nicidahace una definición: 

"Salario~í~im¿general: ···.··seen¿e~e la cantidad que debe, pagarse a 
un trabajador p0r· 1a realización de, la actividad más. simple;y sensilla, 
para la cual no se requiera de preparación especiaUzada; · 

Salario•· mínimo profe~ionaL/s~ f&ria.' en~ un do})le criterio, el 
geográfico .y . el laboral,' lo• éuaF¡lleva a tomar.en cuenta e!'grado de. 
preparación o -difi,cultad···· que !requiere la,realizach'm ···de;· un· frabajo 
dentro del camp0 de la producción" :(39) "A· · ' • • • ·· • \. 

fultazai. cavaz0s

2

filres :Y ~ltroS, ..•. se~la.;e~ su''Ób;~ li ~e0~ Íey 

Federal de1Tr'1fujg, .te~ati~dá y°si~t.e~~ti'.~d~: res¡jecto del salario 
.,," é';o": 

mínimo· el· ~al deber~ser para 1:00~;¡051:.riiba}ado~es ~n g~n~ral •sin 

distinguir prof~~ió~ u• ofici6. dfoiend6: 

" ... Artículo 91.- Los salarios minimos p:)drán ser generales para 
una o varias zonas económicas que pueden extenderse a una dos: o ·:_más 
entidades federativas o profesionales. para una rama determinada· de Ja 
industria o del comercio o para profesiones. oficios . o· trabajos 
especiales dentro de una o varias zonas económicas. ., · 

Artículo 92.- Los salarios. mínimos generales regirán para'tód0s Jos 
trabajadores de la zona- o zonas consideradas·dndependiéntemente de· ~·las 
ramas de la industria, del cemercio, profesiones .•. ·: oficios/o trabajos. 
especiales ... " (40) * · · ·· · 

.. 
L:ls salarios m:íhimos taL como lo .. seflala e( art:ículo. 9Ly 94 de. la 

Ley LaOOra 1 , 
:·.·; /•:. ;.,': ;o ' :~·.- ', ,;:'. .'.: ·· <:i' 

no hacen niri;:¡una distinción, mucho meno5 para . los 



CAP.IV 95 

trabajadores domésticos que es uno de los trab:ljos especjales. luego 

entonces porqüeºeri°varjos hcgares en ctond.e ocupan trabajos domésticos .ni 

siquiera pagan el salario míriimo generar, se debe considerar.que los 

domésticos'~··estáll sujet~s •re.fo1,un.}'ug~· lalx>~al 1o····estari J:>3.'jo· laS~ ordenes 

del 

alimentos o re~l8~f1-~1g{in d:s§~nso. 'si~~~ e~~Jári,.~1~Aa'.<e1fespera 
de que- .e1 .· pat.r61l ó~~~e !5ara'hacer:a1go •. tie~én;1:. horario ::corrido . y 

... ;·'.~':;_;- , < ,.:r-c· :~ .]-,r::::·:· :•e,,.;. - - 7"<. \~.;= ~- -

siempre están sLÍJetos' eri'~1 'inferior de la privasidad 'del' hogar/. .. 10 que 
-;:.,:_-;. .:{·--~:· ·-·: ;'-;;-:' :·~y ;.-·'- - ,- •" ~,\·~·:· 

implica una Jori1acia':u)fil-atónica ¡y, .. lo\ cüai )Ínplica'.quetiellé',qu~ terini~. 
;!/.;: %.-!;_·;..·· ·h-.;~· ·:, 1 -·-·r ~-?_.:__ ,-_ ~··,- '.::>"'·--~--.:-. _;:»--

ya queél\domé~dc'o_~~'.lugar)dereC:ibirun~ paga, recibe'.solo una 
". -"' , . ., _ .... ,. 

1 imosna. que"• un Pa.9-ode• s~lari~. 

Raniírez Fonseca seflala en su obra Ley Federal del Trabajo 

Actua 1 iza da : 

" ... El articulo 335 se manifiesta.- Las Comisione~ Regionales 
fijarán los salarios mínimos profesionales que deoorán pagar5e a estos 
trabajadores y los someterán a la aprorecióll de la Comisión Nacional ·de 
los Salarios Mínimos ... " (41) * 

En éste dispositivo se refiere claramente la _ CNSM, fijarán un 

salario profesional para el doméstico,. pero sólo está en aparador. 
. =--·.. ·----o· , -- _: - : ·; ~- .--.. - - - ; - • 

porque jamáS lÓ han inclujdo ·en la tabla , general de los salarios 

mfnimos. será porq;Je, jamás-se-han reJnid~. ·jamás h~ll ·d{s~~t.i~o -. el 
, 'o: .. ,'::;~~:. - '"L<" :.:-~~·;·; :·-, ·'..!·':· .:'·:'·:··,· ><.: ___ ~-'--'------;~~-- --O~':;co_,_ =--'-'----;o_-_--

problema,c -tai vez -porque quieren-seguir-cargando con la derrota que 

tuviera el legislad~r al ~~~mulgar lá ley lélboral de 193.l~y de 1970, as:í 

como de sus ~J~~a~ ref~rmas procesales d.~ 1980. 
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Bl LA JORNADA. 

Actualm.ente el texto .de Ja Le~. I...aOOra.lno, limita Ja duración de la 

cualqliier hÓ;a ~e e< Jaf~::aJniJa¿· ;ar~?at~nier"-.a1 ·,•pa~rJn · ()•.·a··· .•. ·sus 
.. , ; . -.'-. ' '~!; -- ·,_, -- ': ----~~ 

familiares. se ~Cie,: ~biiga·~ :1arrir~.:h~~tª ·~11:~ ·tiór~ á~ ia. rli!;e:h~ <sin 

sal ir de la'priva~id~d· ci~1 haj~. · sigfeF··~t~ ··~~.····Jbin~~ª~~xJªºi<linari~. 
debe trarejar hbraiio c~~tf~~6:;~rn:~~~e'~~:ta ·~~·.~ i,patrones 

- .' ,.~"' _,''-· ,"· - --_-_ . .-. ,-,,-;- <'-~, •· ;';~;' ··:- ·, --·. ·:·,,:_·: 1:·,_,_;~ 

queden satisfti;chóS~eq'\.le. :tecf'ivaínente ha ~aTizado un serVic1o, debe 

atender•.· a loS irl~itaci~~d~i patr6n cuarrlo tiené. r~tri·fa~:~ argunafiesta 

familiar. y so~~e¿~º'~e~ co~portars~ con los in\lil:ados cÓ~ la alta 
•" - • ·• • _.. / • ,, """ • --.-:~ - ·- -~~·:;:. ' - '.'.;·. : -e ' ''e : ,..:__~,: - ; 

etiqueta tal combdebe ieaúzar:Seenla.alta,soéiecÍad.'.'E!Maesfro;Mario 

de 

menciona lo sibuie~t~: 

" ... La • Comi:¿n ~is6 dejar constanda d~ su preo6Jpa8ión frente 
al hecho real de<é¡ué,loS patrones cré'en .teneí· el derecho é:!e utilizar él 
trabajo a cua!qúier:hora del día ci de. la:ooche,, .una/creencia: que rompe 
los principios m~sdntimos,delcd.erecho del trabajo; .. '.'·. C42l * 

, __ .. _ 

.-~e ··~.·::. ·~>:. ;::,.:, .. ;_<_;, • 

~Y del Se9iJroSo~ialvigente; 
:··. '. .>· ·. 

ya' que en los hogares de toda la 

república 

asegura a 

mexic~na ~oi seha,c~~lido. enlapráctica/nirY,;JÚl1 patrón 

su empleada doméstica o empleado d~méstico ante el IMSS, 
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cuando menos lo.hiciéren por.humanidad, pero ni siquiera tienen reacción 

de gente educada, carecen de conciencja en préocuparsé por la Salud de 

sus trab:ijadore~ c:ioniéstitos a·su !>ervitib. ·····.·1os···¡:iat~~es ~e· preocupan•y 
-- --

exigen al' cien ~r''diento ~l t;~Jador doméstid'6 ~a- Ql1~ haga el 
; ;:;~'-

desayuno, .el. almuerz0.· ::ia .c'Oníida•:}1a é:ena.·~e lavar .la ropa; 'planchar la 

ropa. 1 avar 1 os ,¿,_astes cie )afcomidad; ' asé~ g~~era 1 '.; .. ;1 i e'lé.·i e::s: nfo0s ·'a 

la escuela y d~ f~~ geri~~al i~6 16'r~I~Cionado ~·irihej~~te ~·g~ Ja 

actividad de' ~: ~~~ 
-·.:(-<, ~:··,,·. :,>.; ·,:·, . . ~.:·o:i. 

casa .. ·habitación;:: el ';i:>afí:ón :.vigila el 

cump1 iiniento to€~1 °'de1· >ciomé~Lco ~ro. la ·sa.1u.d. cié >~ ·~~iador · le 

El Lic. quan B. :,ClimenÚBeltran en su Ley Federar deLTrabajo en su 

" ... ArÜculo ;338 ~_; Ade~~s de ~Jas'obl igaCiones a ~e se . refiere el 
artfculo anteriOr. en les casos el.e en-feraectád Qtie --·· de fra.OOjo, el 
patrón détierú · ·· · ··· · 

' . . ' : 

I .- Pagar -~1.trab:J.Jado? doméstico el salarfo que le i:orresp6~. hasta 

:~_:ime:i erife~~~d'no es cró~icá;~l\)porbio~~le. asisté-~~ia ·.médica 
entre tanto ese 1cg.ra, sucuradón:o se hace caryOedel ~trarejador algún 
servico asistElné:ia.l :{y . . . . < ... : . > 

II.- Si la énfeí1ned:dLesf crónica y e( tr~jador ha pi-~st~do sus 
serví cigs ·. ••. ciLl!"~ll~; §;t !ll~SeE;,; P9r2_Jo_j~ 111e11os,;f RtpPQr,ci_oriaJ:" le',.\:_ asiste11ci a 
médica hasta'¡:ío~~3 mes~sóantes Si 'se hace cargo:~aer tiába:jaéior aÍgún 
servicio asistencial. · · :.· • · 

·" ,,. . . 

Art:ículo 339.-' En.caso.de muerl:e .. el l~ gaitas del 
sepelio ... " (43) * 

Esta es la seguridad sociai que tienen los trabajadores 
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domésticos. su salud nada importa para el patrón. la asistencia médica 

obligatoria por parte del patrón nunca se ha dado. en el IMSS no se 
. - -

registran datos que los patrones aseguren a sus domésÚc~ que tienen. a 

su servicio; ···Más, aún es tri~\:e:f0Úeai¡:»1ar el~'artfcufo 338de la. ~y 

Federal del Trafuj(;~ text0s tot~l~e~te:~~; ;~¿ ~e aPciAa de la 

realidad· social, •. ·&ai~n~~ dehumanfoad, perÓ{el.)egisiad.6Jcie's19;1,en la 
,_ .. , ':.~~: -·· : .. ,.:~:·-,,<·-"-~---

naciente. Úy 'Fede:r;a,(ciel. Trab3.]o J~' sÚ 'objetivo> sÚpo;mantener a' los 
-~ •j_,C~''"' .('.. ·-·. ~;-.. ~ , ·': -·· ,;')', '.''(, 

domésticos e~ : ufuí: ~~c lavitucÍ.'' lllcxl.~rnizadci'. ,· aparentelllente . la.; Ley ( los 

protege, solo···tiene'prote~~¡¿,~ ~~~~fib~;a.1}. éon ~sf~ dis¡)Os¡tiv6s en 
1 .. ,,~ .. _.,_- - ':: '<·.;>.'~.t.--J'.;)/'.· : "·;·::, , ___ ,. __ . ,¿·.::-= :tr· -,--,,~ '-~~- ... -

cita el legislad.01;_.:acosádo p5rS1a 'alta.sociª~d mexicana se vió'ol:Jligado 
, .. '·,. . ". ; , ,;, ,- • '•. , ;,·;-~·. - - •· .. ,,,. _.',.:, •,. " e , ,·.. ,. . . , ,.· , ' ~ .'.• -·" -- • 

a mandar 'al ·~ón a í6strab'.;.]ddo~s···doni'é~ti~~·h~t~~·~c¡J~:·.61d1Ílarán 
;-:;e•;, 

clemencia de \,:d.i 1 i~; ; iridúdablemente •. loo 
~ ~ <-:;;· 

domésticos .. están:'. sentenciados a morir y' a1, patión ni ; ~~:;d~~ia_:_._se _ 1 e 
,_,_,, c--!-o.· :s;-:":,·:~¡ . -· .~---- "o-_-_:_ ,-.--,_--;:,~ -· ·.:o:·;-· 

impone la obligaci6n.~; as~~los ari1:.e'~1 IMSS. ·fstCiS ~is&,;sÍtiv0s no 

tienen razón de ~estar pláSlJJ~d0:3:.eri Ja'Lei.y- deben de~apar~~er J:>or 
. • ¡:~-- ,.· 

completo porque éle' segufr as'i é1 patrón -~~Urica .qu_edará ~bligado a 

inscribir a:rite el. IMSS a' su tr~j:~o)do~ésÜco. 
- . ·::· .-:'.:. '~~::::· ·:·~::~'- :/.· -~ .· . 

º 1 cAREJ:EN oE: mrABrLm.i.D i::N m: fl.lPI.ED. 

Los fr~Ja~6fe~ domés1:icels, • casi la lllayoria tienen. una relación 

láboral exp<)nt~eaY ~tailja~ d~. \:reso,sei~ m~ses ha~ta un afto por lo 
_,-.··,, _.; .. ~· 

mucho y !Üego salin~-eri- l:ÜScá-de-;otro trab9.5o ~~-ci; ~t.;~7fuente de empleo, 
t;.·· 

en lo que se repite ld mismo ~n.los demás '.lugcires dorlde •. ingresan, para 

que pueda d~rar varios afies la relación láboral, las domésticas hablando 
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del se:<o femenino debe tener cietas cualidades. hac~r _bien~su _trabajo, 

guardar afüoiUtor~s{;to al ~trti~. obedecer ciegamente las ordenes dé 
' ' 

la servidumbre. y tal vez entre algunas cuai'idades femeninas 'el 

trabajactor:'.ctoméstico debe caer_' bien al patfun y a'To5_~~\a1Ji;~ en el 

ha;¡ar y una vei ~k ~ª~ --~~tudia~() o anal ~~c\c) lo~ bJen~ >~cxiales t~ 
su desición de a¿epfarÍ~ .. :HCiy oC:Jsione~ qué ~Í cibirié~ti~~ nf siq\.liéra 

comprerrle porcfu~ ~~r ,despido.-,_-ci~1;:Po~é-deú'a1~¿~21~~~~;c;;;~i;?e1·-,-. -~ismo 
sabe que Úe~¡-f~;{~~;fo--~ que?fo'sabe'ha6ér·p~} ~ l_ i~C ~~t~6J;ón, 
sabe _ qu_ _e h~ -·-· 11ecA~ :bi ¡~ sti ti~jº ; nunca; hajdªªº- '~º~1~º .. pJª "tal 

-,.;: J'.-•", 

despido. eri;bil~~-~c;i;~t~í~~i;s~-v~::~Jpef~do'~~rii;~ ~e~~-c~~. -porque 

es una- Pe,YSO~a·~~ ··-~~-rofs «~~.~~i?' q~ i~-i~ n~bli e~'st";s~~ti~'; ·:~;~hte 
<·')· 

tener temor dé su' patrón. '_.porque: él}és:'(¡uien le paga. tie~é préparación 
, ::->:~~ '- -' ·_.·::'. _·_ .--_ \ ~. : - "'· -~ 

escolar. cultural. etc.: ;10$'considera una cla5e soéialmeni:.e'álta; los 
__ __, >'-,?. _;~-p:: ~~:_.:_~_.: -·- -· -~--· ... :;-,:- -='' -·-·; ·. ,.,- .• 

corysidera __ c¡Ü~c % '56.:oe'ri y'lo,pufiden;tc<lo, de' io éucil dich~ doméstico 

omite poner demaírla-ant.é los trih'in~i'~sdel,tr~3C>. 
;_'.'..ó·;·· 0 -_-:_:;o~c · - ·- ;.; ,- • • 

o-;~ -o-~- - ' •• t:~.--

&ist;:Ú ve{ lo~ ~±:cditoo 34o a'. 343 de. la ~y F~eral dél Trabajo 
;.· .- -. "(· . ,.• .. • ., .,. ,,_ ---. 

"' 
donde el patrón puede résc:iiidiF la reiaciÓrí'1fil:orarcüancto le dé' la gana 

.- -._ .. · : ,., -' . '.;_ .. ""' ' .. -. -.· ' :- . " ,,: . ,• -. '· =-~'" ' - - º": 

y el trak.iad~r, ~eclef-"imponela obligc:lció~ ~e'av,isar' a'dfas cintes de su 

separación deütr-ab:i.fo. ~~sta qué punto ÍC> I1mi~~n al clo~éstico, a caso 

El ESCASA PREPARACION--IBCOI.AR. 

Lós domésticos emigran a _las grandes ciudades para asegurar un 
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irgreso mfafaó que: Iesi)ennita Slii:Sist.h·. En las décadas de los eesentas 

y los setentas muchas personas de escasos recursos emigraban a la ciudad 

de ··Méxicop~o~~ni~ri~~Sd~~1~.Provin~i~ .. 'i1~y,en diamuéí1~.ge~te de 

ranchería$ .. 'emi~an:·~a las ~i~dáci~~ ~el .~Ís en;:~c~ éM.LUl · traba.Jo 

las 

que 

desde la\niriez~~nocen y s~ni.t"eali*;y·é~te:;h-ahü~ es\ié rializar 

1 abores •. domést:.i~~ e~ :Ul1 hcg~ o' ·~· h.;bi t~é:iÓn ,' ~~ 2omlinménte conocido 
. : \·:·, ,, ,-.;_;·_º. f;,:··,. ' - .. ~ ~ ·. '· , 

que la ~ente i~l ·~~¡;6. ?;t;a'.i'.i:se~cii la·;·y 't'cm:~ble carece de estudios 

escolar~s/ é:as~.~.±~!~~.lll_dY~~i~; ~~~\~e cÍ.orrle habitan o son originados 

no existen ftlentesd.e''emple~~dordeipu~an desempefiar alguna otra labor 

que no se~' la de~'_14 .. t~~·ios",~~~~~; en esos lugares solo existen 

trabajos temporale~;'de'. Ja ~gri~1t~a · y. cuan:lo éstes se te.1'1!linan 

necesari~~~t.{ 't:ie~~ ;~,<ii~~~~ai:6Ei-oin:}reso para. su suhSistc;nei~. en 
;-- - -.-<- ,e-__,_- ;;,,.- ~:gt o~~_:o~i:,._l--··:._, 

las ·. gránd~s ºcikiades ;:;;· El artiéulo 340 de la Ley Federal del · Tr'abajo 

impone·. las ()~li~aiion~s -~e¡:;~~~lc~·que' debe~'·· ~a· con el 

patrón; 

Fl LA EXPLOTACION, OBJEro.DE üNA;ESci..Avrn.ID MODERNizAoA: 

W5 trahi3jact6res domésÜc~ que ~corioce~ 2:;in~imilad• de un hogar el 

cual no. es·.·. éL su~~,··. tie~n ciUe.~o~rtar .ciif~t~~éi~ ..• 'tienen que aprender 

otras c~t~~s,f ·• dri tii;a,'. · fbrma d~ vid~. . aprerlc!er ·~as regl~ de otro 

estatus -· sociáld ~ompoi-f~e en l~ • fbnna~ ql.le ~l ]>~~~" }Ó·"h~ga, - porque· 

~a eso -~-~ ~ga ur: ~al ario a loe! do~ésticos ~egún el di~ho de muchos 

patrones. 

El patrón siente no estar obligado por la ley laboral a cubrir al 
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doméstico el salar1o iidnfmo general.. mucho menos estará obligado a pagar 

el salario m:fnimo profesiónal; que V~ de 16. jornada eXtraordinaria, la 

Ley es omisa :en se~Jfil:~ éste p{irifo:-.: qÚe )va.:de .1~ d~s~~~ .. el 
·:"<:·~·;t>· ;·~-~ --

doméstico nunca los Üené. es ob.l igado a :tr~jar en, el. hegar háSta. que 

su cuerpo aQ{iante /y ésta obligado X atender a1 r>awn en a1 ta5 horai3 de 
<.''·/. 7 ,-•• : ',/_ .- • ,·.-~-,; <.; ·,' ,.. ' 

la madrugada; ' !Jeri,•·áiin'~f~el t1Jdis1act6r~c:Ó~id~r6:J:02f;Jr;~finp1~'h~cho 
}_.'1"' ,•~;,::_ • .:,_ ~->·'~·· ~"-O:j_·, -~'.-·=,'. . .,, .. ;,·-,--;o·- ·,.< ";"·,.. ~ ~ ·,.: ~>;.-

de que se l~~a ~~·.1~.~prÍIJ~jda,d, c1;{1. tic9'~. ! en élúe'&.i salarioser:!a en 

dos .partes •. ·50% en ~f~c~iv6:y 50% en:álimenfos;~y·~~if~c~~~.}·~o>no 
significa jÜSt:¡6i~~sbcfo1. :~~~;,si~i~fa: eXpÍot~cióri> ~~erilii.ada~ e 

1 
-·:;·;":, .(.: ~>- ... : - .::::s-_ _., ':~ ·-i·\~_ _ .... ~ .. 

injusticia social.:·•· 

. ~·· . . ~ .. 

Alberto Bi:~·s.ei!? ~f~;t ~n ~ ofu.a·~.~~t~ I~ivÍd~l ~,:r; ;_.J~jo, 
capftu10 ~e .•.• l~·'d~és_tia~ Ba.c~·uri comentario ar ~1,··c:ónsiciero con 

:.- ~ ':o-~--;"¡-

" ... ~ ··;_ii~is~oi~r=: ~e <forme~ ·P<ll-t~·.·· .. d~ ·ra conciencia 
trabajadores Y. patrones·:, ·· · · 

' . . . ·\'~::: ... , ·• <' .• ·" 
,;;•v, 

de 

L:ls giarrl.es.\c:iúct~des··ha~ aá-a:!do a las pe~bnas de ·los ... pueblos 
vecino$ •. éste? oíovimiento;:;,mii;¡ratori6 Obliga a millares de. müjerés a 

~=Ú;~~~~~~~~i~~~{ie~tas'' ~a} af3~ar un/ ingr~so .. mfnimo, 

A'una.~ara1~cl~~a•jJ~é:tfcá se ,le piden muchas cualidades: •que sea 
honradá; ' limpia;••(euiéiadósa;:'}respetuo5a. que Í1o interveroa:~en.~las 
conversaciories:de~:.1a5 pei'sorias;;de·dac·casa; -que-se deslice discretamente 
por las· habitaciones. que no haga ruido. que permanezca atenta desde que 
la sef'iora .o el sef'ior •• el jóven .o la sef'iorita abren los ojos hasta que se 
retira a descansar el último de los miembros de la familia. Estas 
trabajadoras diffcilmente pueden participar del calor de un hogar, mucho 
menos de un trato igualitario. Con frecuencia escuchamos que las sef'ioras 
dicen: "la co:rr1 por igualada". 



CAP.IV 102 

Las "sirvientas", como se les llama en el mejor de los casos, están 
obligadas a hacer todo e 1 traba.jo ·de 1 . hogar. no hay tarea ajena. Cuan:io 
se sientan a ver telev1sión no están descansando, son flojas; cuan::io se 
retiran a. sus habitaciones sin que la "sef'íora" les dé permiso, "son 
irresponsables": ser:!a inconcebible pensar que "el nif'ío" se enamorara de 
una sirvienta: serfa la: deshonrra de la fami 1 ia. La sirvienta debe ver 
la comida; los.dulces y loo postres sin antojo; la buena ropa sin desear 
usarla; los juegúetes'y regalos sin esperar tenerlos; los perfumes sin 
posibilidad de olerl6s; los peinados de la última moda, sin derecho a 
ostentar loo. · 

A este cúmulo de exigencias corresponden desde luego pirr;¡ües 
derechos: la patrona les enseriará a usar la aspiradora, la ollaexpress, 
la licuadora, la lavadora, la batidora. etc.; esto es, . la capacita 
"gratuitamente" para que puedan desempef'íar mejor su traba.jo. Cuanta ·risa 
me causa escuchar a tantas sef'íoras que dicen: "que .. irorata. '. .se. fué 
despues de que le ensef'íé a trabajar". A nin-JUI1a de estassef'íorá. se le 
ocurrir:!a pensar que la sirvienta fué objeto de explotación .. ;'~'.: (44) * 
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CAPITULO V 

5. l. DEFINICION DE LC6 TRABAJADORES OCf.1EsI'Ica3. 

A) lo definió de la 

siguiente forma: 
: .:.· -· . ·. 

i'Servicio;~é~ico;~s> ;~~ ~e ~é p~st~ t~mporalmente a cualquier 

iroivictuo por 6b-6 qu~: v:i~é d~n é 1 N;. ~1eint~~ cierl:a retrih.l.c:ión". 

El .En la· Ley F~~r~ld~l iTra.hijo de 19:3Í, el legi~l~do;'_io\i~fin:ió en el 

capfttilo Xl:v.; 
1

d~1 trcikjo de los d~fi~c:.·;:~n el art1clifo 1~9;¡ como 
··:: 

sigue: ··. . .··.·· 

"Doméstico : ~; el trabajador de uno u otri'. ~ex6· Jfa• ;desempefle 

hab:itualm~nt~· lClS )lab?res de aseo, aSi~ten~ia y a~mk~ ái1 \s~~ido 
~ ~- ,-,- - ------- - /:: - . 

foterior d~ ~··~· u:;tro lugar de residencia o habÜ.~~.ió~;!,: 
-;-=._-,:~ ~:::.-º- --· -· - .----:- /.'..- -_.!;_-;;( 

Cl En la ~ev~· ¿~ i~eral deF1r~jo de' 1~;0,/ ~? {~i~faci()r ·consagró 
\". ·: .:;:_.:~-- :~:.:_~-. . '~-'.;- • -, e· ·.t:;:----

llnd ctef:iniéión;ufl·¡X;cO fuáS'a.5i.lstacia a21á·''reaT:id.ad 8ocia1 éiue'ha cie 1931, 

en el ari:1~1r ~l.· .. le. ~i~ :·1á~>.d~~Jnáció~de. ~arejadores 
domésticos, que dfo~: ''.'t{:cib.9.}~d8r:es·ct6riiéSúco;;. s~n ios que prestan los 

·,_ -, ... ·: 
~.-~.;;-.:<=' ---.-~ ;f;'·_--->~ 

servicios ;¿é'fu,e?,· ~'isterícia y dé~ propio o i~eJint:e~ al h~ar de 
~--·:,;:·_ ~':~'.~-~:, :'! ," 

una persona o:famil 
·. /,_,. _}\'.:_' ' "<. ·é·~-. ' 

Las defin:idio~·de domé~tico (a)en d<ifei:-ehte~'diccionarios ... de Ja 

lengua espal'iola7 ,:~~'ef~i~i;za;.ico~citc~.i;;~:;os,e ideas afines, define 

al doméstico dé. la;siguiente'forma: · 
·(', 

"' .. > y~:-; 

" ••. A) ~éstico;-·Ciiado, frunulo, sirviente, casei"o ... " 

Bl El Dicci~Tlario)~e la r.:~. dice la slgui~nte definición: 

(45)* 
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" ... Doméstico.- Perteneciente o relativo a la casa u hogar. D1cese 

del servidor. . Diozo •.• " 

(46) * 

Cl 
:"', '·' .:-<·. : 

El Diccionario de la Le~· Aray~, ·····sérei:ie;,e· ~Ja;. siguiente 
·-·~, ... ~,~~~-' ~:)~=~. ):_~.:~· 

definición: 

11 
••• Doméstico.- (lat domésticus 

'(;:~f~ 

danús . .;. ·;~·i adjetivo 1.-

Relativo a la casa. 2.-D1cese del animal crÍad~ cerc~ ~el hombre. 3.-

().le sirve como criado ... 11 (47)* 

D) En el Diccionario Enciclopédico ESPASA l. se define ClallO 

doméstico: 

11 
••• Doméstico/ (a) (1.-Domésticus) adj. relativo a la casa u hogar. 

2.- Dic. del ani~Wque se cria en canpafl1a del homtlre. 3.- Dic. del 
• .': .. ;o - -

criado que, sirve en una casa. V.M.C.S 4.- M. ciclista que en un equipo, 

tiene la misióÍl a~ ayu:iar al corredor principal. .. " . (48) * 

cano doméstico lo define al igÚiil al 'eociclopédico ESPASA 1. con alguna 

diferencia o variante solo en contenido: 

11 
••• Doméstico, CA.- (del lat. danesticus, de domus, casa.) adj. 1.

Perteneciente o relativo a la casa u hogar. 2.-Apl:!quese al animal que 
se cr1a en compal'lia del hombre, a diferencia del que se cr1a· salvaje. 
3.- Dic. del criado que sirve en una casa. V.M.C.S. 4.-M. ciclista que, 
en un equipo, tiene la misión de ayudar al corredor principal. 5.- V. 
6caro, prelado, servicio doméstico. 6.- der. v. animal doméstico ... " 
(49) * 

Estas definiciones sin lugar a dOOas tienen 1ntima relación con las 

definiciones propias recopiladas por el legislador en el Código Civil de 
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1870 y 1884. después por el legislador en la creación de la Leyde-1931 

y luego en las refonnas de la Ley laboral de 1970. 

5. 2. NATIJRALEZA JURIDICA DE l.a3 TRABAJAOOREE OOMEfilICX:S. 

En el Derecho mexicano, la realidad de los trabajadores dcmésticos 

tuvo una terdencia de caracter civil, en el siglo pasado fué regulado el 

servicio doméstico en el Código Civil de 1870 y después pasó casi en su 

totalidad al Código Civil de 1884, luego con el nacimiento del articulo 

123 apartado A constitucional. una vez pasado a sarv;¡re y fuego. los 

sentimientos revolucionarios, el legislador dió un reconocimiento a 

estos domésticos. tan es asi que apareció su denominación en el proémio 

del articulo 123 constitucional, después en la pranulgación de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931. en · dorde el legislador lrinda un 

reconocimiento expreso a éstos dccnésticos, dorde aparece con un capitulo 

en los trabajos especiales y les dá una definición: en la l'l.leVa Ley 

Federal del Trabajo de 1970. el legislador vuelve a meditar sobre esa 

definición un poco más apegada a las circunstancias sociales, la cual 

hasta la fecha se sigue usardo. 

La naturaleza jur:ídica de los domésticos es reconocida en el 

derecho mexicano. se manifiesta por una verdadera relación laboral y la 

misma es elevada a rango constitucional, desde 1917, después, 

particulannente el Derecho laboral arranca del seno al Derecho Civil las 

prácticas civilistas de lo cual éstos domésticos ven:ían sierdo objeto. 

Por lo cual oo cabe dLrla que la naturaleza jur:ídica de los trabajadores 
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domésticos es de tipo laboral, ya que nuestro derecho mexicano así lo 

reconoce. 

De igual forma muchos liihoristas y doctTinistas del Derecho del 

Trabajo, discuten si :1 rél;¡imende lós trabajadores domésticos es 

apegado al artíc:'lilo 123 cónStitu~ÍoÍl<il, a esto dice el Maestro Nestor 

de aten ~~ ~~'su obra Derecho ~J'i,Trarejo, tano II, novera edición, 
~,\:·, 

que: 

" ·ih nuestro concepto ranpe. Jl·ig j~tificación. con algunos de 
los principios básicos, contenidos eii'dicho artículo por lo que hay que 
calificarlo; cano un re;¡imen· de".f:excepción. Y ciertamente es una 
excepción que no tiene justificnción ~l~. :e·:· (50) * 

¿,.: ,~)~- . :_E~:~ ~-··ce 

El autor <0te5 Citado;~i~~ife~arxlo en su obra que la doctrina 

extranjera ubican al ~~~Í~i~<· d~tico en una tendencia fuera del 

derecho laboral, cita a algunos tratadistas extranjeros en lo cual 

manifiesta dicho autor que " ... en Espafla Miguel Hernárrlez Márquez dice: 

que escapa al &abito del Derecho del trabajo, para acercarse claramente 

al familiar. 

Eh Argentina Ramírez Gron:ia, af inna que se pueden dar dos tipos de 

relaciones: 

- Una puramente lab:>ral. que corresporoa al concepto de 
trabajador danéstico en sentido estricto y, 

- otra que denomina relación de trabajo mercantil que se procede 
cuan:io la actividad se realiza al servicio de un fin de lucro. 

Para Cabanellas: La prestación del servicio doméstico constituye una 
institución que a unas normas contenidas en la codificación civil y 
otras relativas a laboral ... " (51) * 
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Nuestro Derecho Mexicano, resulta ser J%ás justo y equitativo para 

con éstos trabajadores, ya que se encuentra en frente de un::s verdaderos 

trabajadores, realizan un trabajo, reciben un salario, reciben ordenes, 

est6n subordinadoo y de manera general tienen todos los elementos 

necesarios de una verdadera relación laboral debidamente constituida y 

fundamentada. 

Los trabajadores domésticos tieooen a realiz.ar todas las 

actividades que se desarrollan en la intimidad del hogar o de la casa 

habitación, como pueden ser: lavar la ropa, lavar los trastes del 

almuerzo, ccmida y cena; hacer el almuerzo, comida y cena; planchar; 

hacer el aseo o limpieza. de toda la casa habitación barrieooo, 

trapeando, escombrando; temer las camas; llevar y recoger el niflo a la 

escuela; hacer los mamados a la tienda de abarrotes a la tortillería, 

al mercado; lavar el carro del patrón; y de manera general todo tipo de 

tareas tanto físicas o manuales, e intelectuales, como una encargada o 

ama de casa. 

Las características esenciales de los trabajadores domésticoo, 

según el tratadista Argentino Juan D. Ramírez Gronda, citado por Nestor 

de fuen Lozano en su obra Derecho del Trabajo, temo II, dice que: 

" ... a) Las tareas se realizan precisamente en relación al hogar; 
b) el servicio doméstico presume la convivencia en el ambito familiar: 
c) la convivencia no presume necesariamente lo doméstico, ya que 

pueden existir "empresas familiares"; 
d) el trabajo doméstico no puede confurñirse con el trabajo "a 

domicilio"; 
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e) Fs elemento esencial la falta de lucro; 
fl En tOda relación es cierto. el doméstico. la "benevolencia" y la 

"confianza" constituyen. notas pennanentes ... " (52) * 

En la primer ~acter:ística es cierto. el doméstico realiza sus 

tareas en el h~ar;:,de una familia. en la intimidad de un hogar. 

unidad de trabajo. 

como 

En la segun:ia carater:ística, el doméstico no presume la convivencia 

en el hogar. en la familia convive precisamente con loo que habitan el 

hogar porque constante y permanentemente durante el d:ía y las al tas 

horas de la noche loo asiste. 

En la tercera caracter:ística, es cierto la convivencia no presume 

necesariamente loo domésticos. puede haber convivencias de familiares, 

de amigos. de compafíeras de trabajo, de compafleros de escuela, de 

amistades intimas o más allegadas a la persona. de reuniones tipo 

poUtico, cultural y social. pero respecto a la relación laboral del 

trabajador doméstico con la parte patronal, solo hay una convivencia, no 

hay más, ni siquiera se ~eden confurdir, porque el doméstico convive en 

la privacidad de un hogar, que se encuentra en una casa habitación y 

esta es una morada que es propiedad del patrón. tiene un titulo de 

propiedad que lo avala como tal y es por ello que convivir en una 

propiedad privada e intimidad de un hogar es única. esto es pues, 

convivir con los amigos o de otro tipo de convivencias es muy diferente 

a convivir en un hogar en dorde tanto patrón como trabajador se corducen 

con respeto y confianza, para este (lltimo conlleva una gran 

responsabilidad en el desempef'lo de su trabajo. 
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Eil la cuarta característica queda expli(;~OC()!l lo an~e!iºl".· 

Eil la quinta característica, es cierto, no.existe lucro en un 

hogar, porque no es empresa, no es fuente de distriwci6n~ycor1sümo. no 
-_;---, •"'"'·,, ___ .,_ » •. ·; - . - '·.' 

produce, no es un oogocio. es la privaci~.d~Urichogar}d~etaJDbién 
hay tareas que realizar. 

Eil la sexta característica, 

voluntad o simpatía, debe haber confianza; 

llevar una hiena relación lab:>ral. 

Eiltre otras características ese~iales: de· · 16s trabajadores 

domésticos pueden ser: 
·.-' ·:-.o:-,;-.. , 

a).- Realizar tareas en la privacidiid"éie oo h¿,gar; 

b) .-conviven en una casa habitación; la;ci..la1.~~'Pro¡)iedad privada; 

c) .-El trabajo doméstico es único; 

d) .-La ruena relación lab:>ral es .medida por el patrón por las 

cualidades del doméstico (escolaridad, corducta, costumbres, 

modales, etc.): 

e) .-Para el doméstico no se le re~iieta las po;rliciones generales de 

Sa' i'ill"ib. lloras extras, 
',:'·< : . :-:_: ~'~:.'~ ' 

vacaciones, aguinaldo,\ etc~ ) . 

El corisi;:ituyente de 1917, en el proemio del artículo 123 

a los trabajadores domésticos a . rango 

constitucional y como tal deben respetarse y quedar bien claros sus 

derechos, porque son verdaderos trabajadores. 
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5.4. OBLIGACIONES ESP.EX::IALES DE lDS PATRONES. 

·=- .·. 

Legalmente. ; conforme' ·· a la Ley Federal del Trabajo en vigor, _ los 
--· 

patrones úe~en Ct~ las ob1 igaciones genérales por ser un trabajo 
; , ' .. , .-, ~.· . · .. , ... -_' ... " . ' - .. > - - :· \ - . - -· - ,- . . ' . 

especial, • no' se ¡,ar; eumplido; Frarici;co· Bieffa GárdUfiO en 
. , .': .. , . '..5 ~-~:·(- :,_:.:._ ¡- - " : 

del Trafujo ~~~!~: / ·•. -~ _, .)-----
laLeyFederal 

. ' ' . . 

~:ecü1d~ ;§1::::: Los patrones ti~nen : ia5' obligaciones 

espec:~~·:±~~d~fa~s ~i; ~~.: ~Jitico.
0 

~tOO;éfüooe 
de todo mal trato~ej~.l~ª-º de\~biá;_ ;\'.;'-•/ );: :-. :t ' 

rr .;i'rOI:x:>rcionar:' al t~ábaJadoi1_'Url-~ioéal 'comódo e . higiénico - para 
dormir, -- --una'' alimentación "-sana i .y satisfact()ria Y-' condiciones de 
trabajador que'aseguren'la vida' y Ja .salud: :y, - ~e- .. -. - - 'e ·----- --- • 

:~:;./ '• ''' ;_. eº,::; e~>>"; c~.-o'.- ,~;_-~;~',· ~-:::.: ,'e:-;.:;-~- _·::.::~ "o ,e=-~-\. 

III.-El-'i)atl-ón¡f'.deberá~: cbópérar'Paiala instruccÍÓÍ-1c general-- del 
trabajador dOméstico;j: de :_·conforilii<iad'con 'las_·norinas·;•que dicten las 
autoridades c6i"re~po~ientes•:; ;;:_- '·" __ - -' 

··Art::e~1º ,-338:'--hie~¡cd:~.i~ o'h1i~acitn~~-~~~~~Ls~ refiere e1 
artículo anterfor;< ene los éaso.S-a.é.erifermectad que no séa'de trabajo, el 
patrón deberá: ._-- -. _,. e !; \_ ... __ - ; :/ ;> \é .- < • ' : ' 

!.-Pagar al tr~j~d~i{icib~~f:i'co'e1 ~al~:f¿ qÜ~ le corresponda por 
un mes; •t:.•, .. -_;:; ,, .-. '·'' ._•t.... ;•::;: ·<; . 

II .-Si la· ~nfer';nedii<i ri; "~s ?ch:órii~~; {,~n;poibi6ricu:le ._asistencia 
médica entretanto"-se'·- lOgia·.··sú'curaéiónco se~hacej;aigo_:·· del trabajor 
algún servicio asis~en~ial; y;. •; .. '1( •:-• ' ; '. , 

-.«.,. :;:.,~:-, : {·, 

III.-Si la- enieri;~d-·~~-ci-ó~i6a',ye{ti~j~ci~r :~~';prestado ·sus 
servicios durante 6 niesescpor• Iq_menos~proP?rdoriarle.'_aSistencfo médica -
hasta - por 3-'oieses~·;ocantessfse~háce·;sca?-go/.der. trabajadoralgún 
servicio asistencial . -- · -· - · · --- - : 1; • · C·'i '~ 

del ~~f~~o (5~9~- ~/c~~,d~ -m~e~e • .-e[·'#tr~~ Sl.lt~+~fil2á-10s (,gastos 
'",'e 

En el artículo-337 fracción' rri; :i.;dlda:~e el; ta'tr-ón ,d.~berá 
cooperar para la inshucción ;éne¡,:~l dé{~OlD~~ti~o.: est~ im~lica la 
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obl igación_de cooperar unicamente-cualquier tipo de-escolaridad;-~carrera 

comercial. - media; profesional. lo cC>rrectoserfa ~e cudn::l.o ~e~ se le 

obligara al patrón cooperar hasta con uri 50%- de¡)e~iendo del salariO que 
--· ' . . , . .. - - ; ·~· :. . . . . '-:-; i ·.': :.- - i : ... ,. . ~·:·- -- . -~.,: . -. ·-.. - . 

pague. -para que el doméstico estl.idiara -l_a tlducación' obl igatoriá; . no se 

diga de. la -seCurid::U-ia/ ·-.iJ,Tiicam~'nt~!~'~Gcación Brii!laria;''.:P6~e muchos 
· "--·:,:' . .• .. .. . .-:··- , --;<~-: ,..:_, ·:,-~ -,5,·c ._,, __ ~. · 

trabajadores :d0mésticos~pr0Jenientesde;rancherías/o porque sU.s> padres 

no les clie~n··~~t~i~-~?qUe: fa•~a p)b?e~-~-en'qiie":s·~'.>~ive, ·la mayoría 

no sabe i~~;:<ni¡'es~i-Bir-~\ ~- igro;~ia c~nii~:~ a que se les siga 
-'· - :<:: '<.; :<~~-_:·~-; /; i ·_.·;;:-. -

explotan:io;··.·-. 

Res~ctb ª:la ~~iclad ~0ciaL ú artícu,lo 338.- &-i su fr~cción r.
En casó d~ e~ter'iri~ci c;Je 116 kea;de tra:tkjd, llnisaménte se obliga . al 

patrón g~&~,Jn-;isi~~:~al~i8.·_ ytdJOrnurdo se p~egi.Íntd ydesPl1és de 
::.__:_~-_¿,;:;- :·..;···--·-·=:;: __ :,·- ·.-:--_ ,:~:-_ ~--;?'·-o-::-é- --·-_e·--• --- -

30 díM ~~ ~~ va a :~li~e~tar'.el -d~t~6~. ct.iío· va a pagar rnedicioos 

si se estir ~1:ent<lrrl6 el'i dcintra de ~ INTEBRIDAD FISICA, ta:i6s COmtu1IDente 
' . . • ' . ' . . e- -··- • ---·· - ·-':-';·'- -"-.---· ----- ,-

conoce~ qi]e i~ ~lucl cie;un s~r h~an;d es lo. primero, pero quien se va 

a preocupar-de-·~ ~imple d~éstico? · 

fu la ffac~Íóf1:rr.- Si la enfermedad r'esultá que no es crónica se 

obliga al ~J¿n·~ p~po;'bi~~a/aSist~rici~m~i~a y~etaLsi el_ patrón 

como la.·~ suert~ qúe:so!'iÓei légisÍ~dor. dé que algún. servicio 

asistencial ·~i~:,;1:!u1~a~~E~?·~~~;2c¡~daci~·-·~;ín~x~canos ··--Y-··.'-le 

diga: "yo. ;ne haré~odeitutr~j~ctor'.do~ést'iC:o:', ''yole briooare 
l ,. ,~·<··-, .:·-·<· /'':<·- --~!)··· <~:> '.: ... { ,-:·~:,,_ ::·:~'< <;~f:: <~~:;.-.'.~·----·.:~ --.. <."-> ¡·.::/·>>.' ·.·h·"''.'. " .. :_-. .- ' 

servicio médico,.-._ despreorupate,: ictúe~ t.ranQí'.iilo, -~ca~ó. exi~teri. casas 

de asistenci~ ~édi~ ~e ~i~e sus ~ervi~;ios ~ ;~ c~ín~ici~d en .·· fonoo 
- -- ··-· ,_,. . - .· .. '·- ·., 

gratuita, más aún, a i~ .trah1jádore~ ctomé~tic6s en ~~iCÚlar, ni los 
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hospitales privados, ni los hospitales del gobierno, mucho menos un 

patrón que se dice. comunidad de escasos recursos, 

briooará un s~;;:ici~ ~éctiC:o~GAA1UITO. 
- . . i . . 

-~ :.:¿. ' 

La fracción !rd:.'..: 6.ian:I;;.fr~ enfennédad es crónica y el doméstico 
'~1:· ... -; :~:~<-. -~·,·\: -: ·;, > 

tiene 6 me~:s o más ·~e· servicio; :;~wii~~t{ l~ ol:l} iga6ión del • .. patrón en 

forma proporci¿~¡';:. ;¡ qÚe!l!a.~isteri~~a,médic~·será hasta·¡:Íor 3meses, 
;·<' , o U'-,"'.". ~- ¡~.'~ 

pero si ~1gún~soc6;,ist~Jse:hac~ c'argb
1
'del e~fe:i;oo'•tial:laJa:cl.o?- dOOéstico 

"-<·-.'. ,-,;\_~¡; :··'·-= :•e,-.. :_~};:':':· ~e·~~ , ~~·._:O'.' ..• -,-¡. .·"o" ,·,", 

el patrón c¡Uecid s'frl responsabilidáci dé'.a5isÜrle • ~éct1~~~~t~: :;·i-esu1ta 
-.,_,·,,!;.· • .::· 

·,,- .. ::: ·.···· " 

El art:ccu!O ~~9;} s;i el 1:r-~}adbr domé~tii~ ~L~;¡· ~r~·Ctialquier 
causa de, erifera~a~. asi;se:.de~ ~~· i'nte~ret~.:; ~{o i'Pcig~~jc>los gastos 

del sepelio, ~º hiib1a sohie la irrlemn:í~ción qtie wc~. eCart:ccLilo 502 

de la Le; Fede;aÍ d~i"ti-~j\'.>~ 'debiÓ d.~ áierli~e g~ di~~6" d.isP:;sitivo 
--';-'." .: ·- -~.~---- !<. '-:'.:e;'.;-- e-~:,: ---:'. -OJ :<=-.°" 

en comento, porq{ie;'n0se';1e está obÜg~b a.l'JP:itrón para<que as'~ a 

su tramjadbr :"i~~estÚéo;, ~;11 ~l:!1ójai,t~ién h~y :iie~~,. de trábajo, 
,, 'é" ,'"'.,,·:; 

enfe:nnedades y.;. el!. tÍ~ftlº: es que~se ié lil:ie'rafd.e' stl\ obligación en 
/•.'. 
'~; 

asistirl~, médÍcCIJJlente ~~ no ~e;;·~nfe~~d' ci~" ti~jo. Ío 'ci~rto es·. que· 

el legislador debi¿p~ve~~ if silucte~;~o~~e~~rai. 
:,:::.~~.;. 

~·. ".. '."'.··.-· -~ ·: ::.:.?:. _.'(,., .. ': 

Para-~el-- M~estro ; Mafiofde ·í~ Cu~va; é'~ri~'obra~ el NUevo Derecho 

Mexicano: del ~Ll}6, :· to':o I. \~-edición, resume~ a 3 obligaciones 

especiales d~ l~ ~wne~: 

a).- Obligaciones relacionadas directamente con las 
corxliciones de trabajo, (ex'Plicada en el art. 337-III) 
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b) .-Obligaciones humanitarias.- Donde consigna dos fo:nnas rectoras 
de la conducta del patron (art. 337 - I Y III), l·especto a la primera -
obligación cuya finalidad es lograr el respeto a la dignidad humana, en 
la segunda norma comenta producto de una cierta e":; ,_,ria que flotaba en 
el ambiente. -

c) .- Obligaciones en Casos de enfermedad o muerte que no proveN,¡a 
de un riesgo de trabajo,. (art: 338; y 339) ... " (54) • 

-- º"'.· ____ ·: - __ .-

Ws trarej~ddres9~tic~. enl~la !~y'.~eJ~1~al d~l Tr~jo envigor 

en el art:rdi1~1~; ~)(p~sa:, laS·sigui~nt~s ob1Úaciones especiales: 

L-~ ~~ '~1:~n.;i a f.1U ,familia/~ l~ ~rsorJs ciue concilrran 

n ~-'- Ponei ~i;mayo~'.et!i~JJo f~" C:onsi1vi6ü~~ }'/ma.rf~jo~ cte-Eia --c~. 

Respect~ .a iaC fracci~n'/ I, , ~cinlmin~nt~ c6oocid6 que < esta 

obligación.· e~geniric1."pal~~ t:c.d~ los tr~jadores con(Zmplad~ en· la 
-:,~ -

Ley Laboral, rral1ci~co" Br~flá Gard~. 0

E'm su o~a\Ley F~~~al del 
\; 

Trabajo, hace el siguiente éol!lentario:. ',_ -. ___ ,/_',-

" ... La Le{ {>:i~~-,~{~a.J:cijadbrcoffi<,-- ~bligac:ionesi especiales de 

hacer, las cte lea1tacL resPe'to y c:onsicteracfón .. _ 
~ -~- -

En .n:!al idad~~ol~ i~:,frácc'1ón;rÚ~onÚerie .uria ~bÜgación e especial' -
ya que _ las contén-idas_~ en la. fracCióri :L son propias-'-- de· cÍlalquier 
traOOjÓ~''. . .'.1 -(55) ·;~_:,: ·:,·:_·-:- <;.~-~-: .,-:•· .. ;c'.t·\ , : , -< ;;,' 

De a~erdba\a. fracci¿n ~r. -. el··;t;~j~doiao~é~t,ico-debe_--reáüzar 
: \::·· :-~:,,, ,. ·-,:;;' -

su trabajo con todo e,1 é~ei~o ¡X)Sible'/ <:¿n é1 ,níáyor Cllicta~o:y en iónila 

general d~oo conservar",~nfo~a i'l1t~;,"el'.m~j~-de'1a -~~. es una 
.¡'.'' 

autentica ama de llaves, e_1·diidado estii b:Íjo su res¡:)()nsciliúida.d. porque 
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su trabajo precisamente es en el .interior de la casa-habitación~- en la 

. . - - . ' 
. ' 

otra . obl ig~ciÓn espe~ial pu~é~er que el tr~.iad~~ ctomé~tico se 

al:stenga de eu~lqt;i~r comentcri'.-i~' a ;terceras peraorias ~obi-'~ Cúalquier 
,:,- '- ·.·--,; ·,· '· ,. 

p:roblema en que se vea afectado su patrón o personas al l~~dás a él. 
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CONCLUSIONES 



1) .- Les diferentes trabajos especiales y particulanDente el de los 

trabajadores domésticcs. son producto de un resultado de expansión e 

incorporación al derecho laboral que ha avanzado decididamente en la 

reglamentación de las prestaciones de servicios. porque se ha 

caracterizado con el elemento de subordinación. 

Fs evidente·y raz.onable de la afirmación que hace el Maestro Mario 

de la Cueva diciemo que todos loe trabajadores. "Eh la medida en que 

entregan a otro su energ1a de trabajo, son sujetos de relaciones 

laborales ·y tienen derecho a la totalidad de loe beneficios de las 

oormas de trabajo... todos los trabajadores son iguales pcrque la 

ígualddd es atrib..lto de la naturaleza humana y no puede ser destruida 

por el ·género de la actividad que se desempefle". 

Eh consecuencia si para el capitulo de loe trabajos especiales le 

serán aplicadas las disposiciones generales de la Ley Federal del 

Trabajo, resulta lógico y apegado a derecho que en el campo de los 

trabajadores dcmésticos deberá determinarse la jornada legal y deberá 

obligarse a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos dar a conocer 

en la tabla reapectiva un salario m:!nimo profesional determinado porque 

estos trabajadores domésticos aparentemente han sido elevados a ran;¡o 

constitucional. tan es as1 quedaron impresos en el proemio del articulo 

123 Constitucional. estos trabajadores domésticos runca han mirado a la 

seguridad social. son trabajadores de todo el d1a y toda la noche. no 

les contempla la Ley Laboral vigente ni siquiera un salario m:!nimo 
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general. loo art:fculos 335 y 336 de la Ley laboral vigente solo sirven 

de simple aparador. lqué ha pasado ~on la Comisión Nacional de los 

Salarios MÍnimo9?; ~r Ql-lé hafl deja~o que .. e~tbs - tl'~3actoi-es sigan· 

vivierrlo en ·i'a <expiotaciól"l?:/lAcaso loo d1s1X73,i{i~o5en;·cita no se 

encuentran el~ '.>: ~Ciso8?; ··Es· Í~Pe;~ti~oi~e\ i ª'f°rnÍ~i.6,n Naciort<il de 

los SalariJ/ M:Íni~ d~sd~· e!:ruJ.cimf~nto de l~ ~y tfuev~de 1970, · . debió 
-·. :\>' ·'" ~-ve. ~f·' _ ;·~ .- ':·:·?·>{:\':~ ... ,> ~~ -.:.;;.'.··.,,:::_ . ·: · 

fijar en la~tablcigeneral de.1&3.salarioá';mtnim0sC:uT1·sa1ariO m:fnimo 

profesional '.¡)ara'e~t~'tl"~j~doi-ea (:i;Qésti~'. ~ro es tri~te'y riiás aún 
,:·_·;-: ~ ·:,:-~~··. (:.~. ·'-' 

resulta increible léer:< 1 re dispoo iÜvos: men'C: ionacl0s 'l)ara JuÉ;.go . l::uScar en 
<' !~',,,' . ·' . -,,,-,_ - - -·< 

la tabla gerie~al de 'ios 'Sai"aric:.S ~lni;;oo }' í10. encontrar ~~. \.'luego 
• ' ;- • • • • ' - • • • •• " , • " • ' - < •• -,---, - .e.. ~ . • . ' . - ' -~ 

entonces. qué ~-ªl.~fo pagaiie ~.~i~os·~s::~jadori.sJ si en}la tabla,oo 
;.> 

existen. réeill:Yierrlo a la :.:iurispructencia dice: que en caSo éi,e Omisión de 

un salario determinado ~e éstaiá suj~to ar. salaffo mfnimo ••. ·g~J'lerál 
:<-". ·-

vigente eri la'z0Jid •. 'eS~lógico 'que i"ce-ci6uíésüho~~ ~: •. ia1Yloim~~ ~r~i~ · 
el salario m:ini~; genefaL •· sin 'embargo no pojem:XS él~sentenclernos'de la 

' e·. ·.~.--. · . >,-;,. - ·-· -- ,;:--:·:- -· _- :.-

rea 1 idad. ·, porque i~ '~y6r't~ de los •patrones ni ... ni~iquie~~ • pagan e 1 

mfnimo ·.general, 
0 si~m~~ t~ ~imo e~cépci~n qu~;r>C)~Stan 091 lJaclos d 

'-=-··;-¡ 

pagar ta'l cantidad. p6n:í\.ie ·si i~erog, el texto del arttcul~. 3~ de la-r..ey 
_, ..... :- ·, ·.; - -·~· ;--' . 

Laboral nos encol1trareru0s'con Un dis!Jasiüvo tiarb3ro; referente.al 50% 
:·,:f~--· -' ~~> - -~-<~~;.-o-~~~;~:~~~~-::;:~;_:_ --

en habitación y alimentación y ~1-otro 50%-en efectivo, este djspositivo 
.. _.·-~-r -~- '1~, ;'"'·- ~<'· 

debe ser r'eformactcl'.••·~i-Qu~ éi.· ~Cl.íai-io'fuíriimo~,Pu~e ~~tri~d~sci'.tent:'oo. 
la coratituciÓ~g¿ri~~dl if~.;~ablece Jue~~e~:. s¿l". ·'~e;J~·. \J':ident~ 
para satisfa~~~las nec~idad~: generales d~ 'un jefe ·~e ;lm¡iia,: 1 liego 

es irrliscutiblequé por la naturaleza d~l trarej~ para los . trabájadores 
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domésticos en que éstes conviven haoit\.Jalmenteen un hogar el cual no es 
, - - - ' 

el suyo. el pa.ti:;?n .debe obligarse a que les brinde habitaci.ón y 
,. 

al imentaciÓn si a5f lo convienen a.mOOs partes. pero el salatio mfnimo 

general cuarrlo menos debe. pagar$e.erl'fo~ fiit~a •. y más ~ún en el 

tuturó · · cUáncto l~ C&iii3ióii 1-Jaaoná.1 ctk jQs'. Salarios toliniioce,'re~Oncdca su 

gran error ··~· .det~í1nine 'en;·ia ;;·tgi~'~'resPééL~a :~1 ·w~íéll"io · ifi:rflioo 

profesional ~e /~ d~¡icdsi' e~to~~J. el •P9.tron de~~á··craI:e cuenta 
'' ·:..-:·'?~·- ··. '."·~ , ._,·{·. . ; o- .• ~.· ··<: 

que deberá pa:g~ dicho '··~aiaiid!DÍ:~i~ ¡:)~i~~i6~1 ;;~.: ¿p lf~Jador 
doméstico en f;;¡w_ :r·~t;a ·y: ~l 56% ~n ~s~ci~' y oko·· 50% .en 

efectivo; con .¿¡"¡6.ha; ~~e5~tu'Se ~~·d·~an.~am~·· de tr~jadores 
domésticoo\'se' l~ rec:o~zc~· y.ke· leS el~ve al i~o c.orl.'>útJcional que 

tanto tiemi)o11ái1 esperado. 
_-, _:·· __ o--,. ;,_o;.-:. -~ ,_ .,-- - ~ 

al ()le .la jomadii de tra.bájo para lds trab9.jaciores domésticos. debe 

sujetarse a 8 ~~r~· efeb¿vas l~radas. Irrlepen'.Íiente~ent~ . que 

~~rJ;m~ cte~~ d~l hogar o de la casa·. 

dorrle prestiin · sus seW'ici\)S. dete comp.ltarae como ct<*3cansbs: 

domésticos, est0s la;. &misión Nacional. cieJ.os.'§alai-io5~;_·j.¡foimóS; debe 
--'"-------· -

-;--c- c;::c_ _ _,__ -'-'7--------

incluiriCl5 ·e·~ 

determinado:· 

e) La forma de pag~ de salario de los trataj~do~ doméstico$;. deoo 
. -· ' . ;- - ·~; - . - . _,:, - . : . ' . . ' ' . -. . . . .. . . -· - - . . -- ... ~ 

ser al 100% sin désc:U~ntoo po~~ la misma cO'rist.it.uciióri ~)o; permite; 

el patrón debe obl~~e apagal" :íntegi°U dich~ salaffo ;paÚado. ésto, 
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irx:l.eperdientemente · que acuerde con su doméstico darle habitación y 

alimentación. 

' . 

2l .-. Para loo traba.jádores d.¿ésúcoo jaIDáfJ· han conocido la 

seguridad . SOCi(ll; , p<'litiClll~~~e~¿.~ 1., lnsti t\ito~· Mtlxi&<lll<) del Seguro 

Social. sena.la ~o·i d~\ia rue\ta:;cill,E! s6:1';, CE~i'~ ?~~;fbfdo una sola 

inscripció~ ante, ~1:!M.5s ~r1'el :'.~6}ie;l973. :~ia;1te la inscripción 

voluntaria [X)i~e·délJ.;.tró~. > 
• · , ' .. · • • .' e · , " - • i • : { - · ,. ~ ". ' 

.::-;./ 

E'B sabi~o.'1 qiJ~ e11;2~;de'']lgbsto de 1973. se publicó en el diario 
.~ .-_ "-'->""'·- -~~~---:-~:.-"""- - --~---

oficial el ';,Re9larii~ht~ ~él la l:ri2orp()~aciór( Voluntaria al Régimen 
.;.,:~' - . : ,,::- ' - :-' -- ,• ;_;, ' -

exposición . de' m.?tivoo 'cc?~.i~~ra~A> .• :T·.sénar~:. o·¿ ~f ~e~~: de., loo 

distintos •grup0s~;dé:~ •. tiata'jador'el3.'.asa1á'riados en el .Pá:!s: el ••. de loo 

domésticos es uno.'.de \oo Qu~.se encU.e~6-.iA máS c~nte'de protecCión. no 

oootante el' iml)ort~nte n~~rJde ;~orJaSque lo coinrlonen''} '' 
~:;-: - - - t' -- :-::·--. 

-,_;_'./ 

Al efecto. d~ qu~ ;~ Í~p1eilleri~~ hi ~~i~én.¡.o~li¿~to~Ío para loo 
.:.. - - - ¡ - ~ - ',_...., 

trabajadores domésticoo;•~s~'· senala: en }ia misma e~ición que solo 

deberá ser a propuest~'cl~ir~;Lqui~n.d~Í:ki-áfoeterm'inai".~r decreto las 
_;_-------··~'--"~:-~-'=.:e------;., .. , -, .. ";:.-. ,;·,.-.,: .,.e;:··~·>.-~< .. ·~. , .. · .. ' =- -

m<Xial idades y fec~;~ d~ }~pl~~ªf ~6~ a ~i~~~ ·;i~n obligatorio. E'Bto 

irdica que la incorp0racfon voluntaria'ai\:¡14SS Solo fué desde el 28 de 
•,, -.-·_. • • ' ' .. '·._ .. o;•. i " • 

Agosto de 1973 ¡:jara i~Ícüi'r· ·.'la '.p~teg¿i~~ del ·. ~r: 
mayor nl'.unero de 

trabajadores domésticoo cosa que .nO CiiÓ re5ui'tad.o y esta es una derrota 

más para el legislador: • po~~ cUarrlo ~ucho el 1% de los patrones 
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cumplió con el citado decreto mientras estaba recién expedido o entraba 

en vigor. des o tres bimestres enteraron ante d:icho Instituto. y después 

se olvidaron' de; decreto }hasta'1a f~ch~ dichós .patrones i~ran< que 

sierrlo . W1d·:inco~~ación volunt~ia'•co~. la dif~ci 1 ·· situaéión 

económica del ·~í~;l ni~ ',PJti-ón''ac:Üdiri'ante ·:;1 ~rt.ffi para 1riscr'ibir a 
su trabaJador'c~d~h~?' ·~···.• ·i}¿~.·. d~ ¡e'i,n\: •. cb~cd~nt~ (lll~ tiene 

exista, 

responsabi 1 ictad • y i cii~ ·~ Ü~rtia ·~e .l~ J~is; en :~~~>de Que su 

trabajador fui~~ai~~·. a1#i}ie:~o ·d~' trarej6; ·~~f~rin~d.general. 
medicinas; 

,_- "~·-· 

fracción .VI segundo ¡:)án·afo, 

Segili-o'•sOé:iaÚ eñ su 

m~n~i6na.~e: :~1 ejecutivo. federal, a 

propuesta d.el:,I~tit~tddeterniil1ar6 Por ~ec~to l~'~aÍ1c:kd~s y ·.•fecha 

de incorp:¡i·ació~· o~] igd.toria 
-:~--, ,......_ ! 

de los 
. - i ~ ,' •· • '· 

trabajadores d~éstic;os ·,. 

El Instituto Mexitano del Seguro Social 'el.e~ aria11~·/:~a 
.. · ____ L;..-.··. 

escasa 

demarrla sobre cuotas•obfer~t~nB.1~.de los tral::.ijad~re~ .'ctooésticos. 

deoo realiUr una inv~~tigaciónde\c~r~ ·~ e~onfi-Já;~e ;n ~{~ hcgar 
o casa habitacióIL dorrle~tengan al serv:icfo';UriQ":1~.:::~:·. tr~i~;oi=es 
domésticos ::s~~ i~dit~;~te, ~} r~. e8 f~ctible ciu~ las a~toii&lcies 
laborales deoon ~r\"ii~e con ~ichó i'rist1t.ui6 ~a:· l(war la tan 

~imen 

obligatori~ dei ~ ~ial ,~~'.,'1~ J-aba)ad~re~ domés~icos y con 

ello alcancen el. suel"io real '1e~n:la mj~ ley !:.<e encuentra plasmado. 
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El art:fculo 338 de la Ley Lab:>ral obliga al patrón a determinado 

tiempo a ~garaldomesticoydeperdiendode_1a·enfermedad le ;limita 

asistirle méd:ic~nte. hac~ alusión. de al~ ser-Vicio a.9istena~1: como 

si la venebolenci~. ~1 {~ 'cááar~ con las resi:>o~iÚ~d~~ de un 
:'. :-·.' <. .:-'': ,.·,, ; __ ,_,. . -·-· .;';'.:' ·. <---- ._: __ : - . . ; 

tercero. Esta ~bl igaci'ón :'\~e~ ' 1*tr6n ' de~ ser,) mas co~t&.1~n€~- en 

prestaciones médi~ yen 'ai~~;iy é~~bi'.ig~~iÓ~·~~··· 'Í~i~i~ir1:· al 
trare.iador ··d~~.f icJ'::al~~~m(;b_ o~l i~at~i.C> ... ~el¡~;·_. ~la1 · ./··.d:·:.·· ·10·· 

contrario de~ráX:im~l"l~~i'e'oblÍgabi~nes ·i9uares'd.e lli1 ·,\rál:ajador de 

industria o comercio .. 
·-.. 
·it'· 

El arti;;;.1¿ 339 de lá tey F~efal del Trafujo en c~Ócte muerte del 
_,.,.,._ .... 

doméstico e 1 pa tron s0i o 'Paga.l·á loo• !ia5tos; de i · __ sei>e ú o. iteSU:1 ta absuro.o, 

indepemienté~h~e de ~e•~e&:n···~pl¡~e 'ias/~·i:Pcefoiones:generales. de 
, ··T::·- ." 

la Ley L&:oral.·esté, pr,ec~pto.Sé p~~tapara interpretaciones cÜfererítes 
-: .--.. ---- ., ";:",-,.- -· - ' . 

que s0n: cmntes de , t'Cx:!a real j dacL ' e i l egiS l~do:r n0 '. pensó que para e 1 

caso de mu~rte. ~l ~t~n'de~ estar'sJjetc/a Jo di;~eStd por el 

art:fculo 502 ~e ia ~y th;?-ai. . . .. -- . 
:·: ,· - .--

Por qué ago~iZ<U?mc!.s la relación de prestación de servicios de los 

~¡~ ~i,empre han carecido de lo más elemental. a 

caso no tienen d~j~ch~ a la\saltrl, tienen a su cargo una famHi~-.~tfonen 
-':"h;;:= --.~:--- --

obl:igaciorÍ~~ y derechos; por lo cual se les debe dar un trato igual: 
. ' 

trabajadores domésticos la 
'': ,, "' ' 

inscripción al iégimen obligatorio ante el IMSS; 

B) El IMSS. debe anal izar investigaciones de campo en_ loo hogares 
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d60:!.e tienen trabajadores domésticos para pro~ner al ejecutivo federal 

se incorporen al régimen obligatorio de dicho instituto; 

Cl Las autoridades laborales deberfcoordinarse con el De3 para 

intercambiar propuestas y con ello se logre lo siempre anhelado. de 

incorporar al régimen obligatorio del ~ Social a loe trahajado:res 

danésticos; 

D> El articulo 338 de la Ley I..al:x>Taf; •.debe sufrir reformas. en el 

sentido de que debe im~nerle la obligación al patrón incrementardo las 

prestaciones en dinero y en especie. obligarxlo en su caso para liberar 

de toda responsabilidad la inscripción al doméstico ante el IM.$, por el 

régimen obligatorio; 

E) El arl:!Clllo 339 de la Ley l.&loral. para evitar malas 

interpretaciones. debe obligar al patrón que en caso de lll.lerte deber4 

estar sujeto a lo dispuesto por el arl.:!culo 502 de la propia Ley. 

3) .- Los siguientes art:!~loo ~Ón propuestas que estimo pertinentes 

para evitar diversas interpretaciones y equilibrar en la Ley Laboral la 

justicia social para loe trabajadores domésticos: 

AATICUI.D 331.- Trabajadores domésticos son los que prestan los 

servicios de aseo, asistencia y demás propios e inherentes a la 

convivencia en la intimidad de un hO<Jar o casa habitación de una persona 

o familia. mediante una retrirución salarial. 

AATICUW 333.- Loe Trabajadores Domésticos estar6n sujetos a una 
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jornada de 8 horas diarias: con un d:ía de descanso a la semana. el 

excedente de esta jornada. el patrón se obliga tácitamente a cubrir a su 

doméstico tiempo extra. 

CUando el doméstico sea contratado de quedad.a con un horario 

continuo durante el dia y parte de la roche. enteroiérxiooe éste hasta 

las 20:00 horas m6ximo el patrón quedará obligado a proporcionar 

gratuitamente una habitación cómoda e higiénica. incluyendo la 

alimentación y. adem.1s de cubrir al dariéstico su salario ordinario 

deberá pagarle un 25% ID<1s de la percepción semanal o quincenal. ésto por 

el excedente de la jornada legal. 

ART!OJI.J) 334.- El Salario del Trabajador !):)méstico no podrá ser 

menor al salario mínimo profesional fijado en la tabla general de los 

salarios m:ínimoe profesionales, según lo acuerde la Comisión Nacional de 

los Salarios Mínimos. 

' , ,. ~. < 

ARTiaJI..O 336.- Abrogar; Toda;vez que ro tiene razón legal de estar 

plasmado. porque la tabla g~nei~1 de los salarios m:!nimce profesionales 
·.-· ".-. 

deberá regir en todo el territorio de,la República Mexicana. 

ARTICl.JI.D 3'37. - Los patrones tienen las obligaciones siguientes: 

I.- Guardar consideración al trabajador doméSt:icó. abst.enierxiose de todo 

mal trato de palabra o de obra: 

u.-capacitar al trabajador doméstico en los quehaceres del h<:gar o casa 

habitación, con el fin de que sus instrucciones sean cumplidas como lo 

ordena; y 
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III.-Si el trabajador doméstico no sabe leer ni escribir o no ha 

terminado su .. instrucción.·. primaria,u obligatoria, el patrón quedará 

obligado a l)erniiúr CjÍle . su dOOéstico aCUda en alglina dnstitÚción 

nocturna o able~a· doix:ie se i~po.!te,dicha ~ucación, · procurardo que su 

asistencia·. a ·la ;esdiefa n6 c;\lS~;pe}"Li'bio'o dil~~e _ l0squehace~~ del 

hcgar. 

se. refiere el 
'::·: :':\:\;·:~ 

articulo anterior, 
_,_ '->.· /:;, ,: 

vi~ y la saltrl del trabajador 
,·,·· ;- ;··/.' 

doméstico} ~~icirite eL ciunplimiento de la s~~idád social en los 

siguientes téÁninos: 
.•.• - '. ~- ~i. : 

I.- C)Jecta oblfaacto'átinsh:ibii~J. d~stico"ante e'1 ~ri~.,·: ~ri el ~ime~ 
obligatorio, con téxl.B.s; las prorrcgativas qi.le seríalada'J.ey del. segur:o 

"· . {~;~_: .-... ·.~~-~-·: -

social: 
:-,·. ~ ___ , 

,::- -¡·'.: - '.;'. :.::_.~_ ';<:· 

II.-Ei1 caso de enferm(;:dad Ó accidente de J;~jo · ei · pcitrÓn ~didará 
consideración al do~éstico en ~os queha~~~~ ct~'l ~~~. . si é~~ es de 

quedada, . si . pactan jornada legal deber~ avisar al tA'1trl'.,h ~t2irgárrlole 

copia de la inca~cidad e:qxrlida pcr el IMS8; y 

:':.· ·, ·- ' ., 

III.- Ei1 ~~o-~e~~~efte~~eL· :.i:~~ª1~r=~~~~'~t~co, el pat~nquedará 
obligado . con i~ beneficiahos al pago de las prestaCiones larorales a 

> ' '"~, > • • ' O '• • V " o•'• ' 

que se refie~• e1:art::fC:U10 500 el.e 1~ Úy i.abbraL 

ARfia.JLO <339;-Am¿gaÍ-/ Toda vez que ~e e~talJlece el cumplimiento 
·,: ·, '·-· C• '/ ·,. 

en la fracéción HI~deÍ a:rtf~loantcidor;; en la. presente propuesta. 

ARTIQJU) 340. -Los ••• ti-~jad~re~ d~sú cos. ~fenen · 1as obl igacfones 
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siguientes: 

!.-Guardar al patrón, a su familia ya las personas que concurran a 

la intimidad~·del ~ar o casa~habitación don:i~ presté sus servicios. 
'.': ·.,;.: _,,, . 

consideración. y, respéto;' y ••. 

II .4)e~ poner ;la mayor atención y 'cuida:do•en\la. conservación del 

maneje de l~. casa~·. d~bi~iido cumplir las. i~tn:iccio~ del patrón. 

mediaroo capa6it~~i6ti ~e~~~io: :~:ono2i~~ó~ las ccitumbi-es de la 

familia. 

; • '¡.;'_-, '.:~-, ,....,._. - , .,.:.,..-. ~~·,, -

responsabi lidcid para .. el i)i,.tl-ón,las• sel'!aládas en el'articulo' anterior de 
•-;,,.o-~·· ~~·.¿_.: .----·-o.-~~-~::C-·-;fi.o~c::--= --'=.".;'-." - '""º·-=: 

AITTICULO 342 ;-AIDX;¡g.· !~~~ v~z tju~ el. tr~jacloi=';~~ésd~o .. en ; las 

présentes pn,P\Je~t:~ han éiuectad~.s~ftaiácia.S detaÚ~dllmente>acteínáfi de que 

al dar . por Ü~lrada .. ;a ~ei:acid~ liiboral en f()l'm~ llrli l:ate~al ·• se 

entieooe Úufla ~n~&ia vol\Jntaria ... y .sierrlo aki ~:~st~ v~~l~o el 
-_- . \:> :<.·:· :'.y', .·- ·.· . -·-.; .. ,_. ',' ·-. . --~ 

principio de estabiIÍd~d én el empleo, ca.s'o contrafi~ que la- parte 

patronal asf l~\ie~idiera~ 

sin 

AITTICl.JI..Ci 343:¿ECt:ranajador1Xdfá-rescirrlirla rel~ciÓn de trabajo 

su responsabiiÍd~d; ~i>el:pat1~n ~o Cumple col112sel'!alado en los 

artfculos 337 y·338 de'.la present~ propuesta )' ié!.S dausales séf'Íaladas en 

el articulo:51 de i::J~~~eraldel'fi~h·Uo en v~gor.' 

4) .- La igualdad de. las corY.ikione~ generale8 de tral:ajo como la 
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jornada, . prestaciones como el salario;· vacaciones. prima vacacional. 

aguinaldo, la implantación de.la Segtlridad Social al régimen obli9:~t~~io 
<.;::· r-: 

y no a una simple<inscripción áf iégimen voluntario, éstas son algunas 
ó.--:,-:::~--ó;''- ~.-~~ ·, .. ,, ;. :.·.¡· ;"i ::·= .. ·' 

perspectivas···· en V:l~peras '.~e al~.·;,~. lc:ÍS • trci.00.iadb~);'.d.oméstic()S •. 

porque en un futuro no lejal1o ll~ar~ l~~i~id~dI;~e,;é§t:~~ ·~bn:uci6ne~ y · 

prestacio~ ?se~l~~,{·····•.:· .. · ·ya ·ifu~D~~ ... · faen~s ;cf~rt~ H~ ~J~i~d '.en 
,._,·:' ,. ,--, ~{: ·. ' . 

imperante> caIDbio ex.ige :'rilo1emicia(L en tCdÓS .•su5; órdenes:; l uego:entémces 
.-.·.:.:;. l:~\· 

el Gobierno. lÓS í.egisladoresÜenen\ma'deuda: con loo dOniésticOs y que - '-:.;·.";···· , :."_.:_ -<~> ~<', .:~~~ }/< .. , "<.. . -.,, ,:<_; ' 
acepten de una vez por too.as ei desáf:ío .de saldar esa; deu:l.a . .iG:r:ídico-

::;':~>- ~''..<~ -~:>. '·.·.:::.- . -":·\'. ,,>::· .:<i:_: -:::-:~-;<" -~,:·:·/.·· --_(: - ,- .- .. _ ... - ; ·.·. 

mor-al. ·ya que no han escatimado esfuerzos pá.ra . íie.$~ ·~ catO el 

cumplimiento ·~el.apart~do especialdelos domé~~icos en la i1r LabOraÍ 

vigente .. 

Lamentablemente en nuestro~ís, . el servicio domésti~o .constituye 

la expresión _m01ema de, la esclavitud, ya que no,~i~!len una jornada 

determinada.·. mucho menos tienen >o .gozan d~ la. ~i¿d Social al 

régimen obl igaforio, carecen d~i princ'ipi~ d~ e~tabil i&:d en el ,empleo, 

carecen de. la, fiJación en)a ~ab1'b J~!1erai',c!e: los · Salarios m:!nimos 

generales, pon:¡\le,·ia · &u¡i~ión'Nilcióña{de·•~ 1~,salarioo •. m:lnimos jaro.is se 

ha reunido. Lo~ie8:o',es CjUe/ ek t~Íste l~etes.fllS.disposiciones en la 

Ley I.aboral.bu~o~_en ~la_realidacl.yeri:efrcam¡)o'cté la prácÚcanunca se 
-·--~0=.- .. -0--c.-~--- :-"" -.• 

han cumplido. 
_,_;-.:: .: "·· --- "i· • .:.- ·,\_ _, ->~~'_;-~: ~-

El tr~jador ci~~stido ~e .desem~fia 5uS l~~s i:i\3linane~fo~() en ·. ~. . - . . - ~1, ' " - ·- '" - . 

la intimidad de Un h0iar o cllS~ h~itaciÓn. Ü~rrl~ a de~~ce~. debido 

a la implant~ció~ de<la nueva tecnología en la proliferació~ de'aparatos 
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domésUcos o alimentos enlatados. con esta implantación impllca ser 

menos sensible la desaparición del servicio c:loinést:ico .. 

El futuro del ~eryicfo d~éstico/ pafa:mantenerlo convicta. que el 

constituyente de l917:le:dotó d~ eka· ~:ís~ica'.s~iai: ·c:1~l:lEl .de li~itar a 

una jorrada i~al. e~ c~rm-a:cidride] l~ C:l~ .ti-~jaclores de. la 

industria P.· ~~i ·~o~drc~~- de~Ie~&fiidfu.it .. ··tin' ~aiari6 ... m:rnimo 
:¿'," 

profesio~l· r-e~\JI1~~~J6i ~j~td. ~·~ afinoa'Mario de la Cueva ''O-le 

les permi t~; ~ i9s;'dom~ti~~ delar'cie ·~el-,poí-:· tc)jo .el dfa )1.¡:?r tcXla · la 

.-.. ,,_ 

tr~fo espec~al;cie ···los 1 do~ésticos•••compr~i-d~ 
' ' ·.-·. . . ·>., '·-·· ,·_c.,,, . - . ' - '.-. '·· ·. '•" .:.-,. __ 

El 

e•,' 

~l~ aspectos 

conceptua.les i de~ dere~tí8 ,'1rl:iiv).d.ual •. ·.· .. y cie. u;:;~ Que otn, ·ronc~ptoo de 
. - ,=._,::_.~- - . - --

seguridad socia,l~ ~Pero nO se haée .· aluSiórÍ a' nirijúnC\spécto de Derecho 

Colectivo. 

para les ·trahij~ 'espécia1~··· 1b 'norinaS:. o cúsi:6sieio~~s'qué~corresporrlan 

a los trarejado~s en gen~ia1;; · Joino ,seglln l~ ~ispj,ne el arf:rc~'.10 181. ele 

la Ley Laboral; 

No l~::xieroc:5< cteSatendernos · d.e. l~' realidad'?· los frarejadores 
.. 

doméstic~ tienen 'una pei'Spectiva de ',,Íer hacia el Derecho Coletivo, 

resultan ,~1~, r~fa~i¿~e~::~ Jurfdi~el1te los domésticos, la. Ley 
---- --= -- - ~ - - - --=cJ' - - ~---:--'=<=o--~ 

I.Aroral les ~rmite t~n~~ ácceso ;:¡ la vida ·sirr.iical. Pueden agruparse en 

un sindicato ~mi~l .• ;:J\rf:ículo .360-r. que debe estar fonnado por 

tral:ajadores de ~a 'íri'i~ ¿rof~~ión ~ especialidad, es pos:ible agruparse 
;."-- _,___ -,, 

en un sindicato de ofidos vari6s. en dorr.ie algunos miembros sean 
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trabajadores domésticos; Articulo 361-V. no resulta posible hablar de 

sirrlicatos. de .empresa,.. indlistriales o nacionales. porque la casa 

habitación ~ u; h;;; :r.6 ~~e bonc~~iuars. •;. · e -c~mo . emp:· is.:i. 
.'.' - . ' "'. ... - ' 

que es -"la 

unidad · ecoríóID¡ca ~~ prcd~ccion o distril:ución de bi<>nes o servicios", 
'~"- -:.:;:· ' • '. :~- "~' ::;_, --~:-·_: ,,. ; •• ,· .- >:: -. 

según la ·define; ~1,·ari1c:Uio;·l6 dé la I.J:iy \Laboral. El ejercicio del 
. ,-.-: "i<> -., >~:--; ~.'::,~ 

derecho de hu~lga',izar~·q:s ~~ésüé'!9'-~a~'ce oom; un otGtáculoI. PDl\iOO 

el hogar no ajustaai cohceptofde empré5a 6 de establecimiento . 
• , '-,·-' • -.--,; ~ --o;o - '•,· ; .... _ - ·, •• ---. ,.,_ •• - '". - .:, - :- • • - • • _.,.. • •• -· -.- • " ' '., •• ' • 

.. ,;:.. _, --··: ·-: .;,;-. -· ::~:-:~ ':·' .·. 
_,_,_ -~:--~-, Vj~i' .. ,¿-_, - ;~?~~ _ · .. · 

<:¿, ·'·._;::·;-' 

capitulo de ioortiab3Jad8r~~' ciómé~tichoi;> ~ªº4~iCi§m~~. de tr~jo 
actt.ializar_las a1'presente •. en forma 

espec H i ca restaIJlecer' 1 a vei-ili\éie~a df~i~d de 1 • U-:~)~dor d~mé~ti co , 

p~staciories just~~ razonables, 
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